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1 \ 

Ciudad de México, a o S de octubre de 2018 
1 -

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en ferren~s forestales 
por una superfiCie de 25.2105 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto salnatayhca-$ásabe, Tramo 5-9~ ubicado en el 
municipio de cananea en el estado de Sonora. 

c. LUIS ¡FERNANDO ME:ILLÓN DEL PAN DO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CARSO GASODUCTO NORTE S.A. DE C.V. 

P ¡RES E NT E\ l , 
1 

" En referencia a ·la s<Qiicitud de autorización de cambio Qe u. so del suelo en terrenos fqcestales, por una 
superfide de 2S.2105 hectáreas, para el desarrollo del proyecto deAominado "Gasoducto 
Samalayuca-Sásalié, Tramo S-9", ubicado en el mur:~íczipio ~e Cananea en el estado de Sonora, 
presentada por el C. Luis Fernando Meillón del Pando en 'su carácter de Representante Legal cl~ la 
empresa denominada Cars0 Gasoducto Norte, S.A. de C. V. (REGULADO), en la Unidad de Gestión 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA). el día 12 de junio de 2018, al respecto le informo lo siguiente: 

i \ \, RESULTANDO , 

l. Que mediante escrito CGAS/~ 1 ~ /18 S de fecha. 31 de mayo de 2 oÍ 8. recibido en ~sta AGENCIA 
1 el 12 de junio del mismo año, el C. Luis Fernando Meillón del Panda, en su carácter de 

Representante Legal deL REGULADO. presentó la solicitud de autorización de cambio d~ uso del 
suelo en terrenos forestales por una superficie de 2 5(21 OS hectáreas para el desarrQIIo ,del 
proyecto denominado "'Gasoducto samblayuca-Sásabe, Tramo S-9", ubicado en el municipio 
de Cananea en el estado de Sonora • a-Piuntando ~ara tal efecto la siguiente documehtaci6n: 

' 

- Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña. Delegac16n Tla_lpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 1\ 
Teh (55) 9126 0100 • www.aseagob.mx Q 

La Agenda Nacional de Se¡;urldad Industrial y de Protecci6n al Medio Arrblente del Seaor Hidrocarburos también utlllza el atr6nlmo • ASEA" y 1M palabras 
"- • Agencia de Seguridad. Ene'tra y Ambiente• ~omo parte de su identidad i:tituclonal {_ 

f P~e:lna 1 IIP 70 V\~ 

Dirección, Teléfono y correo electrónico del 
representante legal, Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre y firma de la persona física que 
acusa de recibido el documento, Art.  116 
del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

...... ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera! de Gestión de- Procesos.Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 , 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

a) Oríginal impreso del estudio técnico justificativo elaborad.o por el lng. Francisco Contreras Lira, 
y su respaldo en formato digital. , 1.. . \ 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio-·de Uso de Suelo en 
- rerrenos Forestales de.fecha 07 de junio de 2018, firmado por el Representante Legal. 

. I 
c.) Copia simple del pago de derechos por la cantidad de $3,361: 00 (Tres mil trescientos 

s~senta y un pesos 00/100 M. N.) efe fecha 04 de junio de 2018, por concepto de recepción, 
evqluación y dictamen del Estudio Técnico_ Justificativo (ET J) y en su caso, la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. . . 

d) Documentos con los .duales se acredita la personalidad del ~EGULAOO: 
1 • ¡_j I 

/ 

• Instrumento 52,994, Libro 2000, Tomo 200 de fecha 14 tie diciembre de 2015, 
otorgada cif'lte la fe del yic. Héctor Manuel Cárd~~as Villarreal, t itular de la Notaria Pública '-" 
Número 201 del Distrito Federal, donde consta los Poderes que "Carso Gasoductos" S.A 
de C.V., representada por su apod~rado, ~ llcenciad9 Raúl Humberto Zepeda

1 
Ruiz, otorga \ 

a favor del lic~nciado Luis!Fernand~Meillon ..del Pando. : 
1 • • 

• lnstrum~nto ·s~.326, Libro 2055,'T-omo 206. Mé~iccr.-Distrito Federal, de fecha 09 de' 
ju9io de 20~6. donde consta la Protocolización del Acta de la Asamblea General 
Extraor.ciinaria de Accionistas de "Carso Gasoductos" S.A de. c.v.,· donde se resolvió 

_cambiar la d~nominació? de la sociedad por la de "Ca~so Gas~duct~orte", S.A d~ C.V. / 
reformando al efecto el artku~o primero de sus estatuto~ social~s. 

' / • Co~ia de la cre9encial d~ elector emitida p0r el lnstitutQ Feqeral Electoral con folio 
OOÓOOB 1025342 a nombre Luis Fernando Metllón del Pando. ' . --.... 

-'e) D~sumentos con los que se acredita' la propieda~. pcSsesión o el derecho para r,ealizar 
'- actividades ~ue impliquen el cambio de 

1
uso del suelo en terreno_§_ forestales: · 

l. "Área de Pozos el Rio propiedad privada de Buer.ia Vista del Cobre S.A. de C.V." \ 

Anuencia Forest~I · y Autorización · para Cambio, de Uso/ de Suelo en Terrenos Fdrestales 
m,ediante el cual el Arturo Eduardo Aguilar Molí na en 'su carácter .de r~presentante legal, .(\ / 
~alidad ql!e acredita mediante poder notarial,con escritura número 11-3,688, Libro 2,786, '7> 
expedida por el Lle. José Ángel Fernández Urf a, titq!ar de la Notari_!i\Pública número 217 de, la 

( 1 1 \ . . ' ...__; 

Boulevard Adol~ Ruli Cortlnes 4 209. Jardines.en la Montaña, Delegacl6n \,a/pan. C.P. 14 210, Ciudad de M~~lco. /' ( G_ \ 
' Tel:CSS) 9126 0100 - www~sea,gob.mx 1 ~ , 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también. utiliza el ac;rónimo ·ASEA· y las palabras 
•Agenc.la de Seguñdad, Energía y Ambiente• como parte de'su identidad tn~itui;ional / 

) .. \ 
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AGENCIA O~ SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente derSector Hidr9carburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/196 7 /2018 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 r-

Ciudad de México, actuando c©rÍ1o asociado del Lic. Luis Felipe Morales Viesca, titular di la 
notaría pública número 22 y en protocolo de la Notaria Públicq número 60, cuyo titular en el 
Lic. Francisco de P. Morales Díaz, quien también se encf.Jentra asociado, del terreno 
identificado como Terreno de Agostadero denominado •Área de Pozos el Río propiedad 
privada de Buena Vista del Cobre S.A. derC.V.", otorga su autorización para realizar las 
actividades,que impliquen el cambio de uso del suelo en los terrenos forestales ~n los términos 
más amplios a Carso Gasoducto S.A de C.V. para dar cumplimiento al mandato contenido en 
el Titulo Cuarto " De las Medidas que impliquen el cambio de uso de suelo en los Terrenos 
Forestales· articulq 120 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable, para 
llevar a 5.abo el desarrollo del Proyecto Gasoduct0 Samalayuca - Sásabe, en los estados de 
Chihuahoa y Sonora. 1 \ 

' I 
/Instrumento 113, 668, Libro 2,786; en la Ciudad de México, de fecha 28 de febrero de 2018, 
ante el Lic. José Ángel Fernández Uda, titular de la no¡aria númer0 217 de la Ciudad de 
México actuando como asociado del Lic. Luis Felipe Morales Viesca, titular de la notaria 
número 22 y en el protocolo de la notaria número 60, cuyo titular es el Lic. Francisco de P. 
Morales Díaz, con qujén también está asociado, hace constar: la comparecencia del C. Arturo 
Eduardo Aguilar Malina en su carácter de Delegado de la Asamblea General Ordinaria de 
Accionist as de "Buenavista del Cobre11

, S.A. de C.V. y aijo: Que en este\ acto viene a 
protocolizar el acta de fecha 

1
12 de feorero de 2018, en ·1a que entre otros puntos se acordó El 

otorgamiento de poderes. 
\ 

Co9.s~ancia Municipal de fecha 04 de mayo de 2017, signado por la Síndico Municipal de H. 
Ayuntamiento de Cananea, SonÓra. donde certifica y hace constar que la empresa Minera de 
Buenavista del Cobre, S.A de C.V., es quien posee y disfruta del inmueble qµe se indica en el 
plano adjunto, ya que. el mencienado lugar se encuentra una batería de pozos que son 
utilizados por la esr~ empresa. 

2. Ejido "Niños Héroes" 

Copia certificada del A~a de Asamblea de fecha 24 de septiembre1de ~017 del e~do ''Niños 
Héroes», municipi0 de Cananea, estado de Sonora, representado por los ,.CC:---.Rafael López 
López. ,Elizabeth López López y Martín López Ríos, en su cafácter de ~residente. Secretario y 
Tesorero del comisarlade ejidal, celebrada por primera convoca~oria mediante el cual la 
Asamblea acuerda autorizar a partil" de la firma del AEt:a en caso de ser necesario se lleve a 

\ 
} ' . 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortine5 4Í09,Jardlnes en la Montaña. Delegacl6n Tfalpan,C.P. 14210, Ciudad de México. 1_ 
1 Tel: CSS) 9126 0100 - www.a5ea.gob.mx 

La Agencia Nac:IOl'lal de Segu-idad lndustr~I y de Ptotecci6n al Medl1> Amblen te del Sector HldrocarblJros también utlllia fl acr6nimo 'ASEA· ~.,las p'alabr:ll Jt 
• Age~ de Seguridad, Energía v Ambiente" c;omo parte de su ideñtidad institudonal 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'" Unid.ad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

cabo er Cambio de Uso de Suelo en terrenos forestal que pudiera corresponder con el fin, de 
. dar cumplimien~o ~I mandado contenido en-el Titulo Cuarto "De las Medidas de ·c;onservad6n 
Forestal", Capitulo Segundo "Del Cambio d~ Uso pe SuelÓ en los terrer.ios'forestales• arti\ ulo / 
120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Sustentable y demás relativos apliGables. 

\ -
- l \ 

3. Oficio número B00.803.08.01.-165, de fecha 01 de agosto de 201ls, firmado por el Lic. 
Rafa~I . Rochi~ V~ldenebro, , Dire~or General ~el Org~nismo de Cuenca ~oroeste ?~ la 
Co1111s16n, Nacional del Agua mediante el cual senala lo siguiente: ·con referen~1a a su solicitud 
hacíendo relaciónfCG(\S/018/256 de fecha 04 de.julio de. 2018 no tiene objeCión por parte 
de CONAGUA por el iTpacto a la vegetación ·que los trabajos que su representada realizan en 
los cruces, le sugiero consultar con SEMARNAT este

1 
asunto, ya que.es la entida~ responsable 

\ de emitir su opinión al respecto en el Manifiesta de Impacto Ambiéntal. · 
, I ) 

11. Que la Dirección G~eral de--Ges,ión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/ UGl/DGGPl/1372/2018 de fecha 03 de jplio de 2018, dirigido al C. Luis Fernando Meillón 
del Pando en su carácter de Representante Legal, r~uirló información f~tante, notificado el día 
13 ~e julio de 2018: ' ¡ 

1 
'-

111. Que mediante escrito CGAS/018/260 de fecha &2 de agosto de 2018, recibido en esta 
/" ' ..,~ 

AGENCIA, el mismo día d~ su e'misi6n, el e .Luis lFernando Meillón del· Pando, en su carácter de 
Representante Legal del REGl:JLADO, solicito una prórroga con "1'elaci6n al oficio 1 Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1372/2018 de fecha 03 de julio de 2018 para dar seguimiento al trámite de 
au~orización de 'cambio de uso de suelo en terrenos forestales por una superficie de 25.2105 
hectáreas para el desarroll.o del proxecto en comento. ¡ 

, I~ . 

IV. Que mediante oficio ASEA/UGl/DGGPl/1616/,2018 'de fecha 07 ae agosto de 2018 fue 
otorgada una prór~oga por ocho días hábileS pafa dar séguimiénto al trámite de autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales por una superficie de 2 s. 21 os hectáreas para el 

·desarrollo del proyecto en comento. . .-

y_, Que mediante escrito CGAS/018/279 de fecha 15 de agosto de 2018, recibido en esta 
AGENCIA el mismo dfa de su emisión. ei e: Luis"Fernando MeHl6n dej Pando, en 'su catacter de 
Representante Legal d~I REGULADO, present6 la informaci6n requerid~ mediante ,cificio Nº 

\ ASEA(UGl/DGGPl/1372/20;18 de fecha 03 de julio de 2018, adjuntando la siguiente 
documentación:- ~ 

,~ • • p r 
Boulevard Adolro Rulz Cortlnes 4209, Ja,rdlnes en la Montana, Otlegación Tlalp~n. C.P. 1-4 210. Ciudad de M~xlco. ~ 

\' Teb CSS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . ,,,,.· 
La Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y ele Protección al· MMlo Ambiente del Sector Hklroi;arburos ta'l\bién·utlliza el acrónimo •ASEA• y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Eneºrgfa.y Ambiente• como parte de su identidad insíitvcional / 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
~!°'4ERGfA Y AMBIENTE 

· Agencia Naciqmal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Direcciói:i General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/196 7 /2018 -
Bitácora 09/DSA0029/o6;ía 

I 
I 

VI. Qus.._la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEAVUGl/DGGPILl 735,(2018 d~ fecha 27 de agosto de 2018 dirigido al lng.Gustavo Camou 
Luders, Subsecretario de Ganadería de La Secretaria de ,,Agricultura, Ganadería. Recursos 
Hidraulicos, Pesca y Acuacultura del Estado de Sonora y Coordinador del Comité Técnico de 
Cambio d'e Uso de Suelo y Aprovechamientos Forestales del Consejo Estatal Forestal de Sonora. 
solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de cambio t::le use del suelo en terrenos forestales, 
asimismo. requirió que en el ámbito de sus atribuciones maniféstaran si dentro del polígono del 
proyecto, existen re~stros de terrenos 'incendiados que se ubi~wen en los supuestos establecidos 

) 

' 
en el artículo 9 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentabl·e. · 

/'"' 

VII. Que la Dirección General de Gestión de ProceSOSJ lndustrialesde la AGEN~IA mediante oficio Nº 
'-ASEA/UGl/DGGPl/1800/2018 de fecha 11 de septiembre d.e 2018, notificó al C. Luis Fernando 
Meillón del Pand0,. en su calidad de Representante Legal del R~GULADO sobre la realización de la 

\ 

visita técnic:a por parte del personal adscrito, a la AGENCIA, los días 12 y 13 de septiembse del 
presente a(io. en los predios objet0 de la solicitud de auterización de cambio de uso del suelo en 

1 
terrenos forestales del proye,cto en mención. 

VIII. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista p'er el artféulo 12 2 fraGción IV del 
Reglamento tle la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. personal ad?crito a la AGENCIA 
llevó a cabo r~corrido en los predios objete de la solicitud de cambie de uso de ~uelo en terreno~ 
forestales, recabando diferente tlpo de información técnica ambiental que permitieran confirmar la 
veracidad de lo1 contenido en el estudio técnico j~stificativo ir.iregrado en el expecliente cuya 
bitácora es 09/DSA0029/06/18. 1 • 

I \ 
IX. ¡Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/173.S/2018 de fecha =J..-7 de agosto lde 2018. el 

lng. Gustavo Carmou Luclers, s"ubsecr.etarlo de Ganadería de la Se,cretaria ·de' Agricultura, 
Ganadgría. Recurses Hidráulicos, Pes'ca y Acuacultura del estado de Sonora y Coordinador del 

' Comité Técnico de Cambio de l)so de Suelo y Aprovechamientos Forestales del Consejo Estatal 
Forestal de Sonora, envié copia· áe la mi~ta ,de acuerdos y fic::ha técnica respe~to al desarrollo del 

• proyecto en mención. analizadosren la reunión extraordinaria del Comité Técnico- Estatal de 
Restauración y Conservación.deLEcosiste_ma Forestal, de fed~a1. os de septiembre de 2016. en el 
cual se emite opinión Positiva sin observaciones. 1 

\ 
- Boulcvard Adolro Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montarla, Delegacl6n Tlalpan. C.P. 14210, C'IUdad de México. 

Tl!I: (SS) 91 ~6 O 100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utllin el acrónimo' ASEA' y las palabras 

- .. Agenc~ de Seguridad, Energ!a y Ambie~e· como parte de sufentldad instituciopal 
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EA I . 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE ,. 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
---. · ' , Unid.-ªd de Gestión Industrial 
Dirección General de Gésti6n de Procesos Industriales 

Oficio N" ASEA/UGl/OGGPl/1967 /2018 
Bitácwra 09/DSA0029/06/18 , 

' .y<. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1836/2018 de fecha 17 de septiembre de 2018, 

/ 

>-( 

1 esta Dirección ·6eneral de Gestión de Prot;esos' Industriales de la AGENCIA., notific6'1 al 
Representante Legal .'del REGULADO, que como • parte del p~_ocedimLento para expedir la -
autorización ~e cambio de uso 

1
de suelQ en terren~r fores~ales, deberí? depo~itar ante el Fond~ / 

Forestal Mexicano. la canttdad de Sl.971.518.96 CUn millón novecientos setenta y un mll 
.c¡uinientos dieciocho Pesos 96/lOÓ M.NJ por concepto de compensaci6n ambiental para ser 
destinados a las actividades de refor~stación. 9 restauracióh y su mantenitñiento. en una superficie 1, 
de 44,q6 hectáreas de PastiziJ.I Natural;' 4Q~4 hectár~as de Bosque de Tá¡scat e y 10.23 
hectár~as ~e Bosque de E~clno, Rrefet,enteme'nte ~n el ·estado d~.S~nora. ! 

XI. Que médiante escrito ljbr~ sin número de fecha 20 d~ septiembre/ de 2018, recibido en esta ; 
1 \AGENCIA el 21 de septiembre de 2018, el C. Luis Fernando¡ Meill6n del Pando, notificó haber 

'realizado el depósit~ al Fo°Eo fqrest~l M~)(icano por la cant idad. de Sl.971;518.96 <Un millón 
novecientos setenta y y·n mil quiniehtos dieció~hq.~Pesqs 9~(1QQ M.f:o'J por coricepto de 
compensación amblental para ser d~stinades a las actividades: tfe reforestación o restauración y SL.Y 
mantenimiento en uñ1 superficie !?e 44\~6 hectá~éa.s de~~astizal · Natwra~ 40.54 hectáreas de 
Bos~ue de Táscate y 10.23 hectareas de .Bosque de . Er.ic1T~· Rreferentemente en el ~stado de 
Sonora. ., . r -

" 1 I CONSIDERA~DO ¡ 
1 

••· 

l. Que esta ~Dirección Gen~al dEf SJest ión de P~9cesos lndust riale.s, e\ competente para dict~r la 
presente, de conformidad con Id dispuesto en el artículo 2º del ACUERDO p6r el ,<:¡ue se delega en 
la '@irecciÓn General de Gestión de Pro~e~os lridustriale·s. las faq.iltaaes ~ue _se indica~. pul:Jlicado 
en el Diario Oficial de.la Federación \el 30 de noviembre de 2017, y ¡it ento a lo d ispuesto1.~n los 
artículos l º, 2°,13° frac;ci6n XI. 4º, Sº fracción ~xv111 y' 7º, fraGción ·~11 •. de la Ley de la Agencia 
Nacional d~ Seguridad Indust rial y de ProtecGión al Medio Amb'íente del Sect9r hlidrocárburos: 4 º, 
fracción XIX: ' 12 á, ' fracción 1, inciso a): '1 s0

• fracciones XVIII y XX: 29º fracoiones XlX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustña.I 'y de Protección al Medía 
Ambiente del sector Hfdrocarburos ' ' 

~ \ ~ 

' 11. C\u.e. el REGULA¡DO a:;reditó person
1

alidad y derech~ sufidénte pata'. promover la pres~nte · . 
sohc1tu

1
d, a través del )n~rumento numero 52,994, Libro 2000, Tomo ~00, de fecha 14 de Ú / 

diciembre de 2015. l '- '? 
' -. 

/ \ / 

\ 

6oulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, Jardlni!s M la.Montana ~eleg¡¡ción r)ai~n. C.P. 14 210, Ciudad d! Mé~ko. ~ 
., , ! Tel:(SS) 91260100 • www.asea .. gob.mx . 

1 
l a Agencia Nacional deSeguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbl.l'os tafr'ibij n·11t ilita el acrónimo· ASEA· y las palabras 

' ·Agencia. de Seguridad, Energía.y Ambientl!' como pane de su identidad iristitucLonal / 
. \ 
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1 ... 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
¡ Agen9ia Nacional de Seguridad Industrial 

y'de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
' Unidad de Gestión Industrial 

' Dirección General de Gestiórí' de Procesos lndµstriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/l 96 7 /2018 

Bitácora 09/DSAd029/06/18 
' 1 ¡ 

111. Que el REGULADO manifestó en el escrito CGAS/018/185 de fecha 31 de ma o de 2018, ue 

~o a los -
- para oír y recibir notificaciones sobre el pr.pyecto en cuestión. 

,. 

IV. Que la activida~ de transporte por'medio de duetos es de utilidad pública, interés social Y. orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el p,i:esente expedlehte de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Ga.soducto Samalayuca-S~abe, Tr'6mo 5~9" se satisface el régimen de excepcíón-previsto en 
el artículo 9 3 párrafo primero-de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

' v. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de blicitud establecidos por el 
artículo 15 de la Lby Federal de Procedimiento Administratívo, así como los artículos 120 y 121 
del Reglamento de ·la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 

,----., 

\ 

\ 

\ 

escritos de solicitu~ y subsecu~ntes, considerando lo siguiente: , 
I 

1.- Por lo que cocr..esponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
1 15 de la Ley Fecleral de Procedimiento Administrativo. ¡:párrafos segundo y tercero: . 

Con vista en las constancias qu.e obran en el expediente en que s-e actúa. se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escritos No. CGAS/018/185 de fecha 31 de 
mayo de 2018 y No. CGAS/018/279 de fecha ~S de agosto de 12018 signados por el C. Luis 
Fernando Meillón del Pando, en su carácter ~e Representante Legal del REGULADO, dirigido a la 
Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA, en el €Ual ·solicitó la autorización de cambio de uso 
de suelo en· terrenos forestales, ppr una superficie de 25.]JlOS hectáreas, para el desarrollo del 
proyecto "Gasoducto Samala'yuca-Sásabe, Tramo S-9", t1bicado ubicado en el municipio de 
Cananea en el estado de Sonora. \ ) / 

2.- Por lo que corre~onde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
120 del Reglamento de la Ley1General de Desarrollo For:est:al Sustentable: 

Con vista .en las constancias que obran en el expediente, se advierte ~ue los requisitos previstos 
por el lartfculo 120, párraf.e primero del Reglamento de la Ley General de D1esarrollo Forestal 
suJtentable. fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autor¡zación 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requísrtado y 

Boulevatcl Adolfo RUiZ Cortlncs 4209. Ja.«lines en la Montalla'.·oeiegación Tla!pan, C.P. 14210, Ciudad de M~lco, . / { 
7 Tj!l:(SS)9126 0100 - www..asea.gob.mx \ ~ \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecci?n1al1Medio Ambjente del Sector Hidroc~rburos 

/ '.,_ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales . . 1 

' ' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 
. ' ~ . Bitácora 09/qSA0029/?6/18 

I I ' _. 

flrmado por el ~EGULADO, donde se asientan·los datos que dicho artículo señala / 
\¡ k ' 

Por lo que corresponde.al requisito establecido en ej artículo 120. párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Óesarrollo Forestal Sustentabíe, consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto eA-cJestión, éste fue satisfecho. mediante el documento denominado 
Estudio Técnico Justificativo para cafflbio de uso de suelo r.n terrenos forestales del proyecto . 
"Gasoducto Samalayuca-Sásabe. Tramo 5-9", que fue exhibido por el intére..sado adjunto a su 
solicitud\ de m~rito, el cual se encuentra fi~maQ_Q_ por el C. Luis Fernando Meill?n ~el Pando, en su 
carácter de Repr,esentante Legal, así cromo por el lng. Francisco Contreras Lira ·fespbnsable técnico 

' de la elaboración d~l 1 mis'rr~· que se' encuentra, inscrito en el " Registro Forestal NaC:ional coll!o 
Persona·(Ffsica Prest'~dora,ae Servicios Técnicos Forestales en el Libro· MEX. Tipo UI. Volumen 2. 
}Número 13. · l · ' 

'· ) . 

' / 

.. 

/ 

1 En lo correspondiente al reqt:Jisito1 previsto en el artfculo 1.20,.párrafo,segundo del Reglamen..to de 
, la Ley General de DesarroJlo Forestal Sbstentable, consistente- en presentar original o copia 

certificada 'del título'-de propieda~l.-1debicJ,amen~e if1sg:,ito ~n . el registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que aéredite·' la posesl~n o el qerecha ,para realizar actividades que 
implique~· el cambio .de uso del suelo en terrerios ~forestales. ésto~."quedaron satisfechos en el 
presente e~pe8iente con los documentos cita.d0s en ·el R~súltando 1 del pres~nte resolutivo, los 
cuales, obran en elr ~uchivd de - esta:.- AGENCIA, en 1 el expediente con bitáf ora 

_./ 1 

09/DSA0029/06/18. / ' \ \ . _,.. 

. '. , 
3.-\Por lo qué corresponde al , cumplimier:ito' ~e los ¡requisit~s de :conten,ido· del estudio técnico 
justificativo, l.os cuales se· encuentran establecidos en el artículo 12.l del Regl¡J.mento de la Ley 

' • • A 

General de Desarrollo Forestal Sustentable: 1 
\ / 

/ ' J 
Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisit os previstos . . 1 

por el artículo 121 del Reglamento de la ~ey General de Desarrollo ~orestal Sustenta~le, fueron 
·- satisfechos por el REGULADO, en la informacíón vertida en el estudio técnico justificativo e 

lnforn\ación complementaria entregados en está AGENCIA. ,mediq.ote .. é~critos libres··No. No. I 
\ # ., 

CGAS/018/185 de fecná 31. de r.hayo del presente y No . . CGAS/018~279 de fecha 15 de ~ 
J , 1 ' -... agostcrde 2018. .... --... 

.¡ · ~.... t 

./ '{ 

- \ . ~ 6oule~ard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardlne.s en la Montarla, Detegacl6n T!alp'", C.P. 14 210. Ciudad de llil~xfco, 
' Te~ <SS) 9126 0100 - www.asea,gob.mx , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protee:ci6n al Medio Ambiente del Sector Hid1omb¡¡ros tambi~n-~tilíu el, auónlmo •ASEA' y las palabras 
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\ Unidad de Gestión Industrial 
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Bitácora 09/DSA0029/06/18 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Leo/ General de Desarrollo Forestal 
SJstentable, y del artículo, 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. r I 

\1.1. Que con el objeto de resolver lo relativo -'a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 9 3 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de cuyo' 
cum'plimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales solicitada, 
esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el expediente. 

\ 
!"'., / 

í 

considerando lo siguiente: -

El artíct1lo 9 3 de la Ley Geheral de Desarrollq Forestal Sustentab\e, establece: _, . 
I 

Artículo 93. La Secretaría autarízará el cambio d~ uso de suelo e111 terrenos forestales por 
excepción, previa opinión técnif:a de los miembr:os del Consejo Estatal Forestal de que se trote 
y con bas~ en los estudi0s técñicos justificativos <myo contenkio se estabTecer-0 en el 
Reglamento, los cuales demuestren que fa biodiversidad de /os ecosistemas que se verán 

_ afectadas se mant~nga. y que la erosión d,e les suelos. el det;erióro de la calic/ad d~I ~ua o Ja 
disminuci6n en su captQci6n se mitiguen en las áreas afectadas por la remoción de la 
vegetaciq(l forestal. 

De la_ lectµra efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Adniinistrativa sólo le está permitido au~oriz-ar el cambie de uso del suele en terrenos forestales 
por excepción, cuando el interesado demuestre a t ravé's de su estudio técnico justificativo, que se 
actualizan los si~uientes supuestos: 1 -

l. Que se mantenga ~a bioC!iversidad, 
1 

.... 

2. Que la erosión de lbs suelos se mitigue. y . . .... 
3. Que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captad6n se mitigue, y \ 

_,. ( 

CQ.D base en el análisis cte I~ inforrhación técnica proporcionada por el REGULADO, se e~aminan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en l0s términos que a <!Ontinuación se indican: 

l. Por lo que corresp6nde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que se mantenga la biodiversidad. se observó lo siguiente: l 

c. \ 
Boulevard Adolro R.vlz Cortlnes 4 209. Jardlne5 en la Monta/la .• Delegación Tlalpan, C.P. ~ 4 210, Ciudad de Méidco. 

' 

V 
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\ 

' Del estudio técnico justificativo( e informaci6n complementaria se desp,rende lo siguiente: ~ 
(. J '¡ \ ..... / • "· 

La CHF se /~caliza en la~ Cuencas Río Conceptión-Arroyo Cocaspera, Desiert_g de Altar-Río Bamori, 
..._ Rfo Yaqui y una pequeña parte en la cuenca Rfo 1 Sonora, -subregión Hidrológica 9 A Sónora Sur 1' / 

:Subregión Hiarológfca 9 8-Sonor.a Sur. -
} ' ! 

El clima en fa s_uperficie de la CHF corresponde a 3 grupos clímáticos: el Seco telnplado BSOkw(x'J 
t • ··\. ,.,. 

Arido, templqdo~temperatura entre 12ºC y 1Bocr, ~emperatura del mes mas fria entre -3ºC y 18°C, 
temperatuf.<1.,,def mes mas ca/íente ~nor de 2~0€ fluvias repartidas todo el año y porcentaje de 
lluvia invernal mayor al •l8% del total 1mJal, Semiseco "r.emplaqo BSlkw(x') Semiarido, templddo. 
temperatura 'media anual entre 12°C y lBoC, temperatura de[ rnes mas frio entre -3°C y 18°C, 

, .. ~emperatura del mes fnas c~liente menor de,. 2~°C con f)uvias de v~1.ano y porc~ntaje' ~e lluvia 
in~ernal m_ayor al 18~ del total anual. y Templado Subhúmedo C(wg)(x') t~mperatura media anual 
en~re 12ºC. y l BºC, t~perat~ra d~l .fr\es má~ ffío entre -~C y,J B C y temper~tura del r:i~s ~6s 
caliente ba10 22°C, lluv1as de; '1eran.o con (nd1ce· P/~T menor de 43.2 y parcentaJe de prec1p1tac16n 
invernal del 5~ al 1,0.2% del tótal a~ual. 

I '- ·¡ • 
' '. ,.- J • 

L9 Cu~nca. Hidrol6gica-Pórestal ~e .~Die~ de~tro ge las _PrerincJas: .. Si_e-rrcr, madre occ¡dental. se 
ehcuentra inmersa en Ja Swpprovmcia de /qs Slerr.a$ . y· Vqljes de¡...norte1-'y en lo que respecta a Ja . 
provincia de· Sjerras y llanuras del norte s~· ,eilcuentra la S!.lbprovincia d~ L/anu_~as y médanos del · \ 
norte. 1 1 \ r 

/ \ ) 1 \ • \ 

En Ja Cuenca Hidrológico Forestal ehste una Cliversidad de suelos y tomando Ja serie f de Edafología 
elabo(ada por el INEGI, la cuaí Utilizó fa clásircación de ia f AÓIUNESco.' \se tieñe que los tipos de 

\ suelo predominantes en /a .CHF son , de tipo Phaeozem, (59.65%),_ Lepto101 (30.31%), Regosol 
(9.20%) y Planosol (0.01 %). • ' , '1 , 

.... 

Los elementos orográficos más importantes qu~ se i~enfinca~on ·~n fa CHF son los cerros, cañada y 
• I 

sierra. 
....... -- -. 

.._ \ 1 

El relieve o topoforma dentro de la CHF es variado, las pendientes eón mayor porcentaje se 1ubican en 
la topoforma de sierra alta, mientras que. la meoor pendiente, se presenta en el Valle1 aluvial 
intermontano que predomina en fa CHF. La zona oeste de la CHF ptesenta una pendiente con valor de 
porcentaj~ me~ia de 2.48%, mientr.

1
as que en la zona oriental cuentq_con un 2.82% y por último en Lg 

zona centra/ cUya.topoforma es va leaJuvia/-se demuestra ury(l pendiente media de 1.25%. 

I 
\ ,1 ' . . cLJ 1 1 .. 

Boulevard Adolfo Rulz ~orlinC!S 4209, Jardi_n!S en la Montaña. oe~ga~i6n T~lpan, C.P. H210, Oudad de M~xlco. 
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1 

f n la CHF la vegetación está representada principalmente por Bosque de Encino, Bosque de Pino-
Encino, Bosque de Tasc~te, Agrícola Pecuari°(Forestal, Pastizal Natural, Sin Vegetación Aparente, 
Pastizal inducidp. l / f \ 

tq CHF se encuentra incluida en{ª Región Hidrológica Sonora Norte y una pequeña parte-en la Región 
Hic!zológica Sonora Sur. se ubica en la Subregión Rfo Concepción y una pequeña parte en la Subregi6n 
Sonora Sur 9A y 98 y sé localiza en las ,Cuencas Rfo Concepción-Arroyo Cocaspera, Desierto de Altar
Rfo Bamori, Rfo Yaqui y una pequeña parte en la cuenca Rfo Sonora. 

1 
El estado de Sonora se ubica en ona franja' donde est6n incluidos grandes desiertos, esta franja se 
caracteriza por cambios c/imóticos extremos con valores altos de temperatura y evaporación y bajos 

- -de precipitación, escurr.imiento e infiltración, debido .a ello, /os rfos y arroyos, en su mayorfa, 
permanecen secos durante gran parte del año. fn la CHF se encuentran 33 corrientes. todas son 
~ntermitentes de actJerdo con 'los mapas ·analizados de INEG/. 

Con base en la información generada por el INEGI se observa que el área de CUSTF atraviesa lo 
cruces de arroyo~ intermitentes; sin embargo, los terrenos donde se presentan corrientes de agua que 
no requirieron del {3"ermiso de CONAGUA ya que no son de competencia fee/eral . 

...,,, ' ...... ¡) 

Los tipos ·de clima presentes en 'él área de CUSTF son, semiseco templado Bfl1kw (x'), este subtipo de 
clima es el menos seco del Elima BS; limita con los climas subhúmedos: recibe entre 340 y 792 mm 
de precipitación y el número dé meses sécos que abarca varTa el'ltre ocho y díez. Predomina en las 
laderas bajas de barlovento de la Sierra Madre Occidental en /os estczd0s de Sonora y Sinaloa y 
representa el O. 06 % d(jja superficie sujeta a cambio de uso de s)de/o del área de CUSTF, y seco 

1 templado BSokw (x') e/1 cual presenta ttmp~raruros que varían entre los 12° y 18 º; se presentan 
lluvias durante todo el año. De manera general el subtip9 de c/imc;i BSo pFesenta de 2 7 O a 5 6 o mm de 
precipitación anual; cantidad insuficiente para satisfacer las necesidades ae la vegetación y permitir 
la i~fi/traciónAde las .aguas. Limita con el subtipo de.clim.a BW en~/ n?~ d.el Altiplano: ~n la base de 
la Sierra Madre Occ1cdental en So,nora y en Ba1a Cal1fom1a, ·es predominante en la plar11c1e costera del 
Golf o. Para este tipó de clima la connotación de la letra "k" minúscula indica que este subtipo de 
clima se caracteriza por ser frío y seco . .,.,... 

\ 
En cuanto a la supe(ficie propuesta para CUSTF los tipos de suelo que se presentan sobre la superficie 1 

de acuerdo con las cartas edafológ_icas obtenidas de INEG/, (200?) SQn los siguientes: Phaeozem 
(12.97%), Leptosol (85.66%) y de tipo Regosol (1 .37%). La superficie de proyecto presenta una 

\ I 't. 

\ 

) / .._,, ¡( . 
I ./ Soulevard Adolfo RUiZ Cortlnes 4 209)are1Jnes en J¡¡ Monta/la. Delega~n Tla~an, C.P. 14 210, Ciudad de Mé"xico. ~ ~ 
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pendiente entre 0.70 y 1.37. Se identificó que el área sujeta a cambio de uso de suelo de/ predio 
.1 SASA-S-0029 se ubica en la to)Joforma denominada Sierra y Valle. l ., ' 

1 

Al realizar los muestreos en campo se verificó qué los tipos de vege~ación qúe se encuentran eq el 1 
;área de CUSTF, corféspo'!...den a.Pastizal Natural, Bosque de En7ino y Bosque de Táscate: 

,) 

Pastizal Natural~los pastizales son comunidades vegetales dondf!_ predominan los pastos con pocos 
árboles y arbu_stos. Se caracterizan gor ser una· vegetación dominada-por herbóc~as, generalmente 

1 grarhf neas. l Se localizan en todo tipo de climas, pero son característicos principalmente .de regiones 
6rídas y semi6ridas del norte y eh las partes más altas dé las montañas (por arriba de /os 4.000). Su 
área de di$!ribución sp'\zon~s¡ de 

1
transici6n de matorral xer6fí/o y' /~s diversas tipos de bosq~e. 

. { , . ""\ 

Bosque de Encino, /os bosques de Quercus o encin(lr~s son comunidad~s vegeta/es , ·muy · 
características de las z-onas monta9osas de México. De hecho, }unto con los pilares-constituyen la 
may6r parte de la .cubierta vegetal 'de áreas.de clima templado y semi húmedo, no se limitan, sin 
embargo, a estas condiciones ecológicas; 1también penetran en regiones de clima caliente, no faltan 
en las franca'r:nente húmedas y aün 'existen\ en la secoi6ridas, pero en estas ú/tímas asumen con 
frecue?cia la forma de mci.torrales. ¡ , '· 

Si se toma {3íl <wenta que de este número más de la mitad son árboles domínantes o dominantes en 
los bosques, pbdr6 comprender.se /a1gran diversidad narrstica, fisonpmlca y ec;o/6§lca de Jos enciQares 
mexicanos. Los encinares guardan relaciones compiejas CPIJ los pinares, co(l /os cuales comparten 
afinidades eco/6gicc;rs gen.erales y !ds bosques mixtos de-Quercus 'y Pínus son muy (recuentes en el 
país, : \ 

\ 

Bosque de Táscate, en Lugares de climas templados y set;nisecos es posibl~¡ encontrar este tipo de 
vegetación. La precipitación promedio anual no excede los 700 rn!J1. y'se encuentran a una altitud de 
700 a 1, 700 m. Este tipo de bosque est6 reprksentado Pºlj fa especie dominante que es Junipe{us 
ff acdday, J. deppeana (.sabino o táscate), y Cupres~us sp .• cuyos árb~f~ ~on perenF1es ach~pc¡irrad~s 

l y alcanzan alturas entre 3 - 6 m. y con fre.cuenc1a formados por.ind1v1duos algo espaciados, son 
J9tegrantes de los bosques de pino y encino. L.:os suelos son, litoso/, phaeoz.em. El 5.4 1 % de les 
bosques de \táscate est~n asociados con vegeracióf.l~ arbórea y ~I 8.69% r;estante con vegetación (\' / 
arbustiva y herbácea. Ocupan el 7.0.3% del área.ae estudio, predo'ifiinantemente sobre las laderas de ,".¡> 
I , r , ' • as serran1as. 

1 
· "· 

-. I 
Del recurso de flora silvestre / / 

{ -- <. 

Bouli;._vardAdolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en ta Montalla, Delegación T)alp,n, CP. 14210, Ciudad de Méxl;o, - 1 ~ ( 
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J 
Para la caracterización de la CHF se realizó un muestreo en un total de 3 8 sitios mediante un 
muestreo aleatorio estableciéndose para el Pastizal Natural 1 O sitios para el estrato arbóreo, , 
arbustivo y cactáceas (cuadrantes de lOxlO m) y para el estrato herbáceo (32 cuadrantes de lxl 
m) distribuidos en /os dos predios del proyecto, 16 sitios para el Bosque de Encino para el estrato 
arbóreo, arbustivo y Eactáceas (cuadrantes de lOxlO m) y 6 cuadrantes de lxl m para herbáceas 
12 para el Bosque de Táscate y 6 cuadrantes de 1x1 m para herbáceas. 

Para caracterizar el área de CUSTF se establecieron de manera '·aleatoria 3 8 sitios mediante un 
muestreo aleatorio estableciéndose par:a el Pastizal Natural 1 O sitiÓs pará el estrato arbóreo, 
arbustivo ¿cactáceas (cuadrantes de lOxlO m) y para el estrato herbáceo (cuadrantes de lxl m) 
distribuidos en los dos predíos del proyecro), 16 sitios para el Bosque de Encino y 12 para el Bosque 
de Táscate. ! - // · 

,,_ / ' 

'"' 

Comparaci6n,de lá riqueza específica, abundancia, índice de valor de importancia e índice de 
diversidad de las especies de flora de ·la CHF y de la superficie solicitada para CUSTF: 

Pastizal Natural / 

Estrato arbóreo r 
\ 

e '6 dl b d . IVI ( d' d $h omparac1 n e a un anc1a, en ice e annon di ~ b6 e estfa ar reo (CHF/CUSTF) 
CHF I CUSTF 

No.de 
No. del 

No. de 
Individuos l~ividuos No. de 

Estrato Arbóreo por sitio de individuos IVI po sitio de individuos 
¡ 

muestreo por hectárea muestreo por hectárea 
(ni) (ni) 

l 

Juniperus deppeana 1 10 78.70 2 120 

JLnlperus coahuilensis 2 20 ¡ 1221.30 1 \o 
1 

. 
·- / ,, 

"'. Arbóreo 
\ lndíces de diversidad 1 ' CHF CUSTF 

H' ' 0.64 0.64 1 ...... , 
Riqueza 2 2 .~ -

... H ' max 0.69 0.69 
1 

J' (H' / H max) 0.92 0.92 

1 • 
Boulevard Adolfo RUI? Cortincs • 209. Jardines en la Mqnta/la, DeJegaclOn TlaJpan, C.P. 14 21 o, Cl11dad de México. 

1 

IVI 
1 

199.(7 
/ 

100.23 

~ 
1-Jt 

f Te!: (SS) 9116 OlpO • www.ase~gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Aml:i1ente del Sector Hldrocatburos también utlllta el acrónimo ·ASEAº y las palabras 

•Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad instituclon:il 
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Se regi5.traron dos especies. las cuales no se encuentran registradas dentro de la NOM~059-
¡ SEMARNAT-2010. Con relación a/1 Índice de Val& de ifmportancia\ (IVIJ para J_a CH.f la espetie 

Juniperus co~huilensis, oqtuvo el mayor vqlor de IV/. Para el CUSTF, Juniperus_deppeana pr~sento el 
valor más dlto. 1 / 

1 - -

'Et fndice de Shanon en la CSHF y en el CUSTF.indica una diversidad baja . .Por otra-parte, ef valor para el :; 
ín<;Jice de equidad (Plelou J') se obtuvo un valor de 0.9'2 para la CHF y para el CUSTF es decir que la 
equidad en/º a~~ndancia de tas especies tie..nde a ser alta en la CHF. - \ 

1 • ...... 

Cabe resaltar que todos 1/os individuos c~n tal/as menores a l A{ de Juniperus. deppeana y Juniperus 
coahui/enSÍ§ se considerpn paqa del programa de rescate ya que SU /en'fo crecímiento biofÓgicO har6 
complicado el manejo para· reforestación, p_or Id· qu~ scplo se toma(án para ser rescatadas y 
re14bicadas. 

I¡ 
Estrat9 arbustivo _ 

Compar-áción de ab~ndancia, IVI e índice de Shano.ó6 del estratq arQust~o CCHF /CUSTF) 
1 

I 

I ' CHF • 1 / , 
,, 

CUSTF 
,. No, de 1 No. de ,. 1, 

lndlviduos '. -. 
' Individuos No. de' .. No.de 

Estrato Arbustivo por s,itlode individuos IVI por sitio <te 1.. indi;¡~duos 1v1 \ 
- muestreo por hectárea muestreo por hectárea 

(ni) (ni) I' 

Prosopis velutína 46 460 54.3~ . 37 370 39.72 

Mimosa aculeaticarpa 
' 
' 90 

1 2·29 24.59 9 ( 24.72 22 ' ' 1 

\ 1 ' .Aºº f 4000 
~ 

Mimosa dysocarpa 219 . 2190 94.26 103.51 

1 / 
¡ 

Brickel/la ca/f(omica - - - 2 20 4.42 

Baccharis pteri11oides 1 10 4.68 2 -- 20 I 8.42 ' 1 -
tJolina microcarpa ( 3 30 1 

5.~A 1 10 4.21 ·. 

Dasylirion wheeleri 2 20.00· ·~01 I 1 1 . 
' 

10 ...... 4.21 

Acacia gotdrranii 22 220 11.63 14 ; 140 10.92 
-

\ 

1 " ~· i 
Boule\lard Adolfo Rulz CortJnes 4 209, Jardines en la Montana, Delegación Tl~lp~n, <:,P. 14 21 O. ("rudactde Méxito. ~ 

{' / ., 

1 · TeH SS) 9126 QlOO - www,aseagob.mx 1 1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al MediO Ambiente del Sector Hidro1;arb11ros tafl)bifn·titíliza el ai:t6nlmo •ASEA• y las palabra! 
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' 
( índices de diversidad 

H' \ 

Riaueza 
H' max 

J' CH' /H max) 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 
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' 
, 

Arbustivo ./ 

CHF . CUSTF ·~ 

0.91 ' 0.66 
7 8 

1 1.95 2.08 
1 1 1 0.47 0.32 

J 
..# / 

~ ,./ 

.Se registraron un total de siete especies en ambos sitios, de las cuales ninguna se encuentra dentro 1 

é:le la NOM-059-SEMARNAT-2010. ./ 

Re)aajonado al fndice de Valor de Importancia (IVJ), la especie Mimosa dysocarpa fue la lque presentó 
el valor más alto en la CHF y.en el CÚSTF, es una especie nativa perenne se encuentra a lo largd de 
.arroyos y lavados. se distribuye de Texas a Arizona y en fy1éxico. 1Por lo que -puede decirse que esta 
especie domina el estrato arbustivo en el Pastizal Natural 

1
ae la zona: 

1 
1
''- / 

Se observa que el índice de Shannon (H') es mayor en la CHF en compara0ión con el CUSTF que, por 
lo que puede considerarse que la CHF es más diversa eA el estrato arbustivo. Relacionado al índice a~ 
Pielou (]'). los valores obtenidos tontCJ er:1 le CHF y el CUSTF, indican una equidad baja en la 
abundancia de especies, ya que se preser.itan especies que dominan respect© a la abundancia, como 
Mimosa dysocarpa, ~or lo que se' puetle decir que el estrate arbustivo no es homogéneo en la zona 
muestreada. Debido a que en la CHF y en CUSTF se presentan Gondiciones similares de diversidad. 
por Jo que se considera que el prnyecto no afectará el estrato arbustivo del Pastizal Natural que se 
presenta en la zona. -

Se registró una riqueza de 8 f especies, de las cuales lc;i especie Brickel/ia califórnica, se encuentra 
solaf1\ente en el áreo del CUSTF, esta "especie se d~arrolla principalménte en laderas rocosas· y 1 

secas. arroyos. y cañones, se ericuentra ampliamente en~ el norte del pe.,fs, las medida.s de mitigación 
para esta espeeie, será incluirla el programa fle rrforestación. I 
Estrato herbáceo J 

Comparación de abundancia, IV/ e fndice de Shannón del estrato j erbáceo (CHFICUSTF) ) 

CHF CUST~ 

' No. de 
. 

No. de 
\ 

lndMduos ~o. de lndlvlduqs No. de \ 1 

Estrato Herbáceo por sit io de Individuos IVI por sitio de individuos IVI 
muestreo por hectárea muestreo por hectárea 

/ (ni) ... _(ni) 

Boute/oua curtipendula 5 1190 -1.68 13 3095 4.29 

Aristida adscensicinis 36 8·571 7.88 29 6905 S.72 

Boulev,rcl Adolfo Rulz cbrtlnes 4 209. Jar<linés e7r la Montaña, Delega~~n Tlalpan. C.P. l 4 210, Oudad de M!xlco. J \ - t_ 
'l'e1:(SS)9126 0100 - www.asea.gob.mx c;I-' 

La Agencia Nacional de Seguridad lndus[rlaJ y de Protecd6n at Medio Ambiente le1 Sector Hidrocarburos tllmbl~n utlfiia el acrónimo· ASEA· y las palabras 
\ "Agencia di! Segi.rlclacl, Energla y Amblen[e~~ma parte de su Identidad fnstltuelonal . / 
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Estrato Herbáceo 

Sporobulus airoides 
Bouteloua hitsuta 

Aristida divar~cata '·· 
fragrostis pecrinacea 
Melochla pyramidata 

) 

\ 

No.de 
Individuos 

pór sitio de 
muestreo 

(ni)~--

' 2 
36 

178 

8 

/ ENERGÍA Y AMBIENlíE. 
~ 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector~Hidroq1rburos 

Unid,qd de Gestión lndust(íal 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 .. 

CHF 

No. de 
Individuos 

por hectárea 

476 
8571 

42381 

l90S 

IVI 

1.27 

\ l0.88 
54.l'Í 

3.08 

~--

No. de 
Individuos 
por sitio de 
muestreo 

Cni)--
6 

CUSTiF 
1 ., 

No.de 
individuos 

por hectárea 

1429 

28 _666_? 

- 384 \ ' 91429 , 
4 952 

1 6 \ 1429 

r 
' 

IVt_. 
\ 

1.58 
11.88 

72.8.6 

3.48 

1.58 
Boureloua gra'Ci/is., , \ 476 1.27 1.22 
Bothriochloa barbidonis ( 9 ....:. . 2143 6.01 

An&rosoce occidentaJís... '"' 163 l 1 38810.00 10238 - 8.01 
Krameria erecta -., 303:" ' 72:143.00 69.06 595 141667 83.38 
XanthiSma graci/e 3 714 l 1.41 
Eriogonum ábertianum 2 6:8810.00 1.v - . 

) 1 

\ Rerbácl!o 1 , 
Indices de diversidad ·cHF ' CUSTF,_ 1 

H' 1 1 1.49 
\ 

1.19 ._ .... 
Riaueza 11 11 I 

H' max J 2.40 ' 2.140 
J' CH'/H maX) ' 

11 0.62 0.50 / , 
J 

Se registrar6n un total de 13 especies" de las GUa/es ninguna se encuentra ~entro de ia NOM-05 9-
SEMARNA T-2010. Se observa que las especies reg(stradas en ef·CUSTF

0

''también se pr~s~ntan en la 1 

CHF. , \ / 
) 

De las 13 especies re9jstrdas, de las cuales, 9 especies se comparten..,gntre la CHF y el CUSTP, IQ? 
especies que se registraron solamente en la CHF fueron Xanthisma gracile y Eriogonum ab~rtianurri, 
mientras que para el CUSTF sólo se registraron las especies Melochia pyramidata y Bothriochloa 
barbidonis. . . ..- , / · 1 

,.,.. 
• 1 ./ 

1 

Melochia pyramidata es una planta éosmopo/ita (de amplia distribución), generalemnte se 'encuentra 
en tierras cálidas, ··Go.n aproximadamente 6 8 especies, de las cuales 5 6 se reportan en América, es 
una especie de hábito anua f. ¡ -' · ·· --. 

1 / • 
i 1 . \ " 

6oulevard Adolfo RuizCortines 4209,Jardines enla Monta/la. Oelegatlón Tlalp~n, C.P. 14210. Ciudad de México. o<J 
l Tel: (SS)91260100 - www.asea.gob.mx l 
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/ 

'/ 
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Bothriochloa borbidonis. st! localiza desde laderas abiertas, rryesetas, llanuras altas y mesetas hasta 
las\tiérras bajas, zonas húmedas, ciénagas y llanuras aluviales. To/eran suelos arenosos, pedregosos y 
r.scosos, pero en suelos de textura gruesa, esta especie pueda restringirse a ál\eas depresivas y 
acumuladoras de humedad. Es más común qn las praderas~ semidesérticas y desérticas, aunque 
también se da en matorrales. sabanas y bosques semide~}ertos. Raram.ente dómino cualquier tipo de 
yege~ación. Se reproduce ~xclusiv~mente por semilla. La regeneración de plantas establecidas es 
comun después de la re'rnoc16n de bióma~a aérea por pastoreo o por fuego. 

Por ott9 lado. la especie Aristida divaricata, se encuentra bien representada en el área del CUSTF, 
\ pero no se comprometeró la diversicrlad de esta especie ya que es de 1fácil distribución y también se 

encuentra en el área de la CHF la igual que las-especies Androsace accidenta/is y Krameria erecta, 
que se encuentran también ampliamente efí el óreo de la CHF. 

~ 11 
eetacionado al Indice de Valor de lmµortancia (IV/). tanto en la CHF como en el CUSTF, la especie 
Krameria erecta presenta el valor más alto, esta espec1e ocurre en suelos Alfiso/, Aridisol y Entis_2/. Se 
encuentra en /as regio,nes óridas del sudoeste de las Estados Unidos Estados y el norte de México Se 
produce desde e/ sur de ¡Califarnia hada el este el oeste de Texas y desde e/ sur de Ne.vada y alsur 
hasta el norte r;te México, ocurre comúnmente en el sotobosque de ~cocía greggii, Yucca brevirona, 
Junlperus spp, Píngs edulis y Quercus turbinella. Es una importante especie de perraje para todas las 
clases de ganado y para cjervos (Odocoi/eus spp). También proporciona co]Jertuta para pequeños 
mamíferop y reptiles; por /o que puede decirse que es la especie con mayor importancia ecológica 
dentro de/1 estrato herbáceo muestreada. ( 

¡ , 1 

Se puede observar que el fnd{ce de Shannon 'H') e~ mayor en la tHF que en el CUSTF, por lo que 
puede decirse que la diversid(::ttl es mayor ef,i1 la CHF. ' 

En cuanto a la diversidad máxima EH' máxima) es similar en ambos sitios, lo que indica que puede 
encontrarse un valor de diversidad máxima similar. Con relación el fndice de Pielou (]'), el valor 
obtenido tantb en /a CHF como en e1 CUSTF, índica que la equiqad en la al!Jundanciq de las esp_ecies 
t iende a str media, es decir que el estrato herbáceo en ambos sitios es heterogérreo, ya que existen 
especies con abundancias altas. 1 

\ 

\ 

·Debido a que fa CHF presenta mayor diversidad y que todas las especies registradas en el CUSTF O\_/ 
también !le preseii_fan en la CHF, se considera que el proyecto no afectara e/1estrato herbáceo de/, '/> 
Pastizal Natural en la zona. 

,..,,. Boulevard ~dolfo Rull Cortlnes 4120'1, Jardine5 en la Montana, Delegatl6nlrlalpan, C.P. 14 210, Ciudad ele MéxicÓ. JJ \E_ 
Tel, (SS) 9126¡0100 • www.asea,gob.m)t 
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/ 

Estrato cactáceo ' \ 
\ l ' ' J ... 

Comppraci6n de abundancia, /VI e fndice de Shannon del estrato cactáceo (CHF/CuSTFJ 
\ -

....... CHF 
,-

CUSTF -1 

No. ~e No.de 1 
No. de No.de ' 

Es~rato Cactáceas 
lndlvld os individuos ' 

. Individuos individuos por sitio de IVI por sitio de IVI 1 
l ...... muestreo por - muestreo por 

1 (ni) 
hectárea' 

(ni) 
hectárea ~ 

-

.... _ 
Opuntia macrorhiza 1 © o 0.00 2 1 20 200.00 .. -

1 

' I ..... ,,Cactáceas t 

/ indices de dl~ersidad_I - CHF CUSTF 
\ H' '\ - 1 ·, , 

f Riqueza 
\ - ..-

~ -
' 1 

_. . 1 

...... H' max 
. ,.. I 

\-'- ' n ~ 
-

J' (H ' /H max) 
'I I 

~ -
' ' 1 - 1 

I 

En el eStrato de las cactácea5 se encontró solafT/ente una especíe, ya que este estrpto est6 muy poco 
representado en el pastizal natura( .por lo que la especie registrada fue Opuntia macrorhiza, esta 
espepie es una planta postrada que llega a medir hasta 10 pulga~as, se resalta que t iene un alto nivel 
de propagación. . /. _ ·¡ . 

\ 
Ya que ~sta especie sólo fue registrada en la .Cf1STF. se ~o~.aráf}Jas medidas necesa~as para evitar 
afectaciones a su poblac16n, toQas las especies de caetaceszs qu~ puedan encontrarse en el CUSTF 
durante el desarrollo del proyecto, serán incluidas err el Programa de ~scate de Flora, por lo que $e 
considera que la implementación-del proyecto, no afectar.él fuertemente sus poblaciones . 

.... 

, , 

1 1 

\ 

La especie Opuntia macrorhiza sólo fue registrada errel CUSTF, por to que no se regi'stran datos para 
la CHF. Por su parte para el CUSf:F al1solo registrarse una espe.cie, los índices de diversidad arrojaron·· 
un valor de O. Debido a esto puede decirse que e/ grupo de las cact6ceas no es diverso en el Pastizal o/ 
muestreado. Sin,embargo y como se mencionó anteriorm~nte, todas las cactáceas que se encuentren 
durante la implementación del pr¡oyeeto, están incluidas eh el programa de rescate y reubicación, lo ........._,, 

( 1 > \ ' • - - ~ ( 1¿ 
Boufevard Adolfo ituiz Fortines 4209":'lardlnes en la Monta/la. Oeleg<lci6n na1Jan. C.P. 14210'\Cludad de Méxito. ~ 6<...J 
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cual garan,tiza que los daños a su población, no se presenten o sean mínimos. 

Bosque de encino \ / 

Estrato arbóreo 
I J 

/ 

' e ., d b d . IV ' d' d S ó omparac1on e a un anc1a, I e, tn ice e hannon de estrato arb reo (CHF /CUSTF) 
1 1

CHF cusn - - 1 
-· . 

1 No. de No. de 
Individuos 'No. de Individuos No. de ,, 

Estrato arbóreo por sitio de individuos IVI pór sitio de individuos -- IVI 
muestreo por hectárea muestreo por Mctárea 

f' (ni) ¡:_ 
(ni) 

' Juniperus
1
coahuilensis 26 163 22.92 13 81 24.61 

Juniper!fs deppeana 86 ' 538 80.28 40 250 81.77 

Yucca baccata 21 - 13.l 16.08 ll 69} 14.35 -' 
1 

Quercus grisea 31 194 38.09 13 81 / 15::5 3 
' , -- -

Quercus emoryi 43 269 75.44 36 225 58.87 
~ 1 

~ ·; \ 
Pínus cembroides \ 62 388 43.17 13 81 27.14 

h - r ,1 
Quercus arizon\co / 3 19_ 10\86 26 163 69.68 

Quercus ob/ongifolia 5 31 13.15 1 6 8.04 

-
Arb6reo 

Indices de-diversidad CHF CUSTF I 

' 
\ 

H' 1 , 
1.77 l .84 \ 

Rloueza 8 8 
H' max 2.08 2.08 

J' lH' /H max) o.as 0.89 

\ 

/ 

·~ \ J 
t._ 
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En el estrato arbóreo de bosque de encino se registraron un totm de ocho especies, de las cuales 
ninguna se encuentra dentro de la NOM-059-SEMARNA T-2010. ~ , \ 

De las ocho especies arbóreas Juniperus deppeano presenta el valor de impórtancia m6s alto, esta 
,es~ede se encuentro en Chihunhua y Coahui/a a Michoacán. Méxic/o, Puebla y Veracruz. Altitud: 
·0.220) 1,900-2,900 m. Habita en laderas medianas e inferiores de cerros, lomeríos, orilla de .
arroyos, potreros. Crece en una amplia variedad de suelor incluyendo los alcalinos, los de contenido 
moderado en sales solubles y con drenaje deficiente. Suelos: somero con mater,ia -orgánica, arenoso 
profundo, irojizo-arcilloso pedregoso. arenoso roGoso, suelo profundo de llanuras .y en zonas de 
trarisición entre los bosques de pino. en¿inÓ y abies. asf como entre el pastizal y el matorral xer6filo. 
Se asocia ~<;>n"Juniperus/laccir¡~. Plnus cémbroides, P.-Jeiophylla, Quercus rugosa, Q. crasslfo!ia. Agave 
sp., Cupressus sp., Plptanus 'Sp y Fraxlnus sp. Tiene efectqs restaurados: reczuperaci6n de terrenos 
degradados, conservación de suelo y control de Id. erosióh. Brinda ser\ticios tales como hábitat y 
alimento a nÓmerosos-anima/es tn~es como: venados, ovejas, bisontes, caballos salvajes, coyotes, 
linces, tejones, pu~rco espfn, c&!ejos, ratones, ardillas, aves. Especie •pgresiva con una gran capa(idad 

, para colonizar sitios perturoados. Funciona como: combustible, construcción, 1fQrrajero y maderable. \ 
' 

Seguida de la es~ecie Ql!lercus arizonica ~s una espede arbórea perteneciente a la familia de las 
Fag6céas. Se encuenPra predominantemente 'en Arizona, sudoeste .de Nuevo México, nordeste de 
Sonora 9 Chihyahua, y en todo el Archipiélago NJaQ.rense. Es un 6rbol longevo. Uno de los Quercus 
más grandes del sudoeste. 5€¡ pu~de encontr.ar en una gran\· v.ariedad de hábitats, tales como 
sabanas, . pastizales y chaparrales. Normalmente se encuentran en la montaña, en áreas que están 
por encima-de urfos 16 7 S metros dé altitud. El uso del agua es bajo y requiere sol o sombra parcial. 
La humedad del suelo debe estar seco y debe ser suelos mcosos-o arenosbs. Los suelos pueden ser 
franco arcillosbs, de arcilla. fir;no mediapo o rocoso. El roble blanco de Arlzonq ~s resistente al calor y 
al frfo. La madera se utiliza generalmen'te para el c~mbustil{le. Dado que (a madera. es dura, pesada y : 
fuerte, rara vez se utiliza, por razones comerqt.ales, tales como Ja producción de muebles. Es muy 
import!ante para el ganado y la vidÓ silvestte porque la.s b~llotas que producen proporcionan 
alimentos para el ganado y otros animales salvajes. También proporciona la cobertura de dichos 
animales como ciervos, pavos, jabalíes, ovejqs desierto, aves canorasy codornices. El venado cola 
blanca es también conocido por utilizarlo para la cubierta. Para el venado cola blanca y burµ. el roble 
o/aneo de Arizona es muy apetecible. --- I ,.. 

1 

J ,.· 

J 

/ 

Las esp&<Jies de alto valor de .fmportancia son especies resistentes a la 'sequía. alto potencial '~ 
adaptativo, se c~generan f6cilmente, presentan una .. 

1 
amplia distribución, además de las 

características ya descr;tas, por I? que estas especies no s~ ve;án afectadas por el proyecto, ademós '-./ 

l . \ ' \ . \ - .1 . ( t... 
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1 -- 1 
de considerarse en el programa de reforestaci6n y en las actividades de rescate y reubicaci6n 
especies menores a lm). ' ... 

\ 

El índice de Shannon (H') es mayor €n el CUSTF. fara el caso de la ,H' máxima, el valor obtenido en el 
CUSTF es igual que en la CHF, lo que indica que puede encontrarse un valor de diversidad máxima 
similar en ambos sitios. Para el índice de Pielou (]'), se ÍJbtuvieron valores similares en la CHF y el 
CUSTF, dichos valores indican que la equidad en la abundancia de las especies tiende ó ser alta. I 1 

Estrato arbustivo 

' Comparadón de abundancia, /VI e fndice de Shannon del estrato arbustivo (CHF /CUSTF) 

CHF ( CUSTF ' 1 
No. de ·-· No. de / 

. Individuos No. de Individuos No. de 
ó. Estrato arbustivo por sitio de individuos IVI por sitio de individuos IVI 

muestreo por hectárea muestreo por hectárea 
\ Cnl) Cnl) 

Prosopis velutina 49 306 20 43 269 
' 

19 

Mimosa aculeaticarpa 223 1394 44 1 102 638 34 

Mimosa dysocorpa \ 15? 969 42 25 15.~ 15 

Dasy/irlon whee/erl / 1 6 1 1.91 l 6 l .53 

Mimosa grahamli 33 206 13.95 49 306 16.07 . 
Nolina microcarpa 9 56 6.68 27 169 1 14.52 

Arctostaph,ylos Pl.!ngens l 51 319 20 122 1 763 35 ' 

Rhus aromatica var. trílobata 30 1 188 18.74 24 150 13.94 

Acacia goldmonff 76 475 18 .. 9~ 97 606 27.95 

Baccharls thesioides· l 6 1.91 - - -
Baccharis pteronioides 2 13 3.82 2 13 3.05 

Garrya wrlghtll 1 6 1.91 21 131• 8.03 

Baccharis sarothroides 6- 38 6.21 2 13 3.05 
Bricl<el/la californica - - ' - 1 3 19 3 

' -
j 

Brongniartia off. tunata ' - - - 1 6 / 2 
Agave off parryi - -- - 1 6 2 

Ceanothus depressus - - - 1 6 2 -
\ I 
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/ V 

\ ...... 
Arbustivo 

ªt:'f CUSTF 

1 l,81 2.09 
13 16 

2.56 2.77 
I 0,71 0.75 

1 ...... 1 
Se registra'ron un total de 1 7 especies, ;pe la~ cuOJes ninguna se encuentra dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. ' -~ . 

\ ) 

Lqs índices de diversidad estimados con base en los regifitros de camP.Ó ifldican qué el índice de 
snannon (H 'J es mayor en el CUSTF, por 16 que puede decjrse1que la_9iversidad es mayor en la zoQ_a 
de CUSTF. Para el cas¡de la ~t mmxima, el valor obtenido en e/ ·~USTF es· mayor, Jo"que indica que 
puede ~ncontrarse un valor de CJiversidad m~ima más alto en el CUSTF que la CHF. Para el fndice de 
Pielou (]'), se obtuviero..,n valores simil,ares en Ja CHF y el 'CUSTE, dichos valores indican que Ja equidad "' 
en Ja abundancia de las e

1
species tiende a s~r medfP. ,-

1 , ' . , I ~ /. 
En lo que refiere al valor de imP.ortancia AL'tostaphy/os pungens registró er valor mós: alto, .. 
Arctpstaphylos pun_gens es conociqa como ma~zanita, es un arbusto\ perennifQ/io de 1.5 a 4 m de 
altura, con amplia distribución en la Repúblicíil/0.exicana 'Y en ~1 lsureste de los Estados Unidos. En 
México. ocurre en las serranfas descJe Chihuahua.ha5ta Omca~a. y de N1;1evo León hasta Veracru'z, en 
bosqµes de pino, pinoencino, encino y chaparra/es, principalmente en las ladéras de sotavento y en un 
intervalo altitudína de 1900-....a 2200 msnm. Esta espede puede encontrarse .como un elemento del 
sotobosque en "de6sidades ·bajas, o f-.ormar manzanil/ares muy den~qs m,bnoespecf{icos en sitios 
perturbados por el cambi,9_ én el uso del suelo, por incendios forestales o con afta pedregosidad e 
insolación. Tienen una extrecha relaci6n con lo~ incendios forestgles. ya sea porque el fuego estimuló 
la regeneroci6n ve'getativa o por2ue poseen semillas refraetórias. es decir, que germinan 'cuon9o son 
expuestas al ambiente deri,vado 'de /os incendios forestales. Estas cualidades 1as hacen importantes 
erí ambie9~es donde los fuegos periódicos son· comunes. · 

1 
\ 

Arctostaphylos pungens .pbede crecer hasta cuatro metros d,e altura. f.s una especfe- clave a· 
considerar par.a el manejo de las óreas forestales. tanto por su respuesta a los incendios forestales 
como ppr su papel en Ja posible recuperación o restauración de áreas deg~adadas. Su estrategia 
ecológica, basada ·en una producción abundante de frutos¡ su dispersión por una gran variedad de 
mamíferos y aves, así como ,pOf la escorrentía suger(icidl, la germinación fuego dependiente, y la 

l 1 \ / ' ( 
BoulevaraAclolfo Rui~Cortlnes 4209. Jardines !n la Monea/la. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ctlldad de Mél ico. ~ \ 
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1 

propensión a causar incendio~, intensos en su ehtorno. le permiten desplazar a otras especies en 
muc/]_os lugares de México. Dada la importancia ecológica de esta planta, por su capacidad para 
sobrevivir en sitios con suelo escaso, por la generación de sustrato y por su papel clave para la 
alimentación de varias especies de vida silvestre, será contemplada en las actividades de 
reforestación y Jn el programa de rescate y reubica_ctón de flora sílvestre. Se ob7erva¡ se encuentra 
ampliamente dlstnbulda; por lo qué I~ hace ser la especie de mayor valor de 1m¡¡ortancia de las 
especies registradas en este estrato.'además de las características ya 'descritas. por~/9 que se puede I 
decir que el proyecto no ,afectara sus pobláciones. 1 

Estrato herbáceo 1 

Comparac(ón de abundancia, IV/ e fndice de Shannon del estr,ato herbáceo (Ck/F /CUSTF) 
l CHF CUSTF 

" 
.... No. de \ . 

No. de 

, A. Estrato herbáceo 
lndíviduos No. de Individuos No. de 
porsítio de individuos IVI por sitio de individuos IVI 

. 
mue5treo por hectár.ea muestreo por hectárea 

(ni) (ni) \ 
Arfstida adscensioniS - l 1667 s~a9 2 3333 8.26 
Boute/oua hirsuta 27 45000 36.33 4 66&V 16.53 
Aristida dívaric:ata 6 10000 18;68 10 16667 29.SS 
Boutelowa curtioendula.. 11 18333 18.33 1 - - 1 -. 
Krameria erecta 4 6667 7.9-1 23 3.8333 33.26 
Coursetia car/baea var. 

1 1667 S.3'9 s 8333 11.83 Sericea '- I 

Androsace occidentalis 3 1 5000 7.07 - - -
Lotus areenei 6 10000 1 9.59 - /i - f -
Melocnia ovramidma 1 1667 ~.39 - - -
Bothriochloa ischaemum 9' 15000 21.2 s 8333 11.83 
Ambrosía conf ediffora 3 5000 7.07 - - -
Bouteloub radlcosa 17 28333 - 18.83 - - -
Eraar6stis intermedia 8 / 13233 11.27 ,8 13333 27.17 
Muhlenberbia riaens 4 6'667 7.9:1 ' 4 6667 10.64 
Hilarla belanaeri 18 30000 19.67, 2 3333 ' 8.26 
Bothriochloa barbidonis 16 26667 30 81 - - -
Dalea lumho/tzii - - ~ s 83_33 11.83 .. f 

Herbáceo 

•. ' ,.-...,.! • Indices de Qiversldad 1 CHr: 
1 

CUSTF 
I 

/ Boulevard Adolro RuJz Cortlnes 'I lO~. Jartlines e,i\Ja Monta/la. Dele~ción Tlalpan, C.P. 14i1 o, Ciuóad de Mbtlco. 
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. H ' 1 . 
Riqueza 1 

., 

ti' max 

J' (H '/!:L max) 

Df rección Gen~ral de Gestión de Proct,esos Industriales 
Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGPl/1967/ 2018 

- Bitácora 09/DSA0029/06/18 
\ 

2.33 2.12 
,/ lS 11 

': 

4:71 2.40 - \ 
0,86 0.88 . 

1 

"'-

\ 

·\ Se registraron un total l:Je 17 especies, de las :Uates ninguna se encuentra dentro de la NPM-059- ! 
SEMARNA T-201:"0. . 1 l 

' I l ' . , 1 

El fndice de S~annon (H') presenta un vblor mayor en la CHF, esto,§e puede atribuir 'o
11
1a riqueza ya se 

te registrqro~l5 espefies y,en el CUSTF 11 especie$, por lo que se considera que la CHF es m6s 
divers9 que el CUSIF. Con relación al fndice de Ple/ou ()'). s.e obtuvo un valor similar en ambas zonas, . 
los valores indican que''la equidad en la abun_.danciq_ de fas especies tiendé a ser media. ,¡' / 

" / \: "'-._.,¡' 
Da/ea 1Jmholtzii sólo se regis-rró en el CtJSTf, esta hierba es perenne,

1 
de 15-30 cm de altura, se 

encuentra en una v,ariedad de sitios, desde tas. pr~d~ras dél desierto hasta los bosques de pino-encino, \ 
presenta una (foraclón'-en, el mes de'jl!)/10 a ~eptiembre:_ \ / 

I I . 
Relacfonado al f ndi'e de yator de Importando '(IV/), para el árf!a de CUSTF Krameria erecta prese~ta 
el valor más f.Ilto (33.26). es la ~specie que presento mayor- núme[Q de Individuos. esta especie 
ocurre en suelos Alfisol, Arldisdl y' Entisol. Se encuentra en las regione's áridas· del sudoeste de los 
Estados Unidos Estados y el norte de México. Se prqduce desde ~'. sur de California hacia el e$te el 
oeste de Texas y desde el sur de Névada y al sur hastq el norte de México, ocurre comúnmence en el 
sotoQ,osque de Acacia greggñ, Yucca.brevifolía, Juniperus spp, Pinus edulis y Quercus turbine/la. Es una 
importante especie de forraje para todas -las etas.es .. de ganado( y para c¡ervos (Odocoileus spp). 
Tam_bié~proporciona cobertura pbra i.>7queños mar[ifferos.y reptiles 1 

1 0 

Seguido de Bothribchloa barbidonis, esta última presenta 1.!flO amplia distribución, se loc;a/iza desde 
laderas abiertas. mesetas, llanuras altas y mesetas hasta lás'tierras bajas, ·zonas húmedas, ciénagas 
y llanuras aluviales. Au~quer'omúnmente se ~ncuentrq. en sitióS ar~n6sos y con grava, puede ser más 

, pomún en aquellos microsit10¿_ que permiten aczumular agua después·de eventos de alta precipitación. 
Crece en ~na variedad de tipos de suelo y textura~ pero el crecimiento p,uede ser mejor en stie/os 
colcóreos, margas profundas o margas arenosas eón "buenas relaciones de humedad suefó-planta".: 
Se toler9n suelos arenosos, pedregosos y rocosos, pere~ en suelos de textura gruesa, esta esp~cie -r;> 
puede r.estringirse~ a áreas depresivas y acumuladóras de humedad. Es más común en las praderas ~ 
semldesérticas y desérticas, aunique¡tambif n se da en m9forrcales, saban,as y bosques semidesiertos. \..J 

\ \ .. . t: 
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Raramente domina' cualquier tipo de vegetación. Se reproduce exclusivamente por semilla. La 
regeneración dé plantas establecidas es ·común después de la remoción de biomasa aérea por 
pastoreo o por 'ruego. La dispersión de semillas se realiza pbr el viento y por animales, esta espede ha 
sido reportado en suelos alterados. 

\.. 
. I 

Las especies antes descritas presentan una amplia distribución, además serán consideradas en el 
programa de reforestación por lo que se espera que la implementación del proyecto ~o afecte sus 
poblaciones. r 

I r 

Estrato cactáceas 

1 e 'ó d b d i /VI ' d. d Sh omparac1 n e a un anca, e m ice e annon d I ~ · t h b' e es 1a o er aceo (CHFICUSTF) 
I ¡ -

1 CHF CUSTF _,, 

No:-de No. de I 
Individuos ~o. de Individuos No.de 

C. Estrato cactácea por sitio de individuos IVI por sitio de individuos IVI 

-- -muestreo por hectárea muestreo por hectárea 
I Cni) <ni~ -

Opuntlo macrorhi20 1/ 6 200 1 6 100 

E~hinocereus rigidfssimus I - - ~ 1 6 100 .. ' 

- . 
' , 

Caétá~eas 
Índices de diversidad CHF CUSTF 

H' o 0.69 
RIQueza l 2 

J H' max o 0.69 
J' CH' {H max> o l 

/ 

Para este estrato se regístraron 2 especies, Opuntia macrorhiza se presenta en la CHF y en el CUSTF. 
Echinocereus -rigidissimus s61o se presentó e( la zona del CUSTF. Echinocereus rigidissimus ' es una 
especie botánica de plantas en la familia de tas Coctaceae. Es endémica de Chihua~ua y Sonora en 
México y Arizonp y Nuevo México en Estadós Unidos. Es u?a especie común que se ha exten?ido por r. ,,.. 
todo el niundlD. Suele crecer individua/mente. / ~ 

8oulevard Adolfo Rui:i: Cortines 4209, Jardines en la Montaña .• Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Clu(lad deMéKico. J J'\ ~ 
\ Teh <SS) 9126 0100 - www.asea.gol>.mx / ~ 
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\ \-
E,stas espe~ies se encuentr~n e~; una 

1 
varied~d de hábi~ats; sin embargo, s~rán COQ~iderad?,~ e~ el 

/ Programa ae"rescate y reub1cac10n 9e flora s1/.vestce, as1 como en el programa de refarestac1on para 
no afectar sus poblaciones por fa obra def proyecto ( esp.ecies menores a 1 m de .altura). 

-. ' • 1 ¡· 1 

Se puede observar que el índice de Shannon (H') y H{ móxima es mayor en1 /a zona del CUSTF, 
'debido a que se registró mpyor riqueza di especies. Referente al fndice de· Pie/ou ()'), el valor 
obtenido en el CUSTF. indican que la equictad en la abundancia t iende a ser alta, es decir las 
abundancias de las especies son similares. ;:;.· - -' 
Opuntia macromiza, es un cactus de crecimiento·"Grbustivo ligeramente postrado, puede alcanzar /os 
3 5 cm de altura. Corno tbdas las. opuntiÓS, presenta segniei1~os suc1,1/entos aplanados de forma entre 
red?nda ~- OÍ/~/ que mi~en · unps 1~10 lS cm de largo. Se aesariolla Llanuras, chaparra/e~. bosques 
cubiertos Cfe hierba, bosques de coniferas, sobr~ suelos roi::o1os o arenosa~. · , 1 

\ ~ ' r 
,,.. Echinocereus rigidissiff.!'t:is ys\el)démi9a r;/eJChihuahµa y~Senora en México y Arizc:ma y·Nuev? México 

en Estados Unidos,~ ts uria es-p,ecle ... eom(m q~e s~ 'ha' extendido, por tos:lo el mundo. ~uele crecer 
individualmente,. Ef talf q es esférit o paró. cilfn~ricó: éo~ '~m tdfl}año ·ae ·6 a 3-0-cm de largo y un 

' 

diámetro de 4- l l cent'ffnetros ..- '\ 
\, 

Bosque de Táscate 

( 
Estrato arbóreo/ 

I 

I 
\ ,¡ 

. 
¡ / 

ÍJ • d f¡ bó (CHF/ClJSTF) e '6 d' b d omparac1 . n · e a un ancia, IV/ e nd1ce e s annon de estrato ar reo 

" 
',, CHF . l ~ÚSTF/ 

1 

) - l - ' ' 
, ' ' No. de \ .rNo. de -

l~divi~os J Individuos No. de ( No. de 
Estrato arbóreo 1 por sitio de individuos ' IVI por: sitio,de 1 individuos IVI 

por hertá('ea muestreo por hectárea ' 
\ / 

mue$tr.eo 1\-
(ni) \ I <ni> I 1 - r 

Juniperus coahuilensis 7 sa·· 1 ·'15.7 I 1 8 ·<3.79 

Juniperus deppeana - 58 483 126.62 59 --- l 492 114.33 
Q 1 . uercus erroryi 15 125 39.14'- p 108 48.54 
Pinus cembroides ·- 35 292 56.11 , 22 183 50.18 

1 '\ 
\ . ,, ( 
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Qu~rcus oblongif olio 

Quercus arizonica 
- 1 

Yucca baccat<i 

Quercus gri$ea 

( 
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...... "-

' CHF : CUSTF 
~ 

t 

No. de No. de 
' Individuos No. de Individuos No.de I 

por sitio de individuos IVI por sitio de ... individuos IVI 
hiu~treo por hectá rra -- muestreo por hectárea 

(ni) (ni) \ 

12 100 50.18 61 50 ( 26.43 
4 ' 33· 12.u; .• -4 33 -- 31.15 

- - -- 1 '- 8 4 
' 4 33 21.59 
· · ~ 

- 1 --- ·~ ... -

Arb6~eo ·, , \ 
Índices de étivel!sidail GHF Cl:ISTF 

• 
t H' _,, ' 1A4 1,39 

-... J R.iq!.l~:ta 6 a 
H' max·. l.b'-9 I 2.08 . 

"J; CH' /H n{ax-) 0:81 
~ 

·9.67 ·- -
I 

. 
,. \ 

Se registraron un total éle· ocho e.species, 9e lps euales ninguna se encwent:ré deAtr.o de la NOM-0 5 9-
SEMf RNA T-2.0 l O. De las oc/;Jo esp~eíes registra(Jas ef:I ci_mbos sítíos, Yucca éaccata y QueFaus grisea 
sólo se encontr.aro~ en la zona del CUSTF. , , 

El ftldice de Shannen (HJ es may_er en"ia CHF q,ue en CUSTF, por'lo que·pt1ede é'ecirse qué la CHF es 
más diversa que el CUSTF. Para el c;aso de la H' má~imq, el italor obtenido en el CUSTF e~ mayor que 

r en la CHF, lo que indita. que (iuede encontrarse un valor de diversicrlad máxima e11 el .CUSTF. Para el 
índice de Pielou (]'), el v.alor obtenido en la CHF indicó. que la diversidad en la abundancia de especies J 

_ tiende a ser alta, mientras q11e el_ VGJlor optenido .en e/' CUSTt.if1!lic:a gue la equidqd ~n la abundancia 
de las especies tiende °" sermedia. 1 ' , l 

l 
Respecto a[ Índice de Valor de lmpottancia (IV/), la esped~qu~ presentó e,!_ valor más alto en la CHF y 
en el CUSTF fue Juníperus depp'eana, por lo que se ptJede decir que es la especie con mayor 
irr¡portancia eqol6gica dentro del estrato arbóre0 r_puestreado¡ · \. ~ 

Boultvard Adolfo Rult COrtlnes 4209, Jardln~ en Ja Montana. Delegacl6n Tlafpan. C.P.14210, Ciudad de México. ¡f \ 
_ TehCSS)91260100 - www~iSea.gob.mx ..J. / ~ 
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! La fnayoría de especies que se registraron en la~ona dé CUSTF se registran en la CHF, excepto 
_ Q_uercus gri~ea y ¡Yu:ca bqccata, ~sta última ~/: registró en la zona de CYSTF con tan. sólo, 1 

e1emplar, esta especie se adapta a una amplia ¡goma de suelos de textura gryesa a fina cen 
,diferentes niveles de pH y ·se er.icuentra comúnmen(e en áreas donde prevalece la 1piedra caliza,, /a 
producción de semillas de yuca de bananb ~s abundante, Ja capacidad de la yuca de pl6tano para 
brotar d~ lqs rizomas y los brot~ basales del tallo debajo de la g1perficie probablemente aumente 
sus posibilidades de super.vivencia en ecosistemas propensos al fuego. Las yucas germinarán 
rápidamen~e a Partir de semiilas frescas mantenidas durante el inv.iemo, también se 'pueden cultiva,.,..,_ 
a partir 1de ri~~mas, esqu

1

ejes de tallos. ?sta caracte[.ística le per'T'ite dominar algunas comunidades r 
de plantas ~gel desierto qe Son;ora después del fuego. tstá muy extendida en los estados del. sudoeste 
de California, Nevada, Colorado,.- Arizona, N1,.1evo Méxic6t y Texas. S~ ~ncuéntra en, Chihuahua, 
Coahuila /y Sonora, 1 México. Ocurre en abanicos aluviales ton otras· plantas perennes como: 
Gutierrezia sarothrae. 'flouren~ia c~rnua; Y ..... elata y . Pr:osopis glahdufosa. En sonora se ha visto 
asociada con O. engelmannii y'Atripl.e~ can.escens. En el 1desíerto Chihuahuense, se puede encontrar 
en abundancia limitadp con Chi/opsis ·lir:iearis, F.ellugia paraaoxa· y· Celtis· reticulata. Está valorada 
para_rehabflita~ión de Siti9~ pertclrbddos .. D~biq~ a .las C<;{factlríst~sas ya descritas se considera, que 
no so/01se localt~-ª en la zona del CUST~ ademas de que no se Keca: afectada por el proyecto, puesto 
que tos ,organismos que se g1eguen a encontfar serán· resta.tados y' r::eubicados (especies menores a "' 
lm de alturd). ~· 

t \ ( --

Así mis~o se encuentra Querc1;is grisea, crece ~o~o un. arbusto ~on 1 
tallos riúltiples en 5ituaci~nes 

más secas, pero dond: la pretip{taciÓn ·e~ s1:1ficiente, va ~reci~ndo par~ ser un. 6rb?l de 'fan;iaño medio 
que al,~anza un tamano de hasta 20 m con una corona 1rr,egular de ramas retoJcidas. El tronco es de 
hasta 7 O centfmetros de diqmetro COJl corteza de color gris claro · que es ffsurada Y, agrietada en 

' placas¡ pequeñas. Se asocia con Fendl~'ra rupícola, Salvia rpmosissima,.13.erberis fremontíi. Artemisia 
/udoviCiana, Pinus .cembrbides, Pinus edulis, }rbutus xalapensis, ·M,.ahoniq_.fremontii yt Yuca efata. Se 
puede propagar. asexuatrryente a través del' surg)mlentb de protefde ra(z y pJ!J°"ede formar matorrales. ,, 
Crece a lo largo de drena1es, en Ja5 orillas de /os arroyos, ladéras. ro~osaj, ~stribaci6nes y terrazas,,,,.S.u 
rango se extiende desde T e7as hacia el oeste, en las mo'.'tañas del centro y su1_de Nuevo México, e's 
.[!lenas común en el centro y sudeste de)Arizona, en el nq_rte de México se extienden ha.cia el sur-

/ 

/ 

J 

hasta Durango y hacia el oeste desde Coahl!ilG hasta.-Sonora. Se eT)cuentra en 1sue/os poco pr.ofundos 
y rocosos con texturas que van desde arcillas hasta margas drenosas. Los suelos a menude se 
derivan d~ materiales parentales ígneos o dolomíticos. La madera tiene poco valor comercial, es p;; / 
usado cómo postes.de/cercas y leña, q veces se uso para my~bles. Entre el servicio amb¡ental incluye: vi 
controlan 1~. erosión, infiltran agpa de /luvia, mejdran J_os suelos con su hojarasca) f orman...sue/o, 

( 1 '• 

-

1
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- - I 
regulan cuencas hidráulicas, ornamentales, abrigo, alimento y refugio para fauna silvestre. debido a 
las caracterf sticas y a /a distribu6ón de esta especie, se es'pera QUf este presente en Ja Cl::IF. por lo 
que se puede decir que e/ proyecto no afectara sus poblaciones. r 

Estrato arbÜstivo 
/ 

\ -~ 
,\ 

Comparación de abundancia, IV/ e índice de Shannon del estrato arbustiv~ (CHF/CUSTF) 

' 
CHF / CUSTF 

I 1 No. de No. de 
/ Individuos ' No. de Individuos No. de ' 

Estrato arbustivo por sitio d~ individuos 1vl por sitio de Individuos IVI 

1 muestreo por hectárea ~uéstreo por hectárea 
¡,. Cni) \ (ní) 

Mímosa acu/eatícarpa 9 75 24.42 ' ~ 12 100 27.99 

Mimosa dysocarpa , 58 ' 483 62.7 41 342 59,51 

Aretostaphylos punbens 20 167 41.71 18 150 33.65 

Garrya wrlghtli 2 17 \ 10.2,6 - - -
Rhus aromatica var:trilobata 1-f 100 31.11 24 1fJO 43.47 

Prosopis ve/utina 27 225 29.79 ' 3 25 15.33 

Dasylirian wheeleri 
,.-

1 8 5.11 -
\ - ~~ --

Mimosa grahamil 
[" .l ' 7 58 J 14.94 - --' 1 

>: 
I 

Arbustivo 

Índices de CHF CUSTF diver$idad 

H' l.45 1 .58 
\ 

Riqueza 6 7 
,..\ 

H' rilax 1..7? l.95 

1' CH' / H max) 0.81 0.8~ 

Se registraron un total de 8 espedes, d~ tas cuales ninguna se encuentra d~ntro de la NdM~059-
SEMARNAT-2010. 

BoUlevard Adolfo R11lt e;; es 4 209, Jardines en la MOntaña. Delejaci6n Tla!pao. C.P. H 21 O, Clud01:l de M~11.ico. ./ jj 
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El fndice de\Shannon (H') es mayor en el CUSTF que en la CHF. Para el caso de la H' máxima, el va(or 
1 obteni~o en el CUSTF es mayor que en la CHF, lo que indica qu~ puede ef contrarse. un valor tle 

diversidad m._áxima en el CUSTF. Para el índice de P(elou ()'),el valor obtenido en la CHF indica que la 
·diversidad en la abundancia de especies tiende a set alta,

1 
mientras que el valoróbtenido en el CUSTF, 

f ndica que la equidad en la abundancia de las e~pecies tiende a ser media. 

' / -
De las ocho especies registradas, dos se registraron solamente en la zona del CUSTF, mismas que se 
describen a continuación: Dasylirion wheeleri es un arbusto de hoja perenne de larga vida, de 
moderado d lento crecimiento. tiene un ~olo tronco ramifi.ca.do de hasta 40 cm de an~ho y de 1.s m 
de altura. a menudo se e'ncuentra recostado en el suelo. ·se cultiva-como planta ornamental, puede 
sembrarse_~n .. cualquier\ tempprada, pero es preferl151e en el verano y I? poda en octubr~. fs una 
planta del de~ierto, tolerante a /('.\ sequía. Es ~nativa, de laf zonas árld9~ del norte de México, en ~ 
Chihuahua y Sonora y en el suroeste de Estados Unidos, en el desierto de Sonora en Arizona, y 
también en Nuevo MéXico y Texas. ¡ ' 

1 ' ~ I 
1 

Mimosa grahamii, arbusto de crecimiento' bajo, de 80 cm de altura, ffs¿\ece de abril a agosto, se 
desarrolla en laderas rotosas y zonas .dehu.medad. se eaeuentra principalmente en Sonora,1 Cochise, 
Pima y Santa Cruz Countiés, l,Á.rizona al Sureste con Nue:fo MéXÍf O y 'adY\acente a México. ' 

. ( - . 
Debido a las co/acterísticas y a la di?tribución de estas espefies, se espera encontr<}.rse en l<¡i CHF, por 
lo que se puede decir que e~proyecto no afectara.sus poblaciones. : - 1 
\. ¡ \ 

I 1 
1 / Estrato herbáceo 

: 1 \ 
' --/ 1 , ,, 
Comparación de abuQdancla, IVl'e índice de Shannon del estrato herbádm (CHFICUSTF) 

\ ' ' CUSTF CHF . \ 1 / J 

No. de 1 I No. de ' 
Individuos No~ d~ Individuos No. de ' 

A. Estrato herbáceo P.ºr sitio de individuos IVI por sitio de individuos IVI 
'muest reo 

I 
por hectárea ._ 1 muestreo por hectárea ._ 

(ni) (ni) \ -
Bouteloua hirsuta 23 38333 38.4 I 29 48333 52.?S. 

Aristida diva¡icota - 12 29000 19.6 l ¡ 1667 6.14 

Bouteloua curtipendula ..... 27 45000 36"6 6 I 10000 16.82 

Bothriochloa ischaemum 17 28333 28.6 ~' 5 - 8333 10.68 \ 

' \ ' - /{ 
Boulevard Adolfo Rulz c
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A. Estrato herbácef> 

Digftaria cognata 

Astragalus nuttallianus 

'fragostis intermedia / 

Chloris submutico 

Aristida aélscensionis 

Sporobulus wrlghtli 

BothriocNoa barbidonis 

Androsoce occidentalls 

8oute/oua rad/cosa 

\ 

-

No. de 
Individuos 
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/ 

CHF \ CUSTF 

No. de 
No. de Ind ividuos No .. de 

por sitio de individuos \ IVI por sitio de individuos IVI 
muestreo por hectárea muestreo por hectárea 

(ni) - (ni) 

21 / 35000 26.8 - - -
8 ' 13333 11.4 16 26667 28.18 

7 . 11667 15.6 11 18333 32.S 

4 6667 8.2 - - ¡-

2 3333 6.6 13 217667 
7 

29.77 ~ 

1 4 6667 lU - I _ ~ 

- - - 2 3333 7.27 

- ' -- --- 1 1867 6.14 

- - -- 4 6667 
! 

9 .55 1 

, - - 1 
~-

\ Hetbáceo 

indices de CHF CUSTF 
diversidad 

I 

H' 2.06 1 1.89 ' 
Riqueza 101 10 

H' max 
! 

2.30 2.30 / \ 
J' (H' / H Q'laX) 0.90 0.82 

1 / 1 1 

Se registraron un total de 13 especies. de las cua/Js ninguna se encuentr9 dentro de la NQM.059-
SEMARNAT-2010. \ 

Para el estrato herbác;eo la riqueza de especies fue equivalente en la CHF y en el CUSTF (1 o 
especies), el valor del fndice de Shannon·Wiener que se estimó en la CHF es de 2.©6 y para e/ CUSTF 
1.89. es decir que la tiiversfdad es mayor en la CHF. Para H m6xima el valor obtenido es homogéneo 
pata el CUSTF y de la-CHF. Por otra parte. el valor para .él fndiGe de equidad (Pielou J') se obtuvo un 
valor de O. 90 para la CHF y para el CUSTF un valor de 0.82, es decir que la equidad'en la abundancia 
de las especies tiende a ser medía. 

1 ) ~ 
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Relqcionadq al fndice de Valor de Importancia ((Vl), tanto en la CHF como en el CUSTF, Boutelof 'ª 
hirs~a~s la qu~ p~es~nta el valor más alto. Lo pnterior se relacio~a a que esta especie .~e encuentra 

_ ampl1amentt: d11tnbwda,~ crece en laderas toco~as, llanuras abiertas y abe!_!uras sombreadas en 
bosques a menudo en suelos rocosos, se usa como forraje. . 
i -- ...._. I 
1

Bothriochloa barbidonis, Androsace ocddentalis y Bouteloua radicosa sólo se registraron en el CUSTF, 
sin embargo, no se descarta que se encuéntren en la CHF debiflo q su amplia distribución. Además de 
que son especi~~ que crecen en1 una variedad de tipos de suelo, áreas alteradas y la dispersión de 
semilf?S . se! realí~.ª ampf iamente ,eor . ~I v!ento. ·y por ?nimales. En segui<sJa se h'ace una breve 
descnpc1ón de caéla una de estas especies. · I . ...._ ' 

\ ) ' ' . . ' 

. ... 

Both.rioch/oa ?arbidonis; se /óco/iz~ _desde lade.t~s at>je. rt9_s, 1m~setas; llan,~r~~,,-:altas .y mesetas hasta 
las: tierras ba1~1 zonas _héunedas, qenagas yJlqnuras aluv1a[es .. Aunque com':1nmente se encuentra en 
sitios arenosos y con gravm R_Uede per más ~OfTIÚn en aquellos micrositios que. permiten acumular 
aguo después de evef)tos de alta prec;pit9ción: Grec~ en ·unc;i vaFiedad de tipos dé suelo y. texturas, 
pero ~I crecimiento pu~de ser mejot-1-"en·~uelos c9.lcáre_os, iriQrg(Js P(Ofundas o margas arenosas con ' 
"buenas~relaciones de hblTJedad suelo~Rlantc;i", to/erCin süelos arenosos~ pedregosos y rocosos, pero en 
suelos 

1
de textura gruesá, esta especfe puedf? rest!)ng¡rse a g.rea~ ~epn;sivas y acumµladoras de 

humedad. Es más común en las praderas semid~sértiGQS ,y desérticas, ~unque también se da en 
mat6rrales, saPa~as y b?sques ~elJlidesie~os. ~ar.~.r;!e~~~ dqmin~ c~a~q~i~r tip~ de v~getació~. Se 
reprdduc~ exclus1vamente'p(f)r semilla. La regene.rac19n:d}:1pl<;mtas e_stablec1da.s·es comun despues de 
la remoción de biomasa áérea por.~c;istoreo 0 1pf?r .fuego. La dispersién:zde semi/los se realiza pbr el 
viento y por animales, esta especie tra sido repoftado en 'sue/os·a/terados. 

- ' 

Af],dr~~ace accidenta/is se en~uenttei 'eQ prados abiertos, c~biertos de· hierba, prenosos o con gravilla, ~ 
a menudo en áreas alteradas. Pendientes y afloramientos rocosos, lavados a,renosos, praderas 
húmedas y riachuelos, desde el des,ierto de Sono\a hasta b.osques' 9ft pinos abiertos. . 

· \ . , · / I · 
Bouteloua rad}cdsa es un zacate perenne, rizomato.so, col6r verde, ~~ desarrolla ··comúnmente en 
pastizalés y matorrales xer6filos,, escasa en bosque$ tfopicales caducifo[ios. y bosque bojo de encinb 
:t,_pino, cr.ece en las laderas secas y r<;>cosas, creciendo··en hábitats perturbados, sin embargo, también 
es indicadora de buen agostadero. Nativ.a de Nor-t:eamérica ,hc;ista Méxik6. B'outeloua ,,r:adicosa 
frecuentemente crece con B. repens a elevaéiones más bajas. ' 

) 

\ Medidas de'preveoción y mitiga~ión 
\ 

< 1 

1 
\ 

/ 

/ ' • 
\ \....,/ 

/ ' I ¡ ' 
\ 
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Se pondr6 en operación un programa de rescate y reubicación de la vegetación forestal /afectada 
tiene como objetivo reubicar las especies que sean susceptibles de asegúrar su sobÍevivencia en el 
área de afehación temporal, concemplando como indicar;or de éxito ,el número de individuos 
rescatados, con la intención-de poner de manifiesto que el desarrollo del proyecto no pondrá en 
riesgo la diversidad vegetal que se eflcuentra presente en lo sü'pe/r;cie propuesta de afJctación. 

I ; 
Las especies del estrato herb6ceo se llevará¡ o cabo siembra éiJ boleo. la~ gramíneas se siémpran en 
hileras utilizando de 6 a 12 kg de semilla por hectárea, aunado a lo anterior se establece como , 
medida de mitigación la recuperación del suelo vegetal del sitio del proyecto y su incorporación en la 
superficie que ocupará la franja del DDV, con lo cual se logrará trasferir el germoplasma contenido en 
este, y con el manejo adecuado del suelo y de las condiciones del sitio, se permitirá la regeneración de 
las especies de este estrato, aunado a /os pfopios medios de distribución de las especies. 

Esta medida permitirá en el mediano plazo crear un sitio con características similares a la condición 
dctual del estrato en las áreas de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. tanto en 
composición como en estructura. 

qel Pastizal natural serón rescatadas las especies Juniperus deppeana, Juniperus coahuifensis, 
Mimosa aculeaticarpa y Opuntia macrorhiza, para el Bosque de Táscate se rescatarán las especies 
ProsoP.iS ve/utf na, Yucca baccata, Juniperus coahuilensls, Juniperus deppeana. Quercus arizonica, 
Queriíus grisea, Quercus emmoryi y par¡a el Bosque de encino serán las especies Juniperus deppeana, 
Juniperus coahuílensis, Yucca baccata, Quercus arizonica. Quercus grisea. Quercus emmoryi, Agave 
parryi y Echinocereus rigidissimus. 

Asimismo, se contempla un Programa Reforestad6n, el cual permitirá connríbuir a la permanencia rY 
continuidad de las especies. De acuerdp con la información obtenida de las especies registradas en-la 
Cuenca r'lldrológico Forestal y en el área sujeta a Cambio de Uso de.iSuelo¡ se determino un listado 
preliminar de especi~ para reforestar . de acuerdo con ello se eligieron las esecies, Mimosa 
aculeaticarpa, Brickellia californica. Baccharis pterinoides del Pastizal Natural Brickellia californica, 
Brongniartia Lunata, Agave parryi, Ceanothus depressus. Pinus cembroides, Quercus arizonica, 
Quercus grisea, Quercus oblongifolia, Quercus emmoryi del Bosque de encino y las especies Mimosa ' 
aculeaticarpa, Rhus aromatica var. Trilobata, Dasylirion wheeleri, Mimosa grahamii, Mimoso (;"',,,., 
dysocarpa, Quercus emmoryi, Pinus cembroides. Queréus oblongifolia, Quercus arizonica y Quercus :;p5 
grisea para el Bosque de Tóscate. 

~ l Se determinó que laSiespecfes propuestas para la reforestación del CUSTF serón propagadas sexual o 'a. 
1 
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asexual mente en funiión de sus caracterfsticas particulares, para lo qlial se har6 una co.!_ecta , de 
. gerinoplasma o selección de estructuras vegetati.vas útiles. Aquellás especies de las f Uales no se 

pueda hacer: la colecÚ:I ,de germopl,psma y que no puedan ser 'Propagada~ vegetativamente, se 
- obtendrán los individuos de algún vivero de la regióh por tip© de vegetación. 

l / 

Del recurso de la fauna silvestre: --

El muestreb de rauna dentro de la_ c~enca se realizó en áreas de sim71ar tipo de vegetación que en el 
• 1 • -

6rea de CUSTF, para lo cual·se ubicaron fos puntos de muestreo en áreas forestales de la CHF fuera 
del área del proyectp cqn el n)ismo tipo de vegetacióñ, con el propósito de que las Fondicior:ies fueran 
similares y poder realizar un comparativo. J · 

\ / 

La, obtención de }a iofo?mación-de f duna tanto a nivel de CHF como a nivel del predio propuesto para 
CUSTF se realizó-de la siguiente manera: 1 . r .,,,. 

~ / 1 ,,.- i " 

Para et muestreo de reptiles se utilizó el métodó dé ¿afecta a¡ mano mediante el recorrido de 100 lt 

metros con 3 personas. Se efectuó la búsqueda directa en sftios con a/to potencial para encontrar 
herpetofauna, f ales sitios son la hoj

1
arasca1 debajo de troncos, del:iajo qe rocas, en_tre el f ol/aje de los 

árboles, en cavidades_y en madrigueras. Lo anter:ier se realiz-0 en lo$ horarios de mayor actividad que 
tienen este tipo de organismos que e¡ de: 1 o a 14 horas 'Y de 16 a 18 horas. ,, \ 

1 
Para eJ ~rupo de lar, aves se efectuaron dos procedir:nientes: Se procedió a colocar 2 redes de niebla 
de 10 metros en'sitios cercanos a los'c;,uadrantes de muestreo de ~ora toma~do /os siguientes datos, 

1 1 se con~ideró el largo de la red (10 metros) y un ancho de ~o nietros (10 metros de cada lado de la 
red) para poder tener una superficie de muestrep que será de 400;m2, las redes se colocaron durante 
el pico ~de actividad de estos organismos, J es decir deSdf) e/ . amanecer, durante cuatro horas, 
revisándolas cada 30 minutos y se tomaron registros fotográficos. \ , 

¡ \r / \ 
,¿e efectuaron transectos {ineales por un observador en un trayecto de l 00 metrqs, considerando un 
ancho de 20 metros, 10 de cada lado deLobservader, dando unq superficíe de 2000 m2; se utilizó 
µno cámara cbn zoom óptico de por lo menos SOX y binoculares{ se emplearon guías de campo para 
la identifi<,mción, de las especies. Las observac1iones~e realizan a lo tamo de lfneas de longitud que son 
establecidas dentro. del área de muestreo y todos los animales vistos a lo largo 'de éstas son contados 

' ,,,.. 
por el observador. l r ,1 1" 

'- ( I 1.:. \ ,. ,. ~/ Í 
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I _,, 
Para el grupo de mamfferos se empleó el transecto de l 00 metros usado para el muestreo de 
anfibios y reptiles, para buscar rastros tales como excretas y madrigueras, para la identificación de 
/as excretas se utilizó la gura de Aranda-Sónchez, la activ{dad se llevó a cabo a Ja par con el 
muestreo de he~petofauna en un horario de 1 O a 14 horas y de 16 a-1 a horas. También se empleó Ja 
captura por med¡o de trampas Shermpn, Tomahawk y HavahÓ.rt así como Fototrampeo, se colocaron ~ 
2 fototrqmpas en el sitio de muestreo de flora empleando carnada para su acercamiento. Al igual 
que en laS(anteriores trampas se colocó como1cebo: fruta (melón, naranja y manzana) y carne 
(sardina) combinada con huevo y v9[nlllp: d~ encontrárs€ un- ~nimal muerto es rnnveniente cajpcor 
una fototrampa pues por lo general /Os animales carroñeres tienden a llegar a estos sitios. '\ trampas 
de arena para recabar huellas de los organismos que seracercarán ÓI sitio. 

La vegetación presente en el área qLJe se somete a evaluación para cambio de uso de suelo 
corresponde a P~izal Natural. Bosque de EnGino y Bosque de ~9scate, po/~Jo que las especies 
regístradas, se encontraban desarrollando actividades en comunidades de este tipo de vegetación. De 
las 00 especies r.egistradas en la CHF, Qf) fueron aves y 00 mam(feros; sier:ido q~e para el caso de las 
óreas de CJUSTF de las ad espebes, 00 f uernn aves y oo mamíferas. La riqueza y la abundancia son 
más a/tas en el CHF. 

/ 

Las especies reg{stradas er:r el GUSTF se observaron en lcr CHF ele ac1.:1erdo c©n el análisis comparativo 
rea.fizado, por lo que se encuentr-an bien representadas por lo tanto no compromete la biodiversidad 

\ de fauna en la región. 

\ \ 
- 1 

Cof11paración qe la abundancia y riqueza específica para cada grupo de fauna de la CljF y 'de 
la superficie solicitada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: ' 

' 1 

omparac n e riqueza, a un anc;1a Y · e 16 d . b d di vers1 a e aruoo ºd d d I d I e as aves 
AVES 

~NO. DE I 

ESPECIE \ NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN INOl\llDUOS NOM-059-SEMARNAT • 

CHF I CUSTF \ 2010 j 
\ 

·, 1 Ana5 americana \ Pató chalcuán 7 1 - --

\, 

.... 
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ESPECIE 

2 

3 

4 
s 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
·r2 
13 

14 
15 
16 
17 I 

18 
- 19 

\ 

)'. 

NOMBRE CIENTÍFICO 
' 

Corvus corax 

Buteo swalnson/ 
.. 

' Colaotes chrvso/des ' 
Pllatnofll"ri/a nitens 
Oreoscootes montanus 
Mimus nn/vn/ottos . 
Emoidonax. occidentaiis· 
Bombvcilla cedrocum 1 

Turdus miaratorius ol'lif/iosi 
Sialia sia/is 
Picoidesso " 
Falco peregrinus ....., 

-

Sialia mexicana 
Junco sn ' -

' Amonisoiza bilineatá 
Haemorhdus mexitanus 
Cathartes aura 
Zeñaida macrourá 

TOTAL 

H' 
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AVES 
-.. 

' 1NO.D-( ' ' NOM.-059-SEMARNAT-1 

NOMBRE COMÚN \ INDIVIDUOS ' 1 

CHF 
2010 . CUSTF -

Cuervo comun 16 14 -
Agullílla Swalnson s \ -

Sujeta a protección especial 
. r CPr> ' 

Caro1ntero. de oechera 11 6 -
caoulinero nee-ro 1 9 - 7 -· -
Cultlacoche de chías .. 1 .3 - -
Geniontle norteño 12 8 I -
Mosauetero barranaueño 8 ' - - -
Chiriito 5 ¡--

\ -
Mirlo 1 . 12 - -) -
Azuleio 2are.anta canela , ~ 6 -
Car.nin tero - -6 - / -

I ' S.ujéta a protección especial 
Halcon P.ei'egrino I . ' s -'<.... ,, ., '/ 

" / (Pr> 
Azuleio rrn1Uaiul . - -4 1 ' . . - .., .. I•. J -
Junco \ ' 

. . 1 5 ,.... -
Zacátonero:r!ará2ai:r~a·ne2ra1 -:"" ~· 9' - \ )..... 

Pinzén mexícarió ... !;.; 10 ' -
-Z:ooilote aura - 10 10 - -
Huilota Común . 20 11 ..... -·- 138 "-

1 90 . 2 , 
' 1 7 -

' . 
/ 

AVES 
'CHF CUSTF 
2.60 2.34 

\ • 1 \ ¡ 

Para ~/grupo raJn!stico de las aves se obtu_vo,.una riquezq: espedfiSJl de 1S para\la tHF, ~Íentras que 
en el árei:l del CUSTF {ue d~ 11 especies. ' \ - J · • 

- 1 

En cyanto al índice de spannon-Wiener (H') s~ obtuvieroQ diferencias en /os restlltados, para la CHF 

1 

Q:f'~~.60) y el ár~a d~I ~USTF (H '=2.34), siQ_embarfo; se considera ~ue Ofílbas áreas cuentan con 
una nqueza especifica b9Ja. , ,,. , · . .- , , .... ,.. . .. ' ..... .. 

' 1 \ 
/ 

En, lo que )fespecta a la abundancia par.a la CHF, se enconttó qué. Zendída lmacroura fue la J?J6S 
abundante con un.total de 20 índlv.iduos. Esta :especie. cuenta con amplia ·distribución que s~ adapta 
con éxito a los hábitats alterados f or el hombre. Es de las av~s m6s comunes desde el sur de' Canad6 

1 -: 
1 .. 

.. , _ \ / '\ ·- / 1 Boulevatd'Adotfo Rult CortJ.nes 4209, Jardines en la Mont~a. Delegatión Tlalpan. C.P. 142 ~o. Ciudad de ~xlco. ~ 
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hast~ el norte de México y con frecuencia abunda en el campo abierto y los borcÍes de las carreteraJ . 
.Et asentamiento europeo en el continente y la consiguiente apertura de los bosques probablemen;e 
ayudaron a que la población de esta especie aumentara. Su expansión también se debe a su manera 
prolífica de reproducirse, ya que en climas cálidos las hui/otos pueden tener hasta seis nidadas por 
oño1 más que cualquier otr~ ave autóctona. "' 

J 
Mientras que la especie Corvus corax fue Ja más abundante en el área del CHF con -un total de 5 
individuos, esta ave habita en bosques boreales y de montaña, acantilados costero$. tundra y 
desierto. Puede vivir en una gran variedad de hábitats. desde la tundra sobre el Círculo Polar Ártico 
hasta /os zonas desérticas c~lidas del suroeste. A menudo en un p.afs muy boscoso; también puede 
vivir en las praderas si existen buenos sitios para anidar (en 1/os acantilCldos) cercanos. 

Sialia sialis (Azulejg garganta canela) se encuentra en CHF y CUS y representa una abundancia 
absoluta media, -con 9 y 6 individuos respettlvamef]!e. Habita en campo abierto c6n escasos árboles, 
incluyendo áreas taladas o quemadas, zonas agrlcolas y bosques abiertos de pino. Su dieta principal 
son los insectos y'las bayas, entre los iAsectos incluyen /es grl//bs, sa/~amontes, escarabajos. también 
·Gonsume arañas, lombríces y caracoles. / J 

1 

Por otra parte, del total de especies registra<!las en Ja CHF se identificó q1:Je las especies Buteo 
swainsoni (Aguililla Swainson) y Falco peregrinus (Halcón peregr1'.o) se encuentran incluidas e/"J la 
NOM-059-SEMARNA'T-201 O en la categoría de Protecci6n espepa/ (Pr). 

, ' 1 ¡ 
Buteo swainsoni, es una especie que haoita en los pastizales secos y praderan de haciendas 
ganaperas. Su atimentacióf) es muy variaqa, fJUesto que se alimenta de ratps, ratones, tuzas, conejos. 
aves pequeñas, ranas, cangliejos de río y reptiles como sercpientes y lagartiÍas. El nido lo construyen a 
una altura suf)erior a Jos 5 metros. está conf armado por palitos. ramas y hierbas secas. La incubación 
la realiza la hembra Ja mayoría de las veceS; durante 2 9 9 3 2 días, ponen de 1 a 4 huevos por 
temporada. 

Falco peregrinus es unp especie que ~abita en bosques, sabanas tr9plcales, áreas desértícas y 
semidesérticas. Su dieta Ja conforman principalmente las aves y mamíferos pequeños, también 
consume insectos y crustáa~os. Su época de reproducció'n es de. marzo a agosto anidando en lo alto 
de peñascos poniendo de tres a seis huevos con un período de incubadón de 34 dfas, la afectación de 
sus poliiaciones ha sido por el 11so de plaguicidas contaminantes como el DDT. ' 

) 

Es importante señalar\ que lp Aguililla de Swafnsoni y el Halcón peregrino f:)ueron fspecles que se 
1 1 ' t.. 

\. ¡ Boulevaro AdOlfo f\Uit Cortines '4209. Jardin~ eo lil Montana, oerepcl6n Tlalpan. C.P. 14 210, Ciudad de México. 1 IÍ 
TeL (SS) 91::l6 0100 _\ www.aseagob.mx 1 C- (Í ~ 
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1 • ' 

registraron únicamente en el área de la CHF, con 5 individuos de cada especie, por lo que se infiere 
¡ que espas especies son comunes en el área y no soo especÍes que puedan ocupar un área restringi~a 

dentro de la, Cuenca ni en el área del CUSTF por /o\ que la ejecución del proyecto 'no afectaría 
- gravemente las poblaciones de dicha especi~. ' ~ 

1 ~- ' 

En cuanto o las medidas de 1 mitigación\ aplicables para este grupo faunfstico será el método de 
ahuyentamiento por medio de sonidos electrónicos, llamac;t,os de alerta y depredadores, Jo's cuales se 
reproducirán por medio de un megáfono en las áreas potendáles idonde se puedan ubicar las 
especies. a \fa par se realizará la b(lsqu~da: de nides para potler re.ubicar/os y así evitar daños a /os 
individuos. J , .; '. .._ \ \ ). · 

¡ ' 
.J '\ · / ) ·' Mamíferos 

'" ' Comoaración de Fíaue a. abuni;Janda\V diversi'dad del Drt.IDO de los mamfferos -
/ ~-MAMÍFEROS 

....... 

NOMBRE'.COMúK 
)tp._OE IN.01\?IDUqS ( NOM-059- SEMARNAT-

ESPECIE NOMBRE CIENTjFJCO . ' l 2cho 1 , 
I f : 

., . ' 
CHf ".. /· ' CUSTF 

l 
' 

Pec~rl tajocu 
' 

Pecatí . ' :-¡ \- \ - . - l 

2 . Lepu{sp Líébre 
.. , •. '• -10 9 i -\ . -- ' . 1 

3 Odoco_l/eus virg!nianus Venado cola.blanca u 13 - \ . 

\ ' 4 Canis latrans coyote I ~ s • $ -. .. 

5 \ Ursus americanus~ Oso negro ·' . 

Protección (P) s -
6, Urocyon clnereoar.genteus Zorra, \ 4 s 4 -. l 

7 Procyon /otor Mapache 7 2 
\ - \ 

8 Sylvilagus sp Conejo 1 \ 8 , / - 1 ~ , . ' ' .. ,/ 
~ TOTAL 57 34 1 I I 

/ . CHF < 1 CUSTF 
, 1 1... • H'"- 2.00 u l .45 

1 MAMIFEROS . .._ 

'1 . 
.... 

1\ i 
Para el grúpo de los mamíferos se obtuvo una riqueza específica de B para la CHF, mientras que para, 
et área del cusTFres!Jilto ser de s. 1 j ' 1 

l 1 l '-
' Bovle~ard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, ~rdlrm eo la Montaila. Detegací6n T~lpÍn, CP. 14210, Ciudad·dl! M!x~co. ~ 

: ieH SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx , 
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Agencia de Segundad, Energ1a.y Ambrent~ como parte de su 1denudad 1nstrtuC1911al f 
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Respecto al índice de Shannon y Wiener (H'), en la CHF se registró1que (H'=2.00), mientras que en el 
CUSTF corresponde a un valor m6s bajo .{H';l.45) dado lo a~terior, se concluye que la CHF es más 
diversa que el CUSTF. -

/ 
La riqueza especf{ica obtenida en la CHF fue de 8, mientras que para el CUSFT fue d~ 5, sin embargo 
la abundancia registrada fue mayor para la CHF con un total de 5 7 individuos, mientras que en el 1 área del CUSTF se obtuvo una abundancia de 34 incÍviduos. -

Ca especie Odocoileus virginianus fue la más abundante en la CHF y en el CUSTF con un registro de 
13, individuos en ambos casos. Por otra parte, Lepus sp (Ueb(e) fue Ja segunda especie más 
abundante registrada en ~I CUSFT, con l O y 9 individuos. 1

· 

J ' 

Las liebres del genero Lepusson especies q~e se encuentran ampliamente distribufas s©bre, estepas yJ 
desiertos, en México se distribuyen cinco especlefi: Lepus californi.cus, L. callotis1 L. alleni, L. in~laris y 
L. flavigularis, de las cuales tces especies. Lepus californicus, L. ca/Jotis y L alleni son posibles de 
~ncontrar e~ el norte de Méxieo. Son estrictamente herólvor:ost c0nsumiendo gra~ variedad d~J10ias 
y cortezas de hierbas. arbustos y 6rboles. · 

\ ( 
El venado cela pl~nca Odocoileus virginlanus s;e distribu.ye en u~a . gran variedad de. ec~~i~temas, 
desde selvas tropicales hasta bosques de comf eras,""'zonas sem1ár1das y áreas sem1desert1cas de 
Sonora. 

La especie Ursus ctmerícanus se ehcventra dentw de las especies enlistadas en la NOM-059-
SOOARNAT-2010. Hatjita en todo tipo de besques de conffeias (pino-encir:10 principalmente) aunque 
puede enéontrár.sele en ocasfones en pas~izales, regiones semi6ridas, zonas af5¡rfcolas y gaF1aderas. En 
Méxic~ se alimenta prlncif)almente de bayas, sllvest:res, bell@tas (Quercus 5pP,.). frutos de . la 

( manzanita (Arctostaphy/0s spp.) y los madroños (Arbutu xalapensis); pastos, nueces, brotes y hojas 
· suculentas de diversas plantas como el sotol (Dasyrilion spp.) y la yuca (Yuca i pp.), tunas, miel, 

huevos, carroña> insectos, roedores e inclus0 cervatU,os, becerros y ~hives. 

\ 

Entre las medidas de mitigación aplicables ¡uara este grupe faunístico será el método de 
ahuyentamiento para oq1:u;!llas especies de tamaño 9Ff nde, esto se realizar6 por medio de sonidos 
electrónicos de llamados de al~rta y depredadores, lbs cuales se reproducirán por medio de un 
megáfono en /as áreas potencibles dende se puedan ubicar las es¡:iecies. Mientras que, para las ....-/._ 
espedes de tamaño peq~ño y mediano, se aplicará el prdgrame de Rescate y Reubicación,_ el cual 

' ~ 
Boulevard Adolfo Ru!? Cortines <!209, Jardines en la Montaña, Oelegacl6n Tlalj). ~ .. C.P.14210¡ Ciudad de Mblco. , ¡ / ·y 
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consiste en colocar trampas previamente cebadas, las cuales se re'coger6n al dfa siguiente o prim\ra 
¡ hora·para poder identificar y reubicar dichas especies a un sitio adecuadolsegún sus n~cesidades y 

requerimientps biológicos: 

IReptiles_ 

1 

/ I' 

\ 

1 

1 

omoarac1 n e naueza, a un anc1a v e '6 d b d .... 
RrPTILES 

' • 1 

versr a e aruoo di .d d d I e os reot1 es d I ·1 

1 ' 
J - NO. DE NOM-059· 

ESPECIE .... NOMBRf CIEN~ÍFICO NOMBREC OMÚN INDIVIDUOS SEMARNAT-
- CHF CUSTF 2010 

' 1 Holbrookia maco/ata opproxlmans 
1 

Lagartija sorda menor 10 7 -

2 Holbrookla elegans I ..... Lagartija. sorda elegante 4 - -
3 

1 _,. 
Huico manchado de sonora -12 Aspldoscelis sonoroe ll -

TOTAL " ' 25 19 \ o ... 

f ' 

1 1 REPTILES 1 
CHF CUSTF 

1/ H' ~ , 1.02 ,,.. 0.66 . 
- ¡ / 

! ..1 - '-Para' este grupo faunfst ico fueron reqistradas dos especies tanto en la CHt-·como en el CUSTF. 
1 

/ 

En cuanto al índice de ShanJlon-Wtener (H'), se regist ran valores similares en ambas áreas, sin 
emborg,o, el f ndice es mayor:en la CHF, .por lo que la vuelve más diverso. j 

1 I ' 
1 '"" f 

La espede Aspidoscelis sonoraefue la~que regi~ró el mayor númeFO de individuos tanto en el CUSTF 
como en la CHF. Ninguna de las tres especies de reptiles rt1gistradas en el muestreo se encuentra 
dosificada dentro de la NOM-05 9-SEMARNAT-2010. ,- , 

\ 

' / 
Aspidoscelis sonorae se encuentra en un área relativamente limitada en el suroeste de los Estados 
Unidos y el noroeste de México. Su rango abarca desde el sureste se Arizona y el suroeste de Nuevo 
México hasta el noreste de Sonora, o en ocasiones en el extremo noroe~te de Chihuahua. Se 
encuentra principalmente en hábitats de tierras altds de bosques de roble y pastizales de roble; 
también bosque ribereno. matorral desértico, y matorral espinoso. 

l I / 
~" \ . . A 

Boulcvard Adolfo Rulz Cortfnes 4 209, Jardines en la Montal\a, Delegaclón Tialp&n, C.P. 14 210. Ciudad de MéxiCo. ~ , 
! '\ Tel: (55) ~26 0100 • www.asea.gob.mx . 
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' 
Aunque su distribución no es amplia en comparadón con las otras dos especies. se puede especular 
que se obtuvo mayar número de individuos ya que es una especie característica en esto zond es por 
ello que es la especie que predomina en dmbas superficies. 1 ..... 

1 
\ 

~ / 

A pesar de que sólo fueron registradas tres especies durante los muestreos realizados, es posible que I 
~n e/ área de/ proyecto se encuentren otras especies como lo indican los listados potenciales de 
~~ª - ~ -.... ' ..... 
Entre las medidas de prevención se ha propuesto el programa de educaci6n\ambientql, el tual tiene la 
finalidad de concientizar a los tr.abajadores y operarios sobre I~ importa(lcia del cuidado de los 
ecg.sistemas, esto por medio de pfátícas educativas, astcomo la ent11ega de folletos did6cticos en los 
C\uales se incluya información re/evc:rnte acerca de· las,....especies prer>entés dentro del área del 1 

proyecto, con la finalidad de evitar dafios hacia algún individuo· de tualquier especie, Además, se hará 
entrega y divulgación entre los trabajadores y demás personal de la obra. del reglamento de 
protección ambienta/, el cual riene la (ina/ídad de establecer los derechos y ebligaciones que 
adquieren todas las personas que /abaren en cualqbl,ier etapa del preyecta. También se colocar6n 
s,eñalizaciones en las cuales se esti(J)ulará que queda prohibido la c;acerfa •. ex~racción y 1 dañó a 
cualquier especie. ! 

Por otro lado, las medidas de mitigación aplicalD/es p<;ira este gr1:1po faunfstico será el programa de 
resca~e y fe~~icación, ~I cual consiste en realizar .transectos line9/~s y búsqueda activa de las 
especies en srt1os potencia/es donde se pueden hallar, la colecta se realtzara con ayuda de ganchos y 
pinzas herpetol6gicas, as( como colecta manual para aqJ.!e//as especie-s que no sean v.enenosas con 
ayuda de guantes de carnaza, esto con el fin de evitar percances. 

Medidas de prevención y mitigación pafa el recurso fauna ) 

A rn 'de no afectar la fauna pre~ente en Jos pr¡dios..._ y ei:i consecuencia la que <mrresponde a la ' 
Cuenca Hidrológico Forestal en su conjunto, se implementará un programa d.e ahuyentamiento, 
rescate y reupicación de fauna . nativa del pt:oyecto, con la nna/idad \de ejecutar actividades de 
~es cate de especies enlista,das -en la NOM OS 9 SEMARNA T 201 O y len g~neral a todas las especies 
de fauna silvestre. 1Óado que las actividades de cambio de uso de suelo consideran la remoción total 
del hábitat de la fauna silvestre el rescate previo al desmonte es le medida m6s conveniente para la 
conservación de Ja bíodiver~idad faunfstica. / 

\ 

\ 

I 

I 

t.. 
• Boulevard Adolfo Ruii Cortines 420'1,Ji'rdines en laMontalla. O~legac16n Tlalpan, C.P.14210, Ciudad de Mblco. I \ ¡ ~ 
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Para llevar a cabo el rescate, se propone el empleo de diferentes técnicas de captura y poster.(or 
J reubicación a un nuevo sitio cercan0 al pretlio o ~'alguno otra área que cumplo con las_ condiciones 

similares a las efe/ hábitat.original. ' 
- 1 

1 1 ... _ ' ,• 
El programa de ahuyento miento, rescate y reubicación utilizará métodos para alejar a las especies de ·' 
fa':!-na silvestre del lugar sin que sufran daño alguno, busco. la erracjjcación de la fauna (eral través de 
métodos no ro.arta/es con la finalidad de preservar la biodiversidad. El Programa para el 

\ •' ' 
ahuyentam'iento incluirá /ª organizációni las responsabili(jades y funciones del personal involucrado, 
la imp/ementaci6n de los procedimientos 'de control yJ.a ejecuci6n de. las· actividades necesarias con el 

1 y . .. 

propósito de ahuyentar 'fa mayorfa de la fauna silvestre del predio. . · , \ ' / 
1 '\ 1 ,1 - , • 

\ r- I / 

La 'remoción de ta vegetación s~ realizará. <je forma-gradual pára permitir el libre desplazamiento de 
la fauna sil~estre °'.zonas seguras (y era del pro.r,ectH y queqar? total merite pr?ribida la ~aptura y/ o 
caza de animales silvestres, además. q~ ten~r. 0nimales dómés.t1cos, por parte de los traba1adores. 

' ·--~ ¡ 
' . I 
Aunado a di<:_ho_Programa·se deberán tomar difereQtes.·r.n~dié;i~, entre"'"/a~que destacan: 

! .. 

( 1 ' 1 • ~ 
. .• . • 1 . 

• · ~ampaña de concie,nt:izacjón y. capacitc;ición sobre la importa neja del cuidado de la f duna 
silvest're parq1.. los (rabajddores, empresa·s const!uctords . y s~pervisoras ambienta/es del 
proyecto. · · 

. .. \ ~ . ,, 
' 1 ' ' 1 

• Previo a las actividades de desmontk y despalme, se· l/evarai'J acabo recbrridos de revisión 
.. para la detección de individuos qe fa6Jna1 madrigujras/ 'nidos, sitids de descansq. Poniendo 

énf asís en especies de importancia ecológica 0 en alguna categor(a de riesgo de acuerdo a 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. ., 

·" 
~ . ~ ~ 

( .-

¡\ 

• En caso de t:ncortror madri~ueras, si no tiene crías, se procederá a destruir o en st1 caso a 
su reubicación de los ~jemplares. \ ' --; \ - n / 
) : ~;> 

• ' Rea/izar\ acciones para ahuyentar y rescatar las especies de há9ítos su/iJterráneos, de lento 
\ desplazamiento. princiRalmente de aq~el/as incididas en la NOM-059-SEMARNA T-201 O. ~ '---1' 

( 1 ·,_ \ í . . ·· A 
Bpulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña. Delegacl6n 'na1pan, C.P.14210, Clubad de Méx~o. C><J 
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• Estas accion._es in.Gluyen a la fauna registrada domo "potencial" en virtud que no fue 
observada durante los muestreos efectuados. Esta fauna potencial, en la eyentualidad que 
fuera observada dentro del área sujeta a cambio de usó' de1 suelo, se ahuyentará o 
rescatará y reubicará con las técnicas adecuadas, dependiendo del grupo f aunístico al que 
corresponda. \ 

\ 

• tolocación de seña/ética que restrinja la velocidad de circylación para evitar la mortalid9d 
de la fauna terrestre por atropellamientq. 

~ ' • Prohibición de actividades de a;aza, colecta, pesca. tráfi<l:o de especies y/o cualquier otra 
aaividad que perjudique de manera directa a Jps especies de fauna silvestre de Ja zona. 

\,.; 
' 

• Realizar)la liberación inmediata, después de la posible captura, a fin de minimizar e/' estrés 
de los individuos capturados y para evitar posibles daños por un cautiverio temporal, estas 
acciones se realizarán en un 6res aledaña a Ja zona del proyecto con condiciones similares 
en donde fueron localizados. se informará en los reportes correspondientes, las acciones 
realizadas, registrando~las coordenadas dbl sitio donde el ejemplar fue capturado y del 
sitio donde fue Ube'rado. 

• Manejo de residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos en siNos lega/y ambientalmente 
establecidos. 

1 

\ 
Con base en los i1azonamlentos arriba expresadqs y en lo expuesto p0r el REGULADO; esta 
Autoridad AdmiríÍstrativ~ considera que s.e encuentra acreditada la priimera de las_ hipótesis 
normativas establecidas p9r el artículo 93.je la Ley General de Desar.rollo Far.esta! Sustentable. en 
cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente dem0strado que el clesarrollo del proyecto de 
cambio de uso de suelo forJstal en cuestión de que se mantenga la biodiversidad. 

2. Por lo que corresponde al s~gundo de los supuestos, referente a la obligación cte demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos se mitigue, del estudio técnico justificativo e 
informacióp complementaria, se desprende- lo siguiente: 

f!I área sujeta a CUSTF se car.acteriza por tener un relíeve con rangos de peAdiente de 1.1 a 5.5% 
mayormente, Ja cual de acuerdo con el método de ca/if1cación de la_FAO es.catalogada como una 
pendiente "Relativamente Plan,aw por lo que no representa problema alguno el llevar a cabo /as 
actividades en el área propuesta. Para el análisis de Ja erosión hídrica._se empleo la Ecuación Universal 

..... 
Boulevard Adolfo Rult Cortines ~ 209, Jardines en la Mpntaña, Del~gaci6n Tfalpan; C.P. 14 21 o. OUClad de Mé1dco. / ( 
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de Pérdida de Suelo (EUPS) y lp ecuación ~esarrollada por latf AO para la erosión eólíca. Los suelos.en 
-- l la superficie propuesta para CUSTAson de tipo Phaeozem (12.97%), Leptosol (815.66%) y de tipo 

Regosol (1.3?%). 
\ ( ' 

~/ desarrollo de las metodologías permitió obtener resultados sobre la pérdida de suelo que se tendrá 
en el 6rea solicitada para cambio de uso del suelo, con la ejecución del mismo, esto tomando en 
cuenta /os escenarios posibles. · .._ 

/ 
...... 1 t t • 1 d 1 E ·•' d 1 CUSTF 1 ncremen o po enc1a e a rost n por a e1ecuc1on e 

·Escenario 1 
' Escenario.2 ' Situación - Total a 

Clase de e~osión conCUSTF ., 
' actual (tqh/año) mitigar 1 

(ton/año) , . \ ' 

Erosl6n eólica ' 2,455.57 
J 669.92 '\ t,125.49 -... 

J Erosión hídrica 429.10 4,359.60 3,930.5 
I 

,, -
Total • 1,09~.02 7,484Í09 6:386.07 

,./ ... 
La erosión acfuol (erosión hfdriccirt-erosión eólica) en el área sujeta al CUSi'F es de 1,099.02 
toneladas/año y la erosión en pi supuesto de haber implementado ~I CUS~F (erosión hfdrica+ercp-si6n 
eólica) es de 71,485.09 tene)ac(aslat'fo, por lo tanto, se tiene que la erosión a f1it.igar es de 6,386.07 
tonel~das en el área sujetb al CUSTF, las cuales se estarán mitigando con medidas de mitigación 
propuestas. '- '\ 1 ,,,,. ' / 

~ ' I 

lmplementad6n de medidas de m1tigacl6n p~ra la erosión: / 
/ ....._ \ l/ .• I ' -

Se realizaró la reforestación de las áreas temporales (franjas de 12-Y 3 metros) con vegetadón "" 
nativa y reforestación con pastos en e/ área permanente (franja de l O metrds). · 
.... :..--

Para la estimación de fa erosión hídrica ·con fas médidas de mi,tigadón. Jos valores de C que ~ 
tomaron ~n cuen~a son lo¿ que propusieron Wischmeier WH y Smith DD (~979), por lo que los 
va/ores qtie se tomaron en cuenta para las distintas coberturas son los siguientes: 

·-.. 

1 .1 " \) 
\ . ( ,., ( ~ 

Boulevard Adolfo Rui? Cortln~ 4209, Jardines en la Montana. Delegacl6n Tlatpkn, C.P. 14 210, Ciudad ele Mé~lco. C><J 
J Te~ (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 ~· 
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Unidad de Gestión Industrial / 

\ 

\ Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Cobertura (%) 
Segundo año' 20 -

Tercer afto 40 
Cuarto año 1 60 
Quinto año 80 
Sexto año 95 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 / 2018 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

1 

' Valore 
1 0.17 

0 .09,,-
\ 

O.b38 
0.013 1 

0.003 

Se tornó en cuenta que a partir del segundo año se establecerfa el 40% de cobertura en el suelo y se 
hizo la estimación durante los otros cuatro años posteriores. 

{ 

Considerando la reforestación como medida de mitigacián para Ja erosión hfdrlca, se logrará la 
compensanci6n de suelo por la erosi6n a partir d~I tercer'añ~. es decir, cuando la vegetación 
tengó un 40% de coberturq, habrá un excedente de suelo tomando como referencia las condidone5 
actuales de erosión sin el cambio de uso de suelo. 

' ' De a cuerdo a los resultados obtenid0s se tiene que par:a el tercer año se habrá estabili~ado la tasa 
de erosión a 991.73 toh/custf llegando a ser mírr:ror que la erosión actual 1099.02 ton/custf. a 
partir del tercer año ya habría una retención del sue[9 significatiya. de 6,493.36 toneladas. Mientras 
que en el tercer año se obtendría una retención 6,3.86.047 toneladas coh lo cual se recuperará la 
perdidb de suelo ocasionada por la remoción de la vegetación. 

/ ' -
Toneladas totales a -

·~ miti&i'r (erosión Retención de 
Balance eólíc:a ,.. erosión suelo (ton) 

\ 

/ -- hídrica~ 
Eros ión ac:tu_a,1 (sin CUS) 1099,G2 Q;QQ O.DO 

Erosion potendal k on CÜS) ler 1 

7485.09 0.00 7485.09 año 1 

Erosión 2do alfo (con -
reforestación) 2058.32 , 5426.77 -3368.45 

( Erosión 3~ año (c:on 1463.99 6021.10 -4557.11 \ reforestación) 1 

Erosi6n?.4to año (con I 

reforestación) 
991.73 6~93.36 -5501.62 

\ 

Erosión Sto año .(con.. 
63·7.19 6847.90 -6210.71 

refordtación> 
Ero$1Óh t;;to año (con 

, 

reforestación) 409.43 7075.67 \ -6666.24 

\ 

\ 

r 

/ '~ 
-.... ¡ ¡\ ~ 

\.. Boulevard Adolfo R~Cortlnes 4 209. Ja.rdlnes en la Montana. Delegación Tlalpan. C.P.11421 o. Cfuda<l <1e México. c;r-' 
'-, Tel: CSS) 9126 0100 - www.ase~.gob.mx 
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Agencia Naciohal de Seguridad lndustria11 

y·de Protección al Medio AmbieAte del Sector Hidroc~rburos 
·-, 'Ünidad de Gestión Industrial 

Direcci6n General de Gestión de ~Pr'ocesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UG,1/DGGPl/1967 /2018 

Bitácora 09/DSA0029/06/18 

Ubicacíórt de las medidas de mitigadór:i·propuestas: 
\ 

I \ """ 
Vérti~e._ ' },( y 

~ 
Vértice ~ y \ 

1 - 579,301.,90 3,439,16:2.67 30 5781045.97 3.439,033.87 
2 579,192:21--- 3.43,~.154 .09 f 3J. t 578,091.39 3,439,045.87 
3 579,134.l~ 3!43'9,151.57 32 578,09J.69 3,439,037.1 7 
4 $78,926.58 3,439,131.06 

-· s 
~ 

578,866.08 3,4 39,09,8.30 
I 

33 - 578,138.09 3,439,048.89 
34 578,186.95 3.4.39.040.25 

6 1 578,493.68 ~ ;439,~8_5.13 35 578,218,37 1 3,439,041.36 . . ..... 
7 578,1'8 8.7.4 3.~39,074.34 - 36 578,218.0S 3)4 39,0$0.36 
8 ' 578,136.69¡ 3.419,083.68 31 578,494.56 3,439,060.14 
9 ' 578,037.9'6 .. 3.439,057.62 , 38 ' 578,8.16.42 3,439,071.53 

\ 10 . 578,0l,6.07 3,439,057:00 ' 39 578,816.55 3,439,062.53 
11 578'>940.81 3,439,,04-5.92 ' f: 40 ' 578,875.26 . 3.439,064.61 
12 578,041.36, ...... 3.4~·9,Q4'6 .. P-' - 41 .578,936)4 3,439,097,89 
13 578.137.19 '3.4"3~;onAo _ , 42: 9'78,980'. 18 3,439,102.19 
14 57~187.88 \ 3;4:49;062\30· ·- ·'43 ¡ 578,979.22 3,439,111.14-
15 . S.7._8,494.10 3,439,073.1-3 . . ,. 

' 44 , 579,135.93 3,439.126.62 . 
! 16 / S'A.8,86~.32 3,4-39.08'~.41 ' 1 4'5 · 5?9.193.73 3,439.129.13 

17 . f 

578.910.16 3,439.119.3·5" 46 5·79.315.19 3,4J9.138.64 
18 579,135.01 3,'439,J.39.S'9 21 i 579,313.(0 3,439,141.52 

-

19 579,192.94 3,439)42.l l Superficie ('7'1l) 6,545.43 ' 20 - 579,308.28 3,4'39,151.14 
1 579,301.90 ' 3A39,162.t>7 . 

superficie cm"> 15,,372::28 ' ... . ~ \ 

\ . 
Vértice 

. 
.... X y, 

21 579,313.60 3,439 .l4J.:S 2 
22 ,1 579,193.5-5' 3,439,132.13 
23 57?',135.72 3,439,129.61 

- • 
\ 

/ ' 
\ Vérti(:e , ~'· y 

. ,, l ' 5'6'al.18·1.84 3 437,147.35 

' 2 / 1 568,02"2.5'2 3 437,004.95 
3 567,8·7-4.45 3 436.908.00 . 
~- 567,146.67 3·436 656.61 -
{5 

' 56.6,675.029. 3,4:36 493.78 
' 6 .- 566.50'6.84 3.436.3 94.0'S 

' 7 566,215.35 3.436.221.46 
24 578,933.15 \ 3.4~9.109 .60 ,_ 

8 565 923.54 3 436 048.65 
25 5 7 8,8 7.2.0-2 3,4 39,07 6,-s:o ,...- 9 I ' 565,556.70 3,4a·s 808.30 

' ' 
Soulevard Ad.off o Rui: Cortioes 4 209, Jardiries en la Montaña. ~eleiiCi6n Tl1rp¡/~, C.P. 14 ;¡ l O. Ciudad de Méxi¿Q, o<\ 

26 578,494~6 3.439.063.14 
27) 578,187:17 3.439,052.27 
28 - .S 7 8,1/37.60 3,439,061.17 
29 5781044.77 / 13,439 ,0·3 6.66 

1 

10 
1 . 565.484.72 3,435,702.4 7 

11 565.407.82 3,435,640.61 
12 1 565 141.89 3 435 605.84 

' 13 564,959.92 3,435,S 35.24 
', 14 '564.767.58 3,435,413.58 

) Teb(SS) 9126 0100 - www,astagob.mx-
La Agencia Nacio·J'íal de Seguridad Industrial y de Protf<'.ci6n al Ml!dio Amblt!nte del Sector Hidrocarburos tambi~n.t.1.~ilita el acrónimo ·ASEA• y las p~labras 

•Agencia de Seguridad. Energí~ y Ambiente• como parte de su identidad inst~ud~al j 
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SEMARNAT ASEA· 
SECRETAR1A Dll 

MEO!Q AMJl112NTll \ 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE¡SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y ÁMBIENJE 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 ~ 

\ 24 
Ui 
26 
2.7 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 t 

40 
' 41 1 

42 ,,,. 43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

Vértlc~ 

82 
83 
84 

564,645 .91 
564,205.61 
564 065(80 . 563 615.09 

\ 563 392.14 
563,172.06 
563,011.74 ' 
562 825.88 
562,699.47 
562,584.98 

r 562,426.81 
562 383.61 
562.257.20 
562,171.42 
562.137.84 
562061.11 
561,852.72 
56·1,662.93 
561,515.18 
561,389.10 
561351.02 
561.176.82 

I 561,0J..9.87 
560,904.35 
560 726;-97 
5..60 62.9.l7 
560.611.09 
5~0¡7"28.20 

560,904.lO 
561,019.96 
561176.09 
56.1.351.Pl 
561,394!68 
561.5-22.00 
S.61669.41 

\ X 
568.240.86 
568,202.98 

11 568,035.95 

/ 
Agencia Nacional de Sgguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/Utl/DGGPl/1967 /2018 

Bitácora 09/DSAG029/06/18 

3.435 299.53 so 561,858.67 3 43a 857.90 
3.435 138.41 51 562 068.25 3,433 933.81 
3.435 109>77 52 562 147.03 3.434 027.73 
3.434 873.31 53 562 180.86 3.434,068.06 
3 434 756.35' 54 562,265.21 3,434.182.57 
3 434. 640.89 SS 562,393.10 3,434,249.15 
3 434,594.05 5.6 562.436.45 3.434 357.32 
3.434,605.53 57 562 S~l.60 3,434 450.05 
3,434,543.47 58 562.705.70 3,434,S33.l6 
3 434 460.07 59 ,/ 562.828.32 3,434.593.36 
3 434 36'5.54 60 - 563,013.09 3 434,581.94 
3.434,25 7. 7 4 61 563ll76.58 3,434,629.71 ' 
3,43-4,191.92 

' 62 1 56'3 397.72 3 434 745.7 2 
3 434 075.48 1 63 563,620.66 3 434,862.69 
3 434 035.44 64 564,069.87 3 435,098.36 
3 433 94.3.97 65 - 56·4.208.90 3,4 35,126.83 
3,433,868.51 66 564 652.33 1 3,435 289.ll 
3,433 717.01 67 564,174.96 3 435 404.04 
3 433 643.93 68 564.965.34 3 435,524.47 
3 433 529.78 69 565.145.8,7 3 435,594.13 
3 433,522.33 70 56.S.412.72 3.435,629.15 
3.4H.S56.9J. 71 56S 493.64 1 3.435 694.24 
3 433,545.04 72 565 565.28 3 435 799.58 
3 433 55'2.0l 73 56.5 929.89 3 436 038.46 
3 433,548Jl 74 - 5 66.2 21.46 3.436,211.14 
3 433 530.21 , 75 ·S66,512.96 3 436.383.72 
3 433.514.55 76 566.680.36 3.436,482.84 
3,4"33,536. 73 77 567,150.59 3.436.645.2 7 
~.4.33 5401.00 78 567 87.9.77 3.436 897.14 
3,433 533.01 79 568,Q29.84 \ 3 4'36 995.40 
3 433.544.82 80 568,197.01 3 437,144.82 
3,433.510.10 8'1 5·68,21 L38 3,437.153.52 
3,433,518.64 l 568,18 L84 3,437 147.35 
3 43·3 633.91 Suoerlicie Cmª) 103.955.14 ) 

3.433,706.83 \ 
. I 

y 85 567,884.21 3,436,888.10 

3.4 3 l.1,59.6 7 86 567,153,86 3,436,635.82 

3,437 ,1~6 .75 87 566,684.58 3,43614 7 3. 72 
3,436,)Hi/'.45 88 $66,518.05 3,436 ,37¡5.12 

1 1 ( _,. 
1 

\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montal\a, Oelegaclón T}alpa11. C.P. 14210, Ciudad de Méxrco. . / \ ~ 
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\ 

1 
1 / 

/ 

. \ \ 
\ 

.. 
89 1 566.226.56 
90 565,935.18 

' 
91 565,572.42 

1 92 565,501.07 
93 565,416 .80~ .. 
94 I 565,148.36 
95 f ' ,?64,969.86 
96 564,781.11 
97 \ ...... 564 ,6~7 .69 

98 564,2/11.63 
99 - 564,073.27 

100' 563,~25.3l' 
101 563.402:36 
102 563.,180.34 , 
103 563,014.22 ....., 
104 561,830.34 
105 562..710.88 

\ 106 562,5~7. 12 

. 107 562,444.47 
108 

. 
562.40-1~00 

109 ( 562,271.89 
no 562,188.72 1 

111 562.154.69-
112 562,074.19 

.. 113 561,8·63,62 
114 ' ( 5611~14.81 
115 _561,527.68 
116 '561,399.32 
117 S61,350.99 
118 561,175.49 
119 561,020.04 
120 560,903.90 
121 560.729.2.4 
12~ 560,595.,94 
12,8 560,591.40, 
1'2 4 

' ,1 
-.560,729.54 

125 560,903.83 

-
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y ~MBIENTE 

' . Agencia Nacional de Seguridad Industrial~ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocp.rburos 

· ·... Unidad de Gestión Industrial 
1 • 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

3,436.202.53 
3.!436,029.98 
3,435,792.30 
3.435,687.39 
3,435,619.60 
3,435,584.37 
/J;-435,515.49 
3.435,396.10 
3,435,280.41 
3,435.~l 7.l 9 
3,435,088.84 
3.434,853.83 
3,434,736.87 
3,434,620.39 
3,434,571.86 
3,434,SB-S:21 
3.434,524.56· 
3,434,441:69 
3,434,350.46 ' 
3,434,241.99 
3,'434,174.77 

'3,434,061.88 
3.434.021.31 
3.433,925.32 
3,433.849.06 
3.433,698.35 
3,433,625.57 
3,433,509.36 
3,433,499.90 
3,433,534.7 5 
3,,433,522.99· 
3,433,530.00 
3.433.526.75 
3,433,501.50 
3.433,497.59 
3.43~.523.75 

,3,433,$27.00 \ 

1 1 

I 
l'-• 

~ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 / 2018 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

! 
126 1 561,020.06 I 3,433,519.98 
127 561.175.30 ~.433 .531.73 

1)8 561,350.99 3,433,496.85 
129 5 61,4'Ci0. 7 2 3,43 3,506.S 8 

' 130 / 561,529.38 . 3,433,623.06 
131. 561,676.43 3,433,695.60 
132 561,865.12 3,433,846.41 
133 - / 562,015.98 3,433,922.18 
134 562,156.99 3,434,0}. 9.38 
135 562,191.08 3,434,060.02 

- 136 ' 562,273.89 3,434,l 7 2.43 
137 -~ 562,403.38 3,43~.239 .84 

1 138 '562.446.88 3,434,348.41 
139 5 62,S 9~8 . 7 8 3.434.439.19 

.14Q 562.U2.44 3,434,521_.98 

14'1 562,830.95 3,434,580.17 
142 563,014.5 6-' 3,434,568.83 .. 143 563,181.47 3,434,617.59 
14'- 563,403.76 3,434,734.21 
145 56~.6~6.70 3,434,851.17 
146 I t ·5641074.28 3.435,085.99 
147 l 564,212.45 3,435,114\29 " 
148 S64;659.t9 3,435,277.81 

I 149 564,782.95 3,435,393.72 
llSO 564,97"·1.21 1,435,512.80 
151 ,56S.l49.10 3,435,581.44 

1 152 '565,418.03 3,435,616.73 

\. 153 / s 65,503.3'0 3,435,685.33 
,154 565,574.57 \ 3,435,790.12 

-- 15~ - 565,936.77 . 3,436,027.43 . 
156 / 566,228.09 3.436.199.95 
157 566,519.58 3,436,372.54 

/ -' 158 ' 566;685.85 3,436;·470.98 
159 567,15:4.84 3,436,632:98 

160 567,885.55 3,436.885.38 
161· 568,037.78 3,436.985.06 

.l 162 \ 568,204.77 3,437,134.32 

1 

) 

( 

11 

( Boulevard Adolfo Ruiz C1>rtines 4209, Jardines en la Monta~: Delegación TI~an, CP. 14210, Clu~d de Mé~lco. ~ j f ~ 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
/ '{RECURSOS NATURALES 
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3,437.161.51 Superficie Cmª) 26,245.83 \ 
3.437,1 59.67 

Se establecieron zonas alternas donde,,serán reforestad~s las especies, de las cuales a continuaci6n 
se indican las coordenadas UTM (WGS 84;Región 12). \ -zoña alterna 1 

f Vértice X y 

\ ( 1 564,352.87 3,434,624.70 

2 564,617.14 3,434,727.81 

3 564,706.43 3,434,623.58 
4 564,373.76 3,4 34,4 2 6.'o7 

1 564,352.87 3,434,624.70 

Superficie 
62,700.00 

(ml) \ 
\ 

Zona alterna 2 
Vértice X y 

' l 567,916.19 3,435,159.24 

' 
2 568,576.83 3,43 s.s 5 2.8 7 . \ 
3 568,719.170 3,435,373.29 

\ 4 ~'67 , 9-3 2 .99 31434,918.46 

1 56'7,916.19 3,435,159.24 
1 1 

Superficie ' I 

\ (m2) 186,000.00\ 

·zona alterna 3 
Vértice X y ( 

1 578,196.30 3,439,284.60 

2 578,005.46 3,439,363.93 

/ 

/ 

3 570,097.11 3,439,6 70.21 

4 578,298.00 3,439.488.09 
\ 1 578,19'6.30 3,439,284.60 

Superficie 53,600.00 
(mi) ' 

/ Cabe destacar que además de reforesrar las franjas temporales de 12 y 3 m. se rea/izará la t._ 
pt¡G>pagaci6n de pastos y h~rbóceas en la franja permanente de l O m únicamente con las especies ~ 

Boolevard Adolfo Rulz Cortiles 4 209, Jarcl~es en la Montana, Delegaci6n T~an. C.P. l <I 21 O, Ciudad de M_éxico. • A\ 
_ _ Tel: (SS) 9.126 0100 • www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburo$ ramblén utlllxa ef acrónimo· ASEA· y la~ palabras 
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. .. 

herbáceas. Las coord~nadas UTM de la (ranja permanente de 1 O m. 
~ ' 

1 ( 

El suelo superficial removido en las áreas de cambio de uso de suelo forestal será separado del 
' subsuelo. 10/macenado y maJJ,tenido temporalmente en un área separada,. Este material ser6 

utilizado en las tareas de recomposición del terreno, de ;manera de restaurar\ las condiciones 
edóficas supe(~ciales para la revegetadón. 

l . \ " ·~ '\ 

.... 

Adicionalmente se aplicará.el programb de seguridad para el manejo de sustancias y combustibles, 
el progracna de manejo de residuosv proQtama de-mantenimiento del equipo y la maquinaria de 
trabajo. entre otros. Todas estas actividades ~stán e?focadas a e~itar /a afectación de los 
e'cosf stemas. 

" 1 / '. • i 
Por lo anterior. con base en-los razonamientos~ consideraciones arriba descritas. esta Autoridad 
Administrativa considera q:Ue se encuentra acr:editada. la se_i~pda de las h\pótesis normati~as 
establecidas por el mtí~ulo 93 de la Ley,Getiéral de,Desarrollq.forestal Sustentable, en cuanto a 
que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado qu9, con el desarrollo del proyecto de 
cambio de uso de suelo forestal y las actividaGles propúestas Ja ~rosjón de los suelos se 
mitigue. 

1 
, 

\ \ . 
3. Por)ó qye corresponde al teréero d~ lo~supuestos arribJ referidos, relativo a la oblig0ición 

de demostrar que no se provocará el deteríoro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación se mitigue, del éstudio técnico justificativo e información complementarla. se 
desprende lo sigui1ent~: \ \ 1 

1 • 
Con base en la información generada por el INEGI en la carta de Hidrología 2.0, se observa que el 
órea· de CUSTF atraviesa varios cauces de cohdiclón inter')'itenf e. 

\ \ í 
Dentro del área de afectación del custf se presenta cruce con 1 O c6fhentes ínfermitentes El Riíte, 
El Represo, Las Gallinas. Álamo Gacho, -6,de ellas no preS'entan nombre . 

........ ,,,.. 4"* 

El área del Proyecto se ubica dentro de los límites del acuífero llal/e de San Juan del Rfo, definidos 
por la Cf ONAGUA. \ .. °" 

1 .... 
Para conocer la interacción de/ proyecto de CUSTF en lás fS.2101 has para el proyecto s~bre el 

' I ' ( I ·, . . é A Boulevard Aclolro Rulz Cortlnes 4 209, Jardines en la Monta~a. Oelegacl6n ll'lalpan, C.P. 14 21 o. Ciudad de M ¡deo. 
1 • Telr CSS) 9126 0100 /'_ www.asea.gob.mx · · 

La Agentía Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hklrocarburos t~bl~ utiliza el acrónimo ·ASEA· y las, palabrl!s 
•Agencia de Segwidad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional • 
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/ 

recurso agua, especialmente en el escurrimiento y la infiltración se estimó la infiltración utilizando 

1 
el balance hfdrlco del prediO de ~USTF a paritir de las curvas numéricas. .. 

... 
Volumen de agua qUe se¡caota en las condiciqnps actuales t-. 

En este 15entido. de acuerdo con fa {n(ormaci6n incluida en el modelo correspondiente, para la 
superficie propuesta de cambio de uso dp suelo en esta gestión se estimó un volumen de captación 
de 13,569.69 mvaño aQtes de haber sido removida la vegetación 1 

Volumen de agua que se capta en el escenario de haber reaUzado el CUSTF 
\ ~ 

\ • 1 
' I 

El volqmen de escurrimiento tiende a áumentar como conse¡:uencia de la eliminación de la 
vegetación, por 19 canto la infiltración disminuye de 13,569.69 m3/año a 9,189.27 m3 laño 
de~pués de haberlo realizado, por lo que se concluye que ia remoción de la vegetación provocará 
una pérdida en el volumen de captación de 4,380.4.2 m3, dóndose una afectación puntual en el 
6rea de influencia de p,royecto, por lo que para efectos de demostrar que el cambio de uso de 
suefo no implica la disminución en la captación de agua, con las medidas de mitigación se tiene 
que recuperp.r /as condiciones actuales def potencia/ de infiltración y con ello captar los 4,380.42 

. rol de agua que se e$taría dejando de infiltrar en el supuesto de haber reallzado el CUSTF. 
1 

) ) lnf11traci6n actual Infiltración con
1 Diferencia 

Cm,) CUSTF Cmª> 
- -· 

1 1 Cm,> 
1 

13,569.69 m l 1año 9,189.27 m3 laño 4,380.42 rol 

,/ 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua: - I 
. l 

'\ \ 
1 

Para compensar la pérdida de la c:apacídad de infiltración en 4,380.4.l m3 por la ejecución del 
proyecto, se identificaron las medidas de mitigación a fir;i de compensar la disminución de la 
capacidad de infiltración, mediante la refores_!aci6n ' én una superficie de 22.S115 has 
correspondiente a la f ranja de afectación temporal y la construcción de zanjas de infiltración que 
serón implementadas en las franjas de uso temporal del CUSTF y en las zonas alternas 

\ propuestas. \ \ 

)~ 
/ 

8oulevafd Adolfo Rulz Conlnes '4209, J.Udlnes en la Montaria. Delegación Tlalpan. C.P. 1~210, Cludad de México. t-~ . /' J ~ 
1 - - Te~ (SS) 9l26 0100 - www.a~ea.gob.mx 1 c;¡r----
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' \ 

Para estimar la capacidad de infiltración con las actividades de restaciración se utilizó la misr:tia 
metodología de/ balance hidrof ÓgifO para ca/cu/ar fa infiltración, con /a consideraci~.n de que 1

Se 
realice la reforestación. ( 

1 
.' 

Con las zanjas se captarían- los 4,380.42 m3 que se pierden con e~ CUSTF. A /os 5 aifos de 
aplicación .de la reforestación, para este escenario \Se consideró que las·-plantas estab/eci~QS .. 
durante la pastizaci6n y reforestación ya han crecido y se han .. desarrollado, por lo que es po~ible '" 
queJa v

1
egetqcíón capte el mismo volumen que se capta en fas condiciones ,éictuales. Además. 

considerando que las .zanjq; de infiltración c'Ontináah funC:íonando, se estaría/ pi-esentando una 
gariancía ¿n la infiltrai::ión; ya que se suma fa infiltcacíón debida ·a la vegetación (13,569.69 m3) y 
la ínffltr:acíón favorlicida , por1 10\ zanjas ( 4, 3 8 0.4 2 m3 ), por lo que se estarían infiltrando 
17,950.12m3 entotal. / 

\ 

/ . lnfiltratión (m3) , 
Escenarli> 3. Con medidas de mltlxaclón i>rfme.r añ,o Escenario 

·. 
' I 1 4 . C.on 

\ : 

• ...- medidas) Escenario l . Sin i Escenario 2. Volumen de agua que ~filtracl6n .esp~da con de \ 
1 proyecto \ Con CUSTF capt;lrán las zanjas ele · implementación·de las mitigación 

. lnflltracJ6n ' unjas v refor'es,fación a cinco 
.r l ' .-· áños 
1488.90 1059.87 4'29:Q3 1 1488.90 1917.92 
5048,14 36aho9 1367.05 50'4'8.11l 6415.19 
?032..6S 4448.31/ ZS.8'4.35 70á.2'.6S 9617.00 

13569.69 9189.27 • 1 4380.42 1:"3569.69 17950.12 
1 ) 

Las zanjas de infiltración se ~stablecerán eFJ la franja de afectación¡ternpofaf y tres áreas alternas 
se estimó que-para captar /os 4380.42 m3 de agua que se perderían se requieren 8,761 zanjas 
trinchera de las cuales 3,793 se podrán ubrca.r en las áreas de uso temporal del CUSTF y las 4,968 ' 
zanjas restantes se deberán ubicar en 20.0 hectóreas que.se propone en 3 zonas alternas. 

~ . 

Coordenadas de referencia (zona 
-/12 R). 

X 
,.... / y 1 

' 

, .. 

5'78_132.00 3439A23.00' 
568'238.00 3435220.00 \ 

\ '\ 

·-. 564487.00 \ 34345.87.00 \ 
' ,. 

' \ '\ J •' 

/ Boul~11ard Adolfo RultCortlne~ 4109. Jardlnl!s en la Montar.a, Oelegaclón t1a1dan, t .P. 14210, Ciudad de Me~ieo. ' - /) 
1 ¡ TcHSS) 9126 0100 - www.asea,gob.ml\ C7" 

La Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Protección al Medió Ambiente del sector Hidrocarburos tambl~n utrliza el acrónimo • ASEA. y las palabras 
•Agencia de Seg1.1ridad, Eiicrg~ y Ambiente" co,fio parte de s11 Identidad 1n$,tlt'ticional ¡ .-r ' 

. •\ I 
,._ , _,,.. _ .. '"' --'- ~" . ~ 

I 

\ t' 



J• 

\ 
./ SEMARN¡\¡T 

... . 

/ 

SECRETAJl!A DE 
MEDIO A.MDIENTE 

Y llt!CURSOS NATURALES 

....... 

AGENCIA DE SEGDRIDAD, 
ENERGIA '( AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustríaJ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
' Direcci6n¡Generallde Gestión de Prirceso'S-lndustriales 

Ofidio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967/2018 
Bitácora 09/DSA00·29/06/18 

f ~ 
Para mantener Ja calidad del agua dentro de los parámetros actuales en el área dé cambio de 
uso del suelo se plantean una serie de medidas de prevención a realizar durante la etapa de 
preparación del proyecto y en1 ta fase de restauración del sitio, síendo estas: 

1 \ \ 

• Uso de letrinas portátiles conforme a las especificacion~s que señal~ la normatividad vigente. 

• Realización de mantenimiento preventivo y lo correctivo de equipo y r¡iaquinaria fuera del 
sitio del proyecto, con la finalidad de'- evitar fugas de combustibles ·y/o lubricantes que 
puedan contaminar et.agua originada por la precipitaci6n P(uvial. 

• Manejo,.,.de residuos sólidos 1:1rbanos Cl través de depósitos ubicados estratégicamente a lo 
largo del trazo de/'pr0yecto, debiendo realizar la separacimn pofi tipo de material) ' 

• Realizar la carJ.a de c0mbrfuibles de maq11inaria y equipo qonforme al mane}o' que señale la 
narmatividad vigefil~e a fin de evitar derrames en et sitia del proyecto. 

' Manejo a_decuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa, bCÍtellas de 
aceite, contenedores c:Je grasa1 depósitos dé combustibles. entre otres) conforme lo que 
especifique la normativic:lad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposicsión. 

Por lo anterior, con base en las consideracione~ arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encúentr<a acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el articulo 
93, párrafo p;¡imero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado 

/ 1 técnicamente aemostrado que, con el desarrollo Elel proyecto de cambio de uso de suelo forestal en 
cuestión. no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la dismínución en su captación. 

I 

VII. 'Que en tt.Umpllmient0 de la 0bligación que a esta,Autoridad Administr:ativa le.impone lo dispuesto 
por el ar~fculo 9 3t párrafo segundo y tercero, de la ~ey General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y docurnentacién que obr.a en el expecllierit!:!. 0bservándose lo 
siguiente: 1 

El artículo 9 3, párrafos, segundo y tercero, establecen: · 
1 

Erf I~ autorizaciones de camb)o de uso del suelo en terrer.ro.s fqrestales, la qutc:Jric:Jad.s;f eberá dar _ 
respuesta debidamente fundada a las opiniones técnicas ~mitidas por los miembros del Consejo 

\ 

Estatal Forestal. ' 

Las autorizaciones que se emita~ deberán integrar un pr~gr:amGI de rescate y reubica~i6h de 
especies de la flora y fauna afectadas y su adaptación al'nuevo hábitat conforme s establezca 

~\ 
..-.... 

\ cP \ Boulevard Adolfo Rufz Cortlne.N 209, Jardines en la Mont~a. Delegati'>n TI;iJpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México. 
Tel: CSS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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1 •• 

'en e/ Reglamento. Dichas autorizaciones deber6tr sujetarse a lo que, en su caso, dispongan (os 
·programas de ordenamientos ecol6gicos cort:espondienfes, las Normas Oficiales .('.Aexicanas y 
demás qisJlOsiciones legales y reglamentarías ~pliq1bles. · 

\ 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal del estado de Sonora, esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, con fundamento en el artículo 12 2 
fracción 111 del Reglament~ de la Ley General de- Desarrollo Far.esta! ··sustentable, solicitó 
opinión mediante oficio Nº ASEA/UGJ.LDGGPl/1735/2018;·de fecha 27 de-agosto dr 20,rs 
cíta~o en,el Resultando VI, y con el oficio Nº DGFFF/12/09-2-0000099/18 .de fecha os de 
septiembre Clel presente año. citadÓ en el Resultaqo IX, el lrrg. Gustavo Camou Ll.rders. 

1.Coordinador del Comité Técnico de Cambio de Uso de Suélo y,Y\provechamientos Forestales 
del Consejo EstatalJo~estal de Sonora, envió copia .de la mínCita de_. acuerdos y ficha té~nica 
respecto al desarrollo del,proyeGtO' en·'rnen-ción, analizados én la rél!lñÍÓh extraordinaria del 
Comité T écnica_,Estatal de Restaurad6n y Conservad6n del Ecosist ema Forest~I , de fecha OS 
de septiembre de 2016.,.._,en el1 ~ual se emite opinión Positiva. 

I 

-· 

1 - . ~ 

2. Por lo qu~.._corresponde a la integración de program~· de·rescate y reubicación de especies de 
la f lora y fauna afectadas y su'ádáptación ~ tíúevo hábitat, el ~G.ULADO irJtegra con el 
iEstudio T ecnico Justificativo e informac::ión faltante· el Programa de rescate y rewbicación de 
flora .y fauna silvestre, con base en los datos que se establecen en el artículo 9 3 º tercer . 
párrafo" .-de la Ley General \de Desarrollo forestal Suster;itable y el artfculq 123 Bis del ~--· 
Reglamento de la Ley General de,pe?arrollo. Foresfal -.Susteiitable, el ·cual fuE}'p'ublicado ~n el 
Diarii;> Oficial de l;a Federaciófl el día 2~ 4e 'febrero de 2014, dicnos programas se anexan al 

1 presente resolutivo como Anexo 1 de 2 y el progr.ama de rescate' de faun~ en el Anéxo 2 de 2. 
' 

Por lo aAtes manifestado, se ajustan los preceptos normatiV())S, qu6i se ~stabl~cen en el párrafq___ 
segundo y tercero del artículo 9 3 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 1 

3. Por lo que corresponde al cumplimiJnto ¿umplimiento;d~ I~ obllgacióljl que .ª esta Autoridad le 
impone lo displ.lesto por el artículo 9 3, párrafo tercero, de ja Ley General de Desarroll.o 
Forestal sustentab1€, conslster;ite. en qwe las autorizaciones que se emitan deberán atender lo 
que. en su caso .. · dispongan IÓs ,progr.amas qe ordenamiento ecológico correspondientes, las 
normas oficiales mexicanas y demás·disposlciones legales y ireglamentarias aplicables,·· 

1 • 
/ J 

P~ógrama .. de Ordenamiento Ecológico General-del Territorio 
1 

El á~ea del proyecto. s~ 19.caliza 1dentro de la circur::ishipción del P..OEGT (Diario Oficial de la ' 

\ ' . ~ f l floulevard Adolfo Rulz Cortines 4 209. Jardines M la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de Mbic:o. ~ 
· ¡ Tel: (SS) 9126 0100 - www.aseagob.mx • 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedlQ,_, Ambiente del Sector Hidrocartturos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y i¡is1palabras 
"Agencia de Seg.._.ldad, E~ergla y Ambiente• como parte de su identidad in~titvdon~I-, 

) 

,_ 



.. 

1 --1 

SEMARNAT ASEA 
.. 

• 

vm: 

SECRETARIA DI! ¡ ·-. i 
MllDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ÁGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ . 
/ 

/ 

/ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

\. y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
- Unidad·de Gestiqn Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967/2018 

~itácora 09/DSA0029/06/1'8 

- ' 
--Federación del 07 de septiembre de 2012), se hace mención que los polígonos sujetos a 
cambio de uso de suelo se encuentran ubicados en la Unidad Arnblen'tal Biofísíca (UAB) núm. 
09 "Sierras y Llanuras Del Norte" así como dentro las UGA'S 1 "Stetra Alta" y 17 ''Valle Aluvial 
lntermontano". En el capítulo XII del estudio técnico justificativo, el REGULADO realizó la 

/ 

vincúlación del proyecto con dichos criterios de r.egulación ecológica. en la que se concluye 
qpe el proyecto no contraviene dicho ordenamrento. 

Áreas Naturales Protegidas C,ANP.) 

Del estudio técnico justificativ0 se desprende que el área propuesta para cambio de uso de 
suelo no se localiza dentro de alguna ANP, la más cercana es de carácter estatal denomina 
"Janes" y se encuer:itra aproximadamente a unos 130 Km de distancia del área de CUS•TF 
ubicada más aJ Norte. l 

I r 
Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 

Del capítulo (<11 del estudio técnico justitÍcativo, se de~prendéque el área del proyecto se ubica 1 

dentro de la Región Hidrológicli Prioritaria (RHP) No.12 "SubcueMa del Río Asunción" y No.13 
"Subcuencas de los ríos San PedfG y Santa Cr.uz", respecto a las Áreas eje Importancia para la 
Conservaci6n de las Aves (AICA's), el proyecto se ubica Glentro del AICA 38 "Sistema de 
Sierras de la Sierra Maclre Occidental. Asimism0. señala que se ubica dentro la Región 
T~rrestre Prioritaria Ne!>. 49 "Cananea-S¡m Pedro", 

1 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de 
uso de 9uelo en terrenos f,prestales y una vez aoalizac!la la vinculación de los lineamientos con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado ert ningún 
ordenamiento referente al .cambió de uso de suelo en terr.enos forestales. toda· vez. que las 
acciones y 0bjetivos del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los liraé-amientos 
que aplican al proyecto de acuerdo a lo expuesto(por el REGULADO. 

1 Con base en las cmnsJderaciones arrib~ exp(esadas, esta Autoridad Ac:lminlstrativa eonduye que 
no existen criterios de manejo específicos qt:1e impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del p'royecto en comento. 

Que en cumplimiento de la obligación qu.e a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 9 7. de la Ley General de D~sarrollo Forestal Sl:lstentable que a letra.dice: 

\\ .1 ' -
. )-e 
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p artfculo 97. establece: 
\ 

No se podr6 otorgar autorización de cambiO' de uso del suelo en terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años y que se acredite a la Secretaría que la vegetgci6n forestal afectada se 
ha regenerado, mediante los mecanismod que, par~ tal efecto. se estGblezcan en el Reglamento 
de esta Ley. ·· ·1 

1 Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso d&.suelo en 
un t~rrenQ incendiado sin que hayan R?!Sado'Ío años, se advierte que la misma no es aplicable 
,al presente caso, ya· que, del info~me de la ~visita t~cnica realizada én el sitio del proyecto. se 
desprenqe que en el recorrido físico de\la sup~rficie sujeta 'a CUSTI\ no se detect&- superficie 
afectada por incendio férestal. 

Por lo antes man~estado, se ajustan los precep~os n~rmativos q~e se establecen en el artículo • 
9 7 de la Ley General de Desarrbllo Forestal Sustentable. 

\ -
IX. Que con el objeto de verificar el cumplimi~nto de la obligación establecida por el artículo 9 8 de la 

Ley General de D~atrollo Forestal Sustentable, ron~orme al procedimiento señalaao por los 
artículos 123V124 

1

del Reglamento de la Ley General de/Desarrollo Forestal Sustentable. esta 
Autoridad Administrativa se avocó al ·calculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las ac;tividades de r~forestac:ió'n o restaucación y stJ mantenimiento, 

- 1 / 
determinándose lo siguiente: .- ' , 

;t.. Que mediante oficio 'Nº ASEÁ/UGl/DGGPl/1836/2018 de fecha 17 de septiembre de 2018, 
· se notificó al REGULADO qu~. como parte del procedimiento para expedir la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fílmdo Forestal Mexicano 
la cantiaad de $1.971.518.96 CUn millón novecientos setenta y un mil guinientos 
dj~docho Pesos 96/100 M.N.) por\ concepto qe e6mpensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforest;p.ción o re~tauradón y su_mantenimiento en una 
superficie de 44.66 hectáréas de1Pastizal Natural, 40.54 hectáreas de Bosque ,de Táscate 'y / 

10.23 hectáreas de Bosque de Encino, preferentemente en el estado~ Sonora. ' ' 
\ 1 

!' 

\ . 

\ 

,,_ I -· 
2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plato ,. 

e?tablecido por el artfcul©' 123, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo " 
Forestal su·stentable~ mediante escrito libre de fecha,<20 de septiembredel presente recibido en t 

¡ '-./ 
Boule~ard Adolfo Rult Co'1ines 4209. Jardines en la Montaña. Dele¡¡ación i¡1aJpan. C.P. 14 210. Ciudad de México. ~ ~ 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial 
y 'de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 1 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967/2018 

Bitácora 09/DSA0029/06/1~ 

esta AGENCIA el 21 de septiembre de 2018, el C. Luis Fernando Meill6n del Pando, presentó- \ 
copia simple del compr9bante del depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la 
cantidad de Sl.971.518.96 CUn millón novecigQtQS setenta y un mil qujnjentQS dieciocho 

' Pesos 96/100 M.NJ. por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 
/ actividades de reforestación o cestauraci6n y su mantenimiento en una superficie d' 44.66 

hectáreas de Pastizal Natural, 4b.S4 hectáreas de Bosque de Táseate y 10.23 hectáreas de 
Bosqu~ de Encino, pref erentemente·en el estado de Sonora. · 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artlculos l º, 2º fracción 1, 10 fracción XXX. 14/ 
fracción XI, 68 fracción 1 93º. 95º, 96º, 97", 98º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable publicada en el DOF el OS de junio de 2018 1 º, 2º párrafo tercero, 3º trr,cci6n Xl. inciso 
d), 4º. 5º fracción XVIII. 7º fracr;:ión VII de la Ley de la Agencia Nacional de Segurida<'J Industrial y~e 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1 º. 2º fracciones 1Bisy 1 Ter, 120º, 121 º, 
122º, 123º, 123º Bis. 124º y 126º del Reglamento de la ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; los art(culos 4º fraeáón XIX, 12f fracción 1, inciso a), 18º fracciones XVIII y XX y 29º 
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 

1Protección al Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos; artículo 2 º del ACUERDO por el que se 
J delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican. 

publicado en el Diario Oficlal de la Federación el 30 de noviembre de 201 7. así como las demás 
.Pisposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales: 

RESUELVE 
/ 1 

\ 
PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superfic_!j de 25.2105 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Samalayuca ... Sásabe, Tramo S-9", ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora, 
promovido por la c. Luis Fern?ndo Melllón del Pando, en su carácter de Representante Legal del . ,,.,, 
REGULADO, bajo los siguientes: / 

) - ¡ 
T~RMINOS \ 

\ 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar correspond~ a Pastizal Natural, Bosque de 
Táscatey Bosque de Encino; el cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se 
autoriza se realizará en las superficies correspondientes a Q6 polígonos con las siguientes ~ / 
coordenadas-UTM. Datum WGS84. Zona 12. ;25 

\ Boulevard Adolío IWlt Cortlnes ~209, Jardines en la Monta"a. D!legacl6n Tlalpan, C.P. 1'4210, Ciudad de Mé~lco. / \ t 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, v 
ENERG[A Y AMBIEN¡TE 

/ 

Poi 01 
Vértice X . 

1 578,040.81 

' 2 578,041.36 

3 578,137.19. 

4 578,187.88 

l \. '-S s7al,494,10 

6 578.8169.32 
1 

7 578,930.16 
-·· \· ' 

8 579.135.01 
9 579.192.94 

10 579':308.28 

11 579 313.60 

12 579 .. 193~55 

13 579,135.72 
' 14 578,933.15 

·15 578.872.02 
' 16 5\78,49!4.46 

íf.7 578.18 7.17 

18 57B;í3}.60 
19 578.044.77 

Poi 02 

Vértice X 
1 579,301.90 
2 579,192.21 
3 579,13~.16 

4 578,926.58 
-5 578,866.08. 
6 ) 578.493.68 
-,. .... 578,188.74 

. / -
/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

\y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrosarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de...Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967/2018 

Bitácora 09/DSAO.Q29/06/18 

8 
y 9 

-

3,439,045.92 10 

-3,439,046.ll 11 

'3\439.071.40 12 

3,439.062.30 13 ~. 

3.439,073.13 14 

3,439,086.41 15 

3.439,119.35 16 

3.439,139.59 ,17 

3,439,142.11 '18/ 

3,43·9,151.14 19 

3.439.i41.s2 20 

' 3,439.132.13 
3,439,129.61 

3.439,109.60 . - - Poi 03 
Vértice 

3 439,076.50 a 
i 

3,439,063.14 2 

3.439,052.27 3 
J 

3,439,061.17 4 

3 439,Ó36.66 5 
~ 

6 
7 

y 8 / 

3.439,162.67 I 9' 

3.439.154.09 10 
3,439,151.Si 11 
3,439,131:.06 12 -· 

• 
3,439,098.30 13 ' 
.3.439,085.13,.. 14 
3,439,074.34 .15 

j l I 

J 

578,136.69 

578,037.96 
578,036.07 

578,040.81 

578,041.36 

578,137.19 
578,187.88 

578,494.10 

578,869.32 
578,930.16 
579.135.01 
579,192.94 

579,308.28 
' \ 

X 

579,313~60 

579,193.55 

579'. 13,,S.72 
s 7á,933.1 S 
578,872.02 
578.494.)46 

l 

978,187.17 

578.137.60 
578,044.77 

- s7's,o45.97 

578,091.39 

578,093.69 

578,Í38.09 

578,186.9~ 

578,218.37 

3.439,083.68 
3,4'39,057.62 

3,439,057.00 
,3,439,04 5.92 

3,439,046.11 

3,439,071.40 
. 3 ,43 9 ,06 2.30 
0

3,439,073.13 

3.439,086.41 

3,439,119.35 
3,439,139.59 
3,439,142.11 

3,439,151.14 

y 

3·,4 39,141.52 

3,439,132.13 

3,439,129.61 

3,439,109.60 
3,439,076.50 
3,439,063.14 

~,4~9.052.27 

3,439,061.17 

3.439,036.66 
3,439,033.87 

3,439 ,045.87 

3,439,937.17 

3,439.048.89 
3,439,040.25 

3,439,041.36 
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16 578,218.05 

17 578,494.56 

~8 578,816.42 
19 ?78.816.55 
20 578,875.26 
21 578,936.74 
22 578,980.18 
23 578,979.22 

24 579,135.93 

25 5 79,193.7'3 
26 579,315.19 

/ 
Poi 04 
Vérticé X¡ 
1 560,728.20 
2 560,904.10 

3 561.,019.96 

4 561,176.09 

5 
.. 

561,351.01 ... 
-o- 561,394.68 

7 561,522.00 
8 561.669.41 
9 ~61,858:67 

10 ~62,068,25 

11 56.2,147.03 

1i 562,180.86 

13 562,26'6 .21 
14 562,393.10 

15 562,436.45 

16 562,591.60 

17 562,70.5.70 

/ r 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

· Agencia Nacional de S~guridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector1iidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
, Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficip Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 
_Bitácora 09/DSA0029/06/18 

/ 

3,439,050.36 19 563,013.09 3,434,581.94 
3,439,060.14 20 563,176.58 3,434,629.71 
3,439,071.53 ·21 563,397.72 3,434.745.7,2 
3.439,062.53 22 563,620.66 .... 3,434,862.69 
3,439,064.61 23 564,069.87 3,435,098.36 
3,439,097.89 24 564,208.90 3,435,126.83 
3,43~,102. l 9 25 564,652.33 3,435.289.11 
3,439,lll.14 26 564,774.96 3,435,404.04 
3,439,126.62 \ 27 564,965.34 3,435,524.4 7 
3,439.1•29.13 28 ' 565,145.87 3,435.594.13 
B,439.138.64 29 565.412.72 3,435,629.15 

30 565,493.64 3,435,694.24 
31 

" 
s 6 5 ,5'6 s. 2 8 3,435,799.58 

y 32 -~ 565,929.8-9 3,436,038.46 
~433,536.73 3-3 5'66 ,221.46 3,436,211.14 
3,433,5'\0.00 34 '· 566,512.96 3,436,383.72 
3,43.3,533.~l ~ 5 566,680.36 3.436,482.84 
3,433,544.82 3-6 567.1.50.59 3.436,645.27 
3,433.510.10 3·7 1 567,879.77 3,436,897.14 
3,433,518.64' 38 568,029.84 l~.436,99 5,40 
3,433,•633.91 ~9 56,8,197.01 3,431.144.82 
l.433.706.83 40 568,211.38 3,437.153.52 
3,4'.33,8S7,9Q 

~.433,933. 81 
41 

1 
568.240.8·6 3,437,1~9. 67 

42 ' ... 56.8,202-98 3,437,136.7 5 
'3,434,0'77.73 43 568.035.95 3.436,987.45 
. 3 .~3'4,068.06 

3.4'34,182.57 
44 567,884.21 3,436,~88.10 

45 567,153.8"6 3.436,635.82 
3,14 34,249.15 46 59,.6,684.5'8 3,436,473.72 
3,434,35 7.32 4,7 566,518.05 3,436,375.12 
3,434,450.05 48 566,226.56 3,436,202.53 
3,:4-34,5·33.16 49 - 56'5,935.18 3,436.029.98 

l... 

I 

V 
Bo1JleVard Adolfo Ruiz Cortlnes '4209. Jardines en~ Montar.a, Delegación TIG!pan, C.P. 14210. Ciudad de Mbico. ,í( 

18 562,828;32 3,434,593.36 
( 

so -_ 565,572.42 3,435,792.30 
\ 
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51 565,501.07 
52 565,416.80 
53 565,148.36 
54 564,969.86 
55 564,781.n·· 
56 

~ 

564,657.69 
57 564,211.63 
58 j 

' 
'(~ 564,073.27 

5,9 563.6~.s .:n 

60 563.~02 .3.~ -
61 563,18Q.3':4 
62 5-03 .• 014.22 
63 5 6 2,8 30.34 _ 
64 562,710.88 
65 562;597 .12 
66 562,44'4.47 ' 

167 1562~01.00 
68 r 562,271.89 

6~ 562,188.72 
70 562,154.69 
71 562:074.19 
72 561,863.62 
73 561.674.8'1 
74 561,527.6•8 
75 561.3-99.32 
76 g.61,350.99 
77 561,175.49 

78 56.J.,020.04 
79 560.903.90 
80 560,729.24 
81

1 

560,595.94 
82 560,611.09 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
/ \ ENERGÍA Y AMBIENTE .._ 

\ 
....... Agencia Nacional de Seguridad lndus~rial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~rburos 
· ·· . Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de-Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 

Bitácora 09/DSA0029/06/18 
-

3.435,687.39 
,3.435.619.60 ' 
3,435,584.37 
3,435,515.49 

\ 
1 

-3.435,396.10 \ 
3,435,280.41 ,...-
3,435,117.19 
3,435,088.84 -y 

3,434,8S3.B3 
3,434,736.87 -
3,434,~20.39 

3,434,571.86 

. 3.434.583.21 
3.434,524.56 ' 
3,434,441.69 
3,434,3~0.46 

3.434,241.99 
3.4,34,174.77 
3,4 34,061.8 8 
3.4 f 4,021.31 
3,433,925.32 
3.433,849.06 
3,433.698.35 
3,433,625<57 
3,433,509.36 
3,433,499.90 

3,4\33,534.75 . 
3,433,522.99 

\ ) 
' 

3,433.530.00 

3.433,526.7,S 
3,433,501.50 
3,433,514.55 
1 

Poi 05 r· 

Vértice 
1 .. -
2 
3 
4 
s ' 

6 

7 
8 

p 
lO 
11 

' 11f 1 

1! 

14 '· 
15 ., , 
1~ 1 

17 1 
j 

18 
19 
1b 
21 

·22 

2~ - .· 
24 f 

25 

26 
27 1 

1 

,28 
1 

29 
,30 

X 
568,lSJ.84 
568,022.52 
567,874.45 

\ ~67,146 .67 

566,675.29 
566,506 .~4 

, 566,215.35 
565~923.54 

s~-s.s 56.70 

565.484.72 1 

565.407.,82 
565,142.89 
564,959.92 
564.767.58 
564,645.91 
564,205.61 
564,065.80 
563,615.09 
56;3~392.14 

S63,'Í72.06 
563Ph.L74 
562,825.,88 
562,699.4 7 
562,584.98 
562.426.81 
.562,383.61 
562,257.20 
562,17·1.42 
562,137.84 
562,061.11 

y ., 

3,437,147.35 
3,437,004.95 
3.43 6. 908.00 
3,4,36,656.61 
3,43 6,493.7 8 
3,4 3_6.,394.0S 
3.436,221.46 
3.436,048.65 
3,43 5,808.30 
3.435,702.47 

3~4 3 5.640.61 
3,435,605.84 
3,435,535.24 
3,435.413.58 
3,435.299.53 
3,435.138.41 
3,435,109.77 
3,434,873.311 
3,434,756{35 
3,434,640.89 
3,434,594.05 
3,434,605.S 3 
3,4 34,543.4 7 
3,434.460.07, 
3,434,365.54 

. 3.434i,257.74 
3,434.1'9 l.9 2 
3,434.075.48 
,3,434,035.44 
3,43 3,943.97 

1 

\ 

.. --
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\ 
31 561.852.72 
32 561,662.93 

33 561,515.18 
34 561,389.10 

35 561.351.02 

36 561,176.82 

37 561.019.87 

38 560,904.3S 

39 560,726.97 

40 560,629.27· 

41 560,6 11.()9 

42 •' 56o.72a.2n 
43 560,904.10 

44 561,019.96 

4.5 561,176.09 

46 561,351.01 

47 561~394 .68 

48 - 561,522.00 

49 561,669.4¡). 

¡SO 56,il.858.67 

51 562.068.25 

52 .... 562,147.03 

53 562,180.86 

54 562.265.21 

SS 562,393.10 

56 562,436.45 

57 '- 5~2,591.60 

58 562.7©5:70 
59 562,82:S .3~ 

60 563,013.09 

61 563,176.58 
62 \ 563,397.72 

I 

ASEA 
AGENCIA DE SEGL'.IRIDAO, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos 

\ ' tJnidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proces~ lnaustr\iales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/196 7 /2018 .. 
\ Bitácora 09/0SA0029/06/18 

3,4\33.868.51 
( 

63 563,620.66 3.434,862.69 
3,433,717.01 64 564,06.9,,87 3,43.5,098.36 
3,433,643.93 65 564,iOB.90 3.435,126~3 

3,433,529.78 66 564,l)52.:µ 3.435.289.11 
3,433,522.33 67 564.774.96 3.435,404.04 
3,433,556.91 

3,433,545.04 
\ 

68 564,965.34 3,435,524.47 
69 565,145.87 3,435,594.13 

3,433,552.01 70 565,412.72 3,435,629.15 
3,433,548.71 71 565.493.64 3,435,694.24 
3,433,530.2! 72 1i •' 

565,565.28 3,435.799.58 

3,433,514.SSl 73 565;9?9.89 3,436,038.46 

3,433,536. 73 74 . 566.2 21.46 3,436,211.14 
3,433,540.00 75 566,512.96 . 3,436.383.72 

3;433,533.01 76 566.680.36 ~ .436A,82.84 

3,433,544.82 77 
~ 

567,150.59 3,413 6,645.27 
3,433,510.10 78 

' 
567,879.71 3,436,897.14 

3,433,518.64 79 . ' 568.029.84 3.436,995.40 
.. 

3,433,633.91 80 568,197.01 3,437.144.82 

3,433.706.81 81 568,211:38 3,43 7..l53.52 
3,433._857.90 Poi 06 

....a,433,933.81 Véi;tice ~ y . -\ 
3,434_.027.73 1 .. ' 568,240.86 3 ,~37 ,159. 67 

3.434,068.06 2 568.202.9•8 3,4,37,r36.75 

3.43-4.182.57 3 . 568.035.95 3,;436.987.45 

3,4 34.249.15 4 567,884.21 3,436,888.10 

3,434,3·57~ 32 

3,434.459.05 
I 

5 567,153.86 .3,436,635.82 
6~ 566,684.58 3,4'3 6,4 73. 7".l 

, 3.434,53 3.16 7 566,518.05 3.436.375.12 
3,434,593.36 8 - S66..U6.56 3.436,202.53 

3,434,581.94 9 - 565,935.18 3 ,4 ~6.029.98 

3¡'4341629.71 10 565,572.42 3.435,792{30 
3,434,745.72\ 11 565,501.dv 3,435,687.39 ·-

.. 
\ 

_ 9< 
Boulevard Adolfo \Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montafta, Delegación Tlalpan, C.P. 1>4 210. Crudad de México. ~f 
1 TeHSS) 9126 0100 - www.as~a.gob.mx ~ ·~ 
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12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
l~ 

20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
'28 
29 
3Q 
31 
32 
33 
34 

35 
3"6 
37 
38 

~9 
40 
41 

42' 

43 

565.416.80 
565.148.36 

. 564,969.86 
564,781)1)¡ 

564.657.69 ' 
564,211.63 
564,073.27 

~ 

563,625.31 : 

563.402.36 
IS63, l80.34: 
563,014.22 

562.!BJ0.34 
562,710.88 

562,597.12 
, 562,444.47 
- 562.401.00 

, 562.271.89 
. 

562.188.72 / 

562,154.69 
562,074.19 
561,863.62 
561,674.81 
561,527.68 

/ ( 561,399.32 
561,350.99 
561,175.49 
561,020.04 
560,903.90 
560,729.24 

' 560,595.94 
560,591.40 

560,729.54 

... _ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Akencia1Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~rburos 

_, ' Unid,ª-d de Gestión lndUJstrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

3.435,619.60 44 560,903.83 3,433,527.00 
3,435,584.37 45 56~.020.06 3,433.519.98 
3,435,515.49 46 561.17$.30 3,433,531.73 

3.435,396.10 47 1 561,350.99 3,433,496.85 
.~3.435.280.41 48 561.400.72 3,433,506.58 
3,435,117.19 49 561,529.38 3,433,623.06 
3,435,088.84 so 561,676.43 3,43 3,69 5.80 
3,434,853.83 51 ,. "561,865.12 ~.433,846.41 

3.434.736.87 ~2 562.075.98 3.433,922.78 
3,434,620.39 53 562,156.99 3,434,019.38 
3,4 34,571.86 , 1 ~4 562;191.08 3.434.060.02 
3,434,583.21 55 56.2.273.89 3,434,172.43 

.. 3,4J4,S24.56 I 56 562.403.38 3.434,239.84 ' 
3,434,441.69 57 562,446.88 3,4 3 4,34 8.4 l 

3,434,350.4_.6 58 562,598.78 3,434,439.19 
3.4 34,241.99' 59 I 562,712.44 3.434,521.98 
3.434,174.77 60 562.830.95 ' 3,434.580.17 
3.4~4,061.88 61 563,014 .51~ 3,434,568.83 
3.434,021.31 62 1 563.181.47 3,434,617.59 

3.4~3 .925.32 63 563,403.76 3,434,731.2'1 
3,433,849.06 64 1 563,626.70 3,434,851.p 
3.433,698.35 65 564,074.28 3,435,085.99 

3,433,625.57 66 564,2i2.45 3,435,114.29-

3,433,509.36 ~7 ' 564.659.29 3.435,277.81 
3,433.499.90 68 564,782.95 3,435,393.72 
3,433,534.75 69 ..,.. -~64,971.21 3,435,512.80 
3,433,522.99 . 70 565,149.10 3,435,581.44 
3,433,530.0(i) 71 565,418.03 3,435,616.73 
3,433,526.75 72 565,503.30 3,435,685.33 

4 

3,433.501.50 73 565.574.57 3.43 5, 790.12 \ ... \ 

~ 
3,433,497.59 74 565,936.77 ¡3.436,027.43 

3,.433,523.75 _175 566,228.09 3,436,199.95 

_, 

o/...__; 
( Boulevard Adolfo Rviz Cortiles 4 209. Jardines en la Mont~lla. Delegad6n\Tl~fpan. C.P. l 4 21 O. Cludad de México. ~ 1 
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76 566,519.58 

77 566,685.85 

78 1 567,154.84 
79 567.885.55 

" I 

Agencia Nacional de Seguridad lndustriat 
y de Protección al Me~o Am~ente.del Sector H!drocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección 'General de Gestión de Procesos Industriales 

' Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGPl/1967/2018 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

3,436,372.54 80 568,037.78 3,436.985.06 

3,436,470.98 81 568,204.77 3,437,134.32 

3,436,632.98 82 568.249.70 3.437.161.51 
3.436.885.38 

11. Respecto a los volúmf;oes de la.s materias primas forestales a obtener por-el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales y el Código de ldentlficación para adeditar la legal 
procedencia de dichas materias pr-lmas forestales. el REGULADO manifestó lo-siguiente: 

111. 

) ~ \ 

"En general todos los productos r~ultantes no maderables y desperdicio de los maderables 
- se ytilizarán para lsi cons!Jucción de nichos de anídaci6n y para lcÍ construcción de barreras 

rompevientos, que ayuden a detener. parte del suelo <!JUe se erosione por· efecto del viento. 
Otra parte de los productos generedos será pic!ada y esparcida para que en su momento se 
incorpore al suelo como materie orgánica. I 

/ \ 

/ 

fn coso de que se presentara madera que se tf'ansporte a otro lugar para su 
comercia/ízaci6m, se rea/izat:á a través del portal de la SEMARNA T, con el trámite tiene el 
nombre de Solicitue de remisiones fore5to.les para qcr:editar la legal procedencia de materias 
primas forestales." ', 

Por lo anterior. no se gen~raron códigos de identificaclón~ara el material forestal derivado 
del cambio de uso del suelo en tém;:n·os forestales. 

La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto ·en,.,la que se 
autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los 
trabajos y obras relacionadas con el _cambio de uso de suele, aun cuando ésta se encuentre 
dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo. 'eh caso de ser necesarja su afectación, deberá t ramitar de manera previa la 
solicitud de áutorización de cambio de uso de suelo-en terren(\')s forestales para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. 1 -

1 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada, deberá realizarse por ~edios mecánicos y ) ~ 
manua les y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción dva vegetación 

Boulevard Ad. oiró Ruiz Cottiñes, 4 209, Jardines ¿ia Montaí'td. D,~g*l~n Tlalpan. C.P. 14 21 o, CIUd~d de México. . / \ t..J 
Teb (5~)91260100 • www.asu.gob.mx (?"--' 

La Agencia Nacional de Segurldad lnd~tri~l y de Protección il Medio Ambiente del Sector Hidroc:arburo~ también utiliza el w6nlmo • A$EA' y las palabras ( 
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J 
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\ 

I 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· \ Unid_ª_d de Gestión ln,dustrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
1 Oficio Nº ASEA/UGl:IDGGPl/1967 /2018 

Bitácora 09/DSA0029/06/18 
( 

deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto ~ue 
propicien la erosión hít![ica. y eólica. Los ,resultados del cumplimientO- de este Término se 
deb~rán' inc~uir el) los informes a los que se refiere el Término XXII del P.,resente resolutivo. 

1 \ 

V. El C. Luis Fernando Meillón del P511do quien es titular de la presente autorización deberá 
implementar todas las acciones necesarias'para evitar la cacería, captura, comercialización y r 

tráfico de las especies de fauna silvestre, así como la colecta, coniercialización y tráfico de 
las1 especies de flora silv~~tre que se eop:.1entran en el'área del proyecto. y en las áreas 
adyacentes al mismp. so1o se ~odrá realizar la -colecta qe espe¿ies de flora¡ y captura de 
especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación. siendo la t itular la única 
responsable de\ estad acciones. los resultados del cumplimiento deL presente T érmlno se 

~ t ' 
incluirán en los informes a los que se refiere el Térrrnno XXII de este resolutivo. 1 

I 

, , \ / \ 1 / 

VI. Previo a las labores de aesmonte y despalme. se deberá implementar el Programa de rescate 
y reubicación ~-e flora silvlest7e pres,e'ntes en el. área 'Sujeta a cambio de· uso del s~elo en 
terrenos forestal~? tal com0 se establete eíl el--Anexo 1 d~ 2 de la presente ~esoluc1on. Los 

. resultados y evidencia fotográfica del. cumplimiento del presehte Términó se deberá incluir 
·\en :1os reportes a los que se refi~re el Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje 

de avance de dicha actividad y I~ descripción detallada d~ todas.las aetividades llevadas a 
cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje; de 
supervivencia obtenido y la,s acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que 
permita a esta autoridad ev~luar sü cumplimiento. \ 

I 

\ . 

\ 

/ 

\ 

VII. Deberá llevarse a caoo el rescate y ~eubicación de 5,494 individups Je las especies)uniperus 
deppeana1 Juniperus coahuilensis, Mimosa acu/eaticarpa y Opyntia i:nacrorhiza del Pastizal ' 
natural 5,693 individuos de las especies Junlperus dftppéana, Juniperus caahuilensis..~ Yucca --_, 
baccata. quercus arizonica. Quercus grisea, Quercus emmoryi, Agave parryi y Echinocereus 
rigidissimus del bosque de encino así e.orno 3,8 4 7 individuos\ deÍa,s especies Prosopis velutin~. ,. 
Yucca baccata, Juniperus coahuilénsis, Junipetus deppeana. Quercus arizonica,1 Quercus ¡ 
grisea, Quercu~ efTlmoryl del Bosque de Táseate y garaníizar el 80% de superviveFlcia. Los fR / 
resultados de es'tas acciones. ¡isí como la evidencia fotografica deberá(l reportarse conforme ~~ 
a Jo estableddo en el Término XXII de este resolutivo. ! - "" 

1 1 ' \ c._'-' 
/ 

Í Boulevard Adolfo ~urz Cortines 4i09, Jardin;s en la Monta/la: O!legaclón T.laiP,án, C.P. 14 210, Ciudad de M~~JCO: ( e><J 
¡ . f Tel: C55) 9 i:!6 OlOO - www.aseagobJTlx 1 · 
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1 VIII. Deberá llevar a) cabo la reforestación con 2,396 in~ividuos de las especies Mimosa 
acuteáticarpa, Brickellia californica, Baccharis pterinoides de Pastizal Natural. 6,519 

\ individuos de las especies Mimosa aculeaticarpa, Rhus aromatica vac. Trilobáta, Dasylirion 
wheetéri, Mimosa grahamii. Mimosa dysocarpa, Quercus emmoryi, Pinus cembroides. 
Quercus oblongifolia, Quercus arizonica y Quercus grisea ae Bosque de -Táscate, 7,753 
individuos de las especies Bric~ellia californ¡ca, Brongn/artía Lunata: Agave parryi,1Ceanothus 
depressus, Pinus cembroides, Quercus arizonica, Quercus grisea, Querc1:1s oblongifolia. 
Quercus emmoryi de Bosque de Encino y garantizar el 80% de supervivencia, asl como la 
rev~getaci6~ natural de 1nerbá~eas 'd~ntro del ,área propuesta para compensar la erosión 
hfdnca y eólica provocada~or el cambio de uso ae suelo en terrenos forestales. tal como se 
establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fotográfiaa del cumplimiento del presente Término se deberán induir en los reportes a los 
que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

, 

IX. Pre~io a las labores de desmonte y despalme. deberá implementar el Programa de
ahuyentamiento. rescate y reubicación de ·fauna silvestre del proyecto, especialmente de las 
especies clasificadas bajo..alguna categoría de riesgo por la NOM-05'9-SEMARNAT-201 o. tal 
como se establece errl el Anexo 2 de 2 de la pFese..nte resolución. Los resultados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente T éFmiho se Incluirán en los r.eportes a los que se 
refiere el Término XXII de este resolut ivo. \ 

X. Deberá llevarse a cabo la construcción de 8, 7 61 zanjas de infiltración para favorecer la 1 

infiltración y disminuir la velocidad del agua. así como la re~egetación 1 de natural de 
herbáceas y pastos dentro del area posible para su revegetación del derecho de vía y zonas 
alternas. ~s resúltados de ~stas acciones...._ así cbmo la evidencia fot~gráfica deb~rán 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo.-

XI. El material · qu~ res,ulte del desrponte y que no sea aprovechado¡ deberá ser 1 jritur~do y 
utilizado para cubrir ~I suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar ~g~tacíón 
forestal aledaña. con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 
natural. par~ proteger el suelo de la acción del viento y fas lluvias. evitando la erosión. Los 
resultados de estas acciones, así como la evide9cia fotográfica de0erán reportarse conforme 6:' / 
a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. \ L!5 

,,. I (~ / , \ t._ ' 
Boulevard Adolfo Rul? Cortines.A209. Jar<f111es en la Montat\a, Delegaci6n Tl~pan. C.P. 14 2l~Civdad de México. 
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XII. Los movfmlentos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de 
trabajo d~finidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. , ) 

/ 
. \ ;' 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón' de una.-por cada 15 trabajadores y hacer el retiro 
de residuos ca~a tres días o menos si es necesario µ,ara evita) la cdntaminación del suelo y 
por consiguiente del' agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo, es~abl~c;ido en el Término XXII de este 
resolutivo. ./ \ ~ __. 

1 1 ..... -~ --. . ' 

XIV. Deber~ realiza/el trataf9iehto\ disposici~~ de' residuo~, p~ligrosos en siti~s autdrizados y 
/ con una emRresa ¡prestadora del servicio, debfdament~ autorizada por la autoridad 

. ' comp,etente. ¡ · 
\ } 1 \ '. 

XV. Deb'e-rá llevar5e1a cabo un ¡nanejo y ,disposición adecuada de res[.guos sólidos urbanos para 
evitar 1-ª. cont~minaciO'n del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se in~luirán en los informes a los que se refiere el Térrninb XXII de este résolutivo. 

' · l ' \ - \ 

XV~. Una vez1concluido ~I proyecto. en el ~rea de uso pro'{i.~ional para .emplazamiento de oficinas. 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y com~dores, entre otros que requiera la 
obra.1deberá aplicar,..medi~as de restauración consistentes, en la desc9_mpactaci6n, arrope · 
.con materiáÍ de despalme y siembra de- pastp. Lo~ resultádos del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los jnformes a los que se refiere el Término XXll

1
de este·resolutiJo. 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de de~palme 
y acondicionamiento de la suRerfic:ie autorizada para el. cambio de t¡so del suelo en terrenos 
forestáles, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de\servicios especializados para 

.-
1 

evitar el derrame de aceites, combu¡;tibles y otros r~siduos peligrosos en los suelos, el _ 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasa~ y equipo se realizará en un área 
habilitada que impida la Infiltración de cualquier derrame. Los r:esultados del' cumplimiento ~el 
presénte Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este / 
resolutiv.o. '-\ 

/ 
..- \ . 

...l I 
1 

XVIII. Qeberá dar cumpllmiento a las medidas de prevenci6n y mitigación d' los in)pactos sobre los ... .f'X../ 
recursq_s forestales. la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, /!> 

' las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientós 1Técnico-Jurídicos ApJicables, así como lo 
' 1 1 ~ . ...._¡ 

\ Boulevard Adolfo Rulz CortiMf4l09, Jardines en la Monta~a. Delegati6h Tl~lpan, C.P. 14210, ClvdaH de M~xlco. dJ /' l 
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que lhdiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados 
de 'estas acciones, ~ corlno la evidencia fotográfica deberán repordrse conforme a lo 
establ~ddo en el Término XXII de este resolutivo. 1 

./ 

XIX. Una vez iniciadé!..S las actividades de cambio de uso del su~lo en t errenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de 
remoción de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta Direcdón1General de 
Gestión de Procesos Industriales dJ la AGENCIA. quién será el responsable técnico 
encargado de dirigir la ejecuci~n 1del cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
autorizado, el c~al deberá establecer una ~itácora de activiáades, misma que formará parte 
de los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, en caso de que existan 
cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del c~r:nbio de uso del suelo en 
terrenos forestaleS. se deberá inf ermar oportunamente .. 

1 / 

XX. El plazo para realizar la remoción _.de la · v~getaci6n forestal derivada · cie la presente 
autoriz.aci~n de cambio de uso de swelo en terrenos forestales será de 03 meses, a partir de 
la recepción de la misma, el cual podrá ser ampliad0, siempre y cuando se solicite a esta 

1 Dirección General de Gesti.ón c:.1e PrQces0s lndmstriales de la. AGENCIA, haciendo de su 
conocimiento que la ampliación de la autoriizacióri no puede ~xceder en ningtln caso de fa 
mitad del plazo previsto originalmente, antes de su vencimiento y se haya dado) 
cumplimiento aon las acciones e informes correspondientes q1:1e se señalan en el presente 
resolutivo. así como la justificación técnica, económica y ambiental que expli~ue el retraso en' 

\ la' ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que 
motiven la amplíacrón del nuevo p>lazo solicltadq. 

1 

XXI. El plazo para iarantizar el c:umpllmiento y la éfectivic:lad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afeda6ión ~I suelo, el agua. la flora y la fauna, as( como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre. ·será cle cinco años. 

' 
XXII. Se deberán presentar a la Uhidad' de Sup~rvisión, lnspectión y Vigil~ncia lnd~strial de la 

( 

AGENCIA, informe? de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayafil Implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, asf c::omo 
el desahogo y las evidencias de cada uno de los\ Términos. en las Guales se demuestre el ~ 
cumplimiento de los T~rminos IV, V. VI, VII. VIII, IX, X, XI. XIII, XV, XVI, XVII. XVIII y XIX de este 
resolutivo. / 

8oulevard Adolfo Rub: Cortlnes 4209, latdiies en-la Montaña, Delegacló. n Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. . ./ ( G_ 
Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx c:;;r---1 

La Agencia Nacional de Seguridid lnduscrlal y de Protetclón al Medio Ambjente del Sector Hldiocarburos también uthlza el acrónimo ' ASEA• y las p¡ilabras 
"Agenc:ía de Segurídad. Ene1gl~ y Amblf!'nte• como parte de su identidad instítudonal • J 

.7 

Página 67 de 70 / 

I 



-

) 

( 

\ 

SEMARNA'F il.,~"\\)~. 
SECRETA!l1A .DI! , 1 ~ 

'· MliDlO AMBlENTli ~ • ·~ 

~S ,EA 
Y RECURSOS NATURALES .~ "' -.... 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

\ 

\ 

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~rburos 

· · ..... ~nidad de Gestión Industrial 
6irección General de Gestión .de Procesos lndustri~les 

.- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967/2018 
Bitácora 09tPSA0029/06/18 

./ ' 
XXIII. Se hace de su conocimiento que realizar el c~mbio de uso del suelo en terre1nos forestalesXpor 

. ' 1 

· el paso del dueto. para el cruce de caminos o cuerpos de agua durante la construtción del 
"Gasoducto Samalayuca - Sásabe, Tramo S- 9" sin contar con Ja previa autorización 
correspondiente, es una infracción a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y un 

\ delito ambiental de oden federal, toda vez que, en el Oficio No. B00.801.08.01.-165, de 
fecha O l de agosto de 2O18 no se establece la autorización por parte de la Dirección 

,, Técnica del Organismo de Cuenca Noroeste de la Cpmisión Nacional del Agua para que la 
empresa Car so Gasoducto Norte S. A. <!e C. V., ocupe los cauces y zonas federales para 
llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo.en terrenos forestales. 

• 1 
..._ 

SEGUNDO. Con fundamentp,,en el artículo 16 fracciones VII y IX ae la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: , , • / / 

) 

l. El C. Luis Fernando MeQ!ón del Pando, Representante Legal del REGULADO se·rá responsable 
ante la Unida<!_de Supervisión, Inspección y Vjgilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier 
ilícito en mated~ de cartí'bio ¡;je uso del suelo en terrenos forestales en que !ncurra deriyado 
de las actividade~1del proyecto. ..-

, . I 
I 11. . (fil C LulS Fernando, Meillón sel Pando. Rep~eseptante Legal del REGULADO, será la única 

. -cespolifsable de realizar las 1obras y gestiones rlecesarias para IJJltlgar. restaur~r y controlar, 
todos aquellos impactos ambientales aoversos, atribufbles1 a la construcción y operaciórt del 

J proyecto que no hayan side1 considef.ados o previsto~ en el estudio técnico justificativo, la 
inform~ción complementarla y ló'establecido en1el presente rn-solutivo. 

111. La Unidad de Supe~lsióh, Inspección y Vigilancia Industrial de la_AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciories que considere pertihentes para 'vigilar que sólo se afecte la 

' superficie f~xesta l autorizada, así como\llevarra cabo
1
un,""evaluacjón al término del proyecto 

para verificar el cumplimiento ·de las medidas de prevención y mrtigación e.stablecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los T ~rminos. indicados en la presente autorización. 

·' 

1 
1 

\ 

IV. El C. Luis Fernando Mei116n del Pando, Represi;otante Legal del REGU!-ADO, es la ún'i5a titular 
\ de los derechos ylbbligaciones de la presente autorización'. por lo que. queda bajo su estricta • 

r~sponsa9ilic;tad la ejecuéión del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o {.\/ 
laboralés que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así t> 

\ como su cumplimiento y tas consecuencias legales.que corresponda aplicar a la AGENCIA '"y a \..J 

l Boulevard Adolfo Ruíz Cortin~s "209, Jar.dlncs en la Monta!\a:·oelegai;l6n tlatQ'.m, C.P. 14210, Ciu0ad de M~lco. -/'· • ) ~ 1 , TeHSS>9n6 OlOO - www.asea.gob.mx . ' [../'-J 
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\ 
otras autoridades federales. estatales y municipales. 

) . \ 
../ 

I 1 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la~preserite autorización. se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos lnaustriales de la 
AGENCIA, e~ los términos y para los efectos que establece el artrcul9 17 del Rirglamento de ..._ 
la Ley General de Desar[ollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el 
que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la 
autorización y hacerse responsable del ctJmplimient6 de todas las obligacio11es establecidas 
en la níÍsma, así mismo, deberá· adjuntar los <:1ocumentos legales que acrediten el derecho 
scl_bre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo eo_ terrenos forestaJes de 
quien pretenda ser el nuevo titlllarr 

\ ( 1 • 

VI. El c. Luis Fernando Meillón del Pando, Representante Legal del REGULADO., es la persona con 
1 alta jerarqura para la tama de decisiones, respecto a ¡:>aros de labores pel cambio de uso deJ_ 

suelo en terrenos forestales y/0 la realización de acciones de urgeAte a¡:ilicaci6n, elfo ante el 
riesgo potencial o declaración l!le contin~encia ambiental p0r diversos motivos, emitida por la 
Autoridad competente. 

' VII. Esta autorización no exenta a ·1-á titular- de obtener 0tras aprot>aciG>nes que al respecto 
: \ puedan emitir otras' dependencias federales, es~atales- o municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias. I , 

) TERCERO. Téngase por reconocidf la peFson~lidad jurídica con la quf se o~tenta el C. Luis Fernando 
Meillón del Pando, en su c.;arácter de Represer¡tante Legal del REGl!JLADO, con fundamento en el 
artículo l 9, pár-rafo segundo de la' Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Con fundamerit:o en ~I artículo 19. párrafo terete ro ee la, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se tiene por autorizados a los 

autorizados, para ofr y recibir notificaciones sobre el 

1 

( 

V 

( 

proyecto en cuestión. ) 

QUINTO. Notiflquese personalmeiite. al F Luis Fei~ahdo Meilf6ra del Pan:o, ¡n su c~fácter\ de ~ 
l Boulevard Adolfo Ruíz Cortínes 4 209, Jardines en la Montall;¡, Oelegaci6. n Tlalpan, C.P. 14 210, ()Jdad dt M~xko. olJ 1... 
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Representante. Legal del REGULADO, la presente resoluci6n del proyecto denominado "Gasodu~o 
' Sc¿malayuca-Sásabe, Tr,amo 5-9". ubicado ubi~ado en el municipio de Cananea en,~I estado de 

Sonora, o bien a los CC. María Teresa lópez Matfnez, Magaly Jimenez Magas y Sandra Verónica 
Gascón Toriz autorizados para tal efecto, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de'· 

, Proce1imie,ntb Administrativa v demás correlativos de la Ley. '\ ....., 

,1 

ATENTA ENTs. 
/ 

l 

).. 
•. 1 

) 

lt'\'G. RIC ROO CRUZ CRUZ \ ...._ 1 
Eri suplencia or ausencia del-{itular de la Dirección General de Gestión de Procesos lryJustriales de la Agencia Nafional de Seguridad 
Industrial y de Prote<;ción al Medio Ambiente del Sector Rldrocarburos. de conformidad con el oflcio número 
ASEA/UGl/D GPl/1959/2018, de cuatro de octubre de dos mll dieciocho. signado por el lng. Davíd Rivera Bello, en su carácter de 
Director General de Gestión de Procesos Industriales y con fundamenlo en lo dispuesto por los artículos 1 •, 2° y 3° del ACUERDO por el 
que se delega en la DJ-ección <i¡eneral de Gestión de Procesos lndustriaJes, las·facultade.s qu.e se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2017, en correl~dón con los artfc:ulos 4,.fracci6n XIX. 28, fracción XX. 29 y 48 del Reg1amento lnteri0< 
de la Agencia Nacional; Seguridád ~dustdal y de Protección al Medio AIÍÍbiente del s;ctor ~idrocarburos. 

. . . 
1 \ \ 1 1 J 

C.C.P. lng. Carlps de Regules Ruiz-funcs. -pirecto~ Ejecutivo de la ASE{\. -.COf!odmlento. • 
Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestí6n Industrial. - Conocimiento ,-
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unldao·de 'supervisión, Inspección 'y Vlgll~nda Industrial. - Seguimiento. 

I \ -
~ I . 

I 

·. 
\ \ \ 

i 

I 
/ 

I 
1 

/ .. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Ja.rdínes en la Montaña, 
0
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' Anexo 1de2 \ 
I 

-... I 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO D,ENOMINADO "G_ASODUCTO SAMALA YUCA-SÁSABE, T~MO S-9", CON UNA 
SUPERFlCIE DE 25.2105 HECT AREAS UBl,CADO EN EL MUNICIPIO DE CANANEA EN EL ESTADO 
L>E SONORA. . ., / 

\ _,.. ...l .-

'I~ INTRODUCCIÓN 
\ 1 

Debido a la diversidad biológica presente en el área del proyecto, se necesitan desarrollar 1estrategias · 
para la conservación y uso sostenible de los recurs0s natl:irales, especíalmenne los florísticos por lo 
ql!,e es necesario elaborar un Programa de ijtescate, Protecdón y Conservación de la Flora Silvestre. ./ 

(Este programa está diseñado para definir l@s métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate. reubicación y reforestacíón eré la tiara silvestre que serán afectados duranter las etapas de 

.._:preparación del sitiq. construcción y finalización del proyec:to¡ pÍ'incipalmente está enfocado a aquellas 
especies ~ue se enc~e~t~an cor una mayor presencia en. el ~r~a de cambio de uso de s~elo en 
comparación co~ los 1nd1v1duos reportados para la cuenca h1drol.og1co forestal y aquellas especies que 
presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. -

l 
Uno de los factores del a~biente que con ~I cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable 
es la flora, por esa razófl, el art:ículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejetutar un programa cle rescate y reubicación 
de especies de' la vegetacién forestál afectada. J 

' tsta técnica de mitigacién mediante el restablecirnleAt0 de la cu~ierta vegetal, bus.ca generar 
l:}eneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, ¡ncremento en la fertilidad 
del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

\ 
Para que esto se logre, s~ deben realizar los estudios de campo rrecesarios, que permitan conocer las/ 
condiciones del sitio p sítios de reubicaci0n y definir las especies a establecer, el medio de transporte, . 
las herramientas a utilizar, la prepar-acjón del \suelo, et.Diseño de establecimiento, los métodos, los Á./ 
puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la protección, el mantenimiento y los ~ 
parámetros con los cuales se evaluará el éxit0 del programa. l J 

- ' • 1 E.. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortine~ 4 209, Jardines en. la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O .. Ciudad de México. J J 
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1 ... 

' l 

' En el presente ¡programa se incluyen los objetivos, metas. las actividades de mantenimient'o, la " 1 metodología a seguir 'Y los indicado'res de superviV'encia de las especies reubicadas y ref crestadas. con 
- el fin de as~urar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la / ,, 

sustentabilidad del proyecto. ~ . 

Por otra parte, el Programa de Reforestación tiene el objetivo de determinar 1a5 actividades necesarias · 
para el establecimiento de la vegetación natural en áreas afectadas o bien por cualquier otra actividad 1 
antropogé(lica-derivada de las actividades del prQyecto y comprende un conjunto de}actividades como 
son la plan·eación,' la operación, el control y la supervisión de todos los procesos involucrados. 

\ 
11. OBJETIVOS 

.,,· 
a. General \ 

""" / 1 " 
• Establecer las medidas que se implementarán para la reforestación y el rescate y reubicación de 

las especies de\v_ora silvestre 9e mayor importancia bioló&ica que se encuentren dentro def área 
destinada al cambjo de uso de' suelo· en terrenos1orestales. 

I ' I 
\. 

b. Específicos ¡ 
,,.-: 

I \ '-. --

• Prote~er y conservar las especies de flora que se localizan ~bntro de la zona de ejecución 9el 
-Proyecto. / 

1 

I • ·, Establecer las acciones que se deberá~ llevar a cabo para el rescate y trasplante de flora. que 
incluya aquellas especies que p0r sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas 

,. 

y trasplantadas. independientemente de estar listadas o no.· en la norma ofixial mexicana NOM- ~ 
059-SEMARNAT-2010. como serían aq"ellas especies de<.1ifícil regeneracion y/o lento , 
crecimiento. ' "" J • • 

• Acciones emergentes cuando la sob'évivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total de 
los individuos, con base en los datos obtenidos en los puntos anteriores, considerando un 
período de seguimiento de por lo menos cincóaños. / " 
• \ / 1 • -t • lnerementar la densidad p~blacional de las especies que se localizan en ia zona del Proyecto, 

mediante la-aplicac~6n de medidas paralelas, tales c9mo reforestación, ~eub¡cación. • 
propagación, entre otras. ¡ '· , · \ . ('V' 

\\.. 1 I ,,... ' ~ '?, 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montarla .. Delegacióh Tialpan, C.P. 14210., Cludadlde México. \ 
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\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al1Medio Ambiente del Sector Hidrecarburos 

UnícJad de Gestión lndu5trial 
Direcd6n General de Gestión de Procesos Industriales 

OficiO'N° ASEA/UGl/ DGGPl/ 196 7/ 2018 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la 
zona del proyecto ~ea dañada por incendios forestales o animales domé~icos. 

/ / 
• Proteger las distintas áreas de uso temporal de la ejecución del proyecto, con vegetación para 

disminuir, los grados de erosión. ' ,, 
/ 

\ ,,.,, 
111. METAS 

\ \ ( 
Proteger, rescatar o compensar de acuerdo con sus características y enromo, las especies de 
importancia ecológica susceptibles de rescate que puedan encontrarse dentro de las áfeas de 
afectaci6n-del proyecto. ) 

Serán rescatados aquellos cuyas características puedan garantizar la sobreviven~ia una vez que sean 
reubicados, eligiendo aquellos que tengan una altura menor a un metro y descartando 19s que se 
encuentren enfermos-y no sean viables. 

Las~peci:s de flora contempladas para rescate se muestran en la siguiente tabla: 

Nombre científico Nombre común Número de Individuos en Número de individuos 
el muestreo en el CIJSTF en el área del CUSTF 

Pastizal natural 

Mimosa aculeatlcarpa Uña de gato ~~ 
' 

18 3821 
Junlperus deppeana Táscate 1 2 984 . 
Junlperus coahullensis Hu ata ' 1 492 
Opuntla macrorhlza Nbpal raizudo 1 l 197 

Bosque de Encino . ~ . I l 

!Agave parryi Maguey mucal -
¡, 1 40 [ 

/ 
unf P,erus deppeana Táscate 40 1615 ' - . 
Juniperus coahuilensis Huata \ ~ 13 ' 525 • 

' 
/ 

Quercus arizonica Roble de Ariiona 26 1050 

~uercus grisea :::nclno 
, 

10 525 :'-. 

Quercus emmoryi Sello ta t. 36 1454 l 

Yucco boccata Yucca banana 10 444 ·-
Echinocereus rigldisslmu~ :::abeza de viéjo l 

-
'\ 40 

-

\ Boulevard Adolfo Rul? Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación ilalpan, C.P. 1'4210., Ciudad de M~xico. aLJ 
1 Tel: C55)91260100 - www.asea.gob.mx 

" La Atend~Naclonal de Se¡urldad Industrial y de Protección al Medio Amblent.e dt!I Sector Hidrocarburos tambl~n utlllza el acr6nim9'" ASEA" V las palabras ~ 
• "Agencii de Seguridad, Enttgfa y Ambiente• mmo parte de su (dentklad lnslJtuclonat 

Página 3 de 24~ 

/ 

I 

I 



1 
........ \ 

\\ t \ 

, ~SEA \ SECRETAJÚA DE 
....._ MEDIO AMBlmT.R 

't RECURSOS NATÜRA1..ES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, ·~_,/ 

/ 

ºrosopis velutina 
Y1.h:ca baccota 

\ 
\ 

Juniperus coahuilensiS\ 
Iunlperus deppeana 
Quercus arizoníca 

~uercus grisea \ 
K/uercus emmoryi¡ 

-... 
1 / 

Táscate 

ENERGÍA Y AMBIENTE r 
I ......., 

( 
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Bosque\de Táscate 
' 

~ 
3 136 ' \. 

Yucca banana /1 - 1 - 45 
Hu ata . 1 45 

Táscate 60 2671 
Roble de Ariiona 4 181 

- - \' 
1 

1 Encino 1 \ 4 181 
BeJlota \ - . ' 13 588 . ' . ' - \ 

I 

.. 

I 

Cabe resa1tar que los--lñdividGos requeridos para ~n CUSTf s61Q .fueron .estimaciones las cuales se 
e~trapolación con la superficie'por tipo de vegetación demfo del área oel CUSTF, esta cantidad pued~ ,,_ 
se

1

r variable a la hora de rescatar los individuos ya-{]Úe sol0 se tomaran en cuenta los menores a 1 m y ._.,, 
que no estén enfermos~ ...,. I \ ·· 

S~lección de especiel_Par~ reforestar \ ) 
1 

~, 

,\ \ --
Se determfíjQ que las esRecies prepuestas para la reforestaci67 del CUSTF serán propagada$- sexual o 
asexualmente en fums~ón de sus característi<;as partisul.ares; par:a lo cual ~~ ~ará una colecta de 
germoplasma o selecaón de estructuréis vegetativas ut1les. Aquellas especies de las c4ales no se 
pueda hacer 1a colecta de germ6plasma y Q!J~ no pueda11 ser propagapas -·~egetativarñénte, se . 
obtendrán los individuos de ·algún vivero de la r~ón. , ' 

1 
\ 

- ' J 
La d~nsidad de plantación será de 1,200 indíyiduo~ por heCfárea colocado~ en tresbolillo de 3x3 m, de 
acuerdo con lo que establece CO~AFOR para zonas áridas y semiáridas .. La proporción (%) que tendrá 
cada una de las especies en· la planta{jón se determinó en función de lé3¡ im¡:tortancla y abundancia de 
cada una de ellas, y de esta manera mantener la.c9rnposidón y estructura del ~astizal natural, bosque 
tás.cate y bosque de encino. \ \ / 

¡ J 
1 Especies propuestas para la reforestación del CUSTF y métódo de obtención para el Pastizal Natural: 

.-- . 
/ \ 

Tipo de vegetacíón Nombre científico Nombre común 
' I 

/ 

. Krameria eréci:a Cosahui del·norte / , . 
Soorobulus -áiroides -Zacate alcalinC:l 

., 

Pastizal Natural 
1 

Aristída-divaricata \ Tres barbas abierto 
Melochia ovramidata malva cimarrona --

. ' 1 • \ ~ 1"-' 
~oulevard Adolfo Ruiz Cortin~s 4209, Jardines en la Monta~a. Delegacíbn flalpan, C.P. 1421.0., Ciuda~ de Méxiéo. ti\ rv 

/ l Tef: (55) 9126 0100 - www:asea:gob.mx O fJ> 
La Agencia Nacional de Seguñdad lndusttlal y de Protección al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos ta"!l>i~ ut11iza el acrónimo• ASEA' y l;i~ palabras 
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) / 

/ Mimosa aculeacicarpa Uñade2ato 
Brickellia c;alifornica Hlerba de la vaca 
Bacc_haris oterinoides Yerba,de oasrno 

/ 
1 

Métodode l Nombre científico Nombre común 
o,btención ' 

K'l'ameria erecta :'.:osahui del norte 
,· 

Sporobulus airoides Zacate alcplino Colecta de 
~ristlda divarícata Tres barbas aeierto, germoplasma para 

Melochia p~ramidata . Malva cimarrona propa~aci6n al voleo 

Bothriochloa barbidonis :::ola.Pe caballo 
Mimpsa aculeaticarpa Uña~de gatro 

Compra de ejefl)Rlares 
Brlckellla callfomlca [-llerba-de la vaáa y colecta de - - germoplásma r::>ara 
Baccharis pterináides ~erba 'de i;>asmo prG>pagaci6n en vivero 

I 

-
' 

I 

l 

Especies propuestas p¡;ra la reforestación del ((;j$TF y método de ootención para el tipo de 
Vegetación Bosque de Táscate: 

1 

.• ... Tipo de vegetación Nombre cienttfico Nombre común 

I 
Bothriochloa.barbidonis Cola de·aaballo 

¡_;:;.;;~~'-===-=-=.-:;....--i-;;.=.:::...=;..;-=='-------l, · 

Androsace ocaidentalis Cantar.leo 
Bal.!te/oua radlcosd Nava Ita ma(ada 

i ~ 
Oñade ato 

1 f 
8Qulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardine5 en la Mobtaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210 •• Ciudad de México. / J 

~· . \ Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx c;r- ~ 
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\ 

,-

J 
l 

·. 

\ 

/ 

' 
( 

1 ' \ 
Nom.l?re cientffico Nombre común étodo de obtención 

';.,· J 

strágalus nuttallianus Flores de lecne 1) 

/ 

hÚs ardmatlca var. Trítobaf· 
i------- - ----------teompra de ejemplares y colect 
l:'-::--'---"--:,....--::------t.-~-""":'":'-:---r:~e · ¡ermoplasma · par 
1--"i_. o_s_a_g_ra_h_a_m_,ii,---....,..--,...,-r---~---,1'- r~J;)agación en vi~er9 
. lmosa dysocar{Ja1 

/' ,_ 
\ 

\ 

· uercus grisea· EnclRO'-- /· 

ESpecies pro~u~stas para la refdrestadón;--"dd CUS!F y m~~opo ¡de 0bten:~ón para el tipo de 
Vegetacf'6n Bosque ele endno:. \ 

1 I 

\ Estrato - Nombre ~lel'ltf tleo l)lombje·co.mtí11 .. .Método de obtención . ~ . ....... ~ " 1 

.. 

' ' ·' . 1 . 
-..... 

Aristida ~ivaricat~ rr re~. bárbas abi,e,rfo 
~ 

\ 
r 

; 
¡ 1 

l<rarjieria,eref~q to~ahul del 'norte \ I I• 

l':ierbáceo Coursetia cqribaea vdr:. ~nil~also J 7 - Colecta de 
I 1 germoplasma para 

Muhlenóergia rigens Pasto de ciervo - 'prQpagaclóh al v9leo' 
Da/ea tumholtzii .. irnortclllo .• 
Wl<;.kel/ía ~allf Or(líCa Hierba dt la va~a. .,,. 
Br~ngniartia lunata .: Brongniartia- ( 

; 

Arbustivo Agave parryi . Maguey f'(lezcal Cómi:>ra de·ejem¡:¡lares y 
:=eanothu~depresstis ~unqui c:olecta de germoplasma 

""· / Pinus cembroides Piñonero 1 para propagación en vivero 
,- ', 

Quercus arjzonica Roble de Ariiona / t-

' . 

~-· 

' 
> ( . '\ \ ' 

Boulevatd Adolfo·Ruiz Cortines 420.9, Jardines en la Montai'\a, Delegacióh ~alpan, C.P. 14210 .. Ciudadlde México. ~ 
i Tel:• SS) 9126 010·0 • www.asea.gob.mx . 
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Quercus grisea 

Arbóreo Quercus oblonglf olia. 
~uercus emmoryi 

ASEA' 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ Agencia Nacional de Seguridad lndustlial 
y de Protección al Medio A"i'biente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest~6n de Procesos Industriales 

Oficio Nº AS~A/UGl/DGGPl/1967 / 2018 
I Bitácora 09/DSA0029/06/18 

Encino 
Encino azul../ 

Bellota ,, 

' A partir de la p~oporc)ón que tendr.á cada especie y la densidad de la plantación, se estimó el número 
de indiviclúos que se van/cl requerir para la reforestación de las hectáreas correspondientes al' pastizal 
,natural, bosque táscate y bosque de encin9>. 

1 
,,. 

·, / 

Cantidad de Germoplasma y M~terial Vegetativo r~querldo para la Refore?tacíón de las Áreas del 1 

CUSTF. 
/ 

I 
1 
1 

Pasthal Natural Propapci611"5exual Propagación asexual 

cantidad Cantidad 
/ Número de de 

Nombre Individuos 
de semlllas a, Tipo de 

material Estrato Especie comi,ln Requerido~ 
Semfflas/kg retolectar Material vegetativo . 1 para el CUSTF para el v~getativo r&qu1tido para CUSTI (kC) 

etCUSTF 

' ~lmosa ao.ileaticarpa Uña de gato 1198 - - 1198 / ( 
ColOlecta de 

Arbustivo [8ricl<e"a califi>mlca ~~~badf lf 719 m - ¡¡ermoplasma y 719 
I esquejes 

Ba~charls pterlf\oldes mlíade 479 30000 O.Ql60 479 ..... ~ 
8osq1¡1e de Táscate Propagación sexual Propagación asexual 

·' 
Número de Canti&dde Cantidad de 

Ertrato Especie Nombre Individuos semlllas a Tipo de material material 
comíin requeridos Semilla1/kg recolectar Rara el vegetativo ve,etativo 

para el cusrf' CUSTf Ckg) requerido para 
elCUSTF 

Mimos¡¡ ¡¡,culeatic.irpa Ulla de ~to 521 - \ -· - S21 
' 

l\hus arómatic:a var. S~ladito 652 -· - Propagación 65'2 
Arbustivo 

1- • • ~' • vegetativa y 
Dasylirion wheeleri S11tol - 196 - - compra de 196 

" I 

·-- ejemplares 
Miman grahamll Mimosa 326 - - 326 

Mimosa dysoc:arpa ~a de gato 391 - - - 391 

\ uuercus e1T10ryl Btllota 978 2300 0.425 978 
Compra de 

ÁrtlÓreo \ 
~lnus cembroldes pil\onero 1043 1~00 0.802. ejemplares y 1043 

~ colecta de 
Qúercus aj!!onglfolia ncino awl 'l82 1500 0.S21 germop1asrna 781. 

I 
1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mamaria, Delegac.16ñ'Tialpan; C.P. 14210., Ciudad de México. J--1 
..- Tel:(SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de ~rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrdcarburos 

~ Unidad de Gestión Industrial .~\ 
Dirección General de Gestión de Proc'esos Industriales ' 

Oficio Nº ASEA/UGllOGGPl/19~7/201~ \ 
r \ Bitácora 09/DSA0029/06/l_8 

) 
~en:us atizon1ea QUeraJ$ 97& 978 ) 

\ l:.rbnnir2 , ' ' Qucrcus grt$ea ~nclno 6S2 6S2 
I 

1 ' 1. 

\ 
' - / .. 

( -
Bosque de Encino ~ropapcl6n sexual Propagación ase>tual 

... - \ 1 
1 ' -· Cantidad 

Número de-... . Cantidad ~ dt 

apecJ No mil re • lndMduos . dese!flillas a Tipo de m~terlal 
material 

Estrato 1 _ semlllas/kg vegetativo .. común requeridos para recolectar para el 
\ elCUSTF .._ CUSTF(kg) vegetativo re.querido . 1 1 para el 

.-' l 
, CUSTF . 

Briclcellf!J r;ol~rrilco Hierba dela ~88 '· - \ - 388 
!llaca / / 1 PropagaGi6n 

"' 
f vegetatl11a y 

Arbustivo 6n:mgnbrtlo lunoco llrongniartia 620 - - compra de 620 
1 ejempt;ires 

~gove parryi'- Maguey mezca 7'15 - 1 - ns 
- \ ! 

_ :tdnotllus deprq'sus ~unqui • -465 - - 465 
J I . 'lnvs cembroides f!lllonero 930 ~Ob/ 0.4'05 93b 

~ Compra de 
ÓUtrcus arizonfca Robled' lSSl ' ejemplares y 1551 - -

~ona - -.. 1 
-tólectadC! 

l\rlÍ6reo - ~ germoplasma 
QUtrcus a~ea ncloo I 1008 - - 1008 - - . 
Quercus ablongi(ollo ~ndno azul 775 is o o· 

I 
O.S.17 ....... 

775 

\ / 1 
I 

1 Q11trCUf Mlmor)/I Pe Ilota 1'241 1300 0.954 1241 
~ 

'\ ' - .t 
. 

~ ' ,, / 

Cabe destacar'éiue para las especies propuestas para I~ reforestas:ión del estrato herbáceo y que serán 
utilizadas para generar cot>ertura vegetal e~ las areas· ~fectadas; la estimación del núm~ro de 
individuos necesarios para !a superficie total del CUSTF no fue aplicabl~ya que su pmpagaci6n será.por 
voleo y el número de individuo? es variable. , ,..._ ...-. ' 1 

..._ \ . 

. 
r 

De acuerdo con SAGARP f\ (2o12), en general, las gramíneas se¡iembran ·en hileras utilizar:ido de 6 a 
12 kg de semílla por hectárea, por lo que para las actlvidade de Feforestación del tramo 8-9 Se 
tomaránJ~n cuenta estas consideraciones. l ....., 

. .. "-e 

/ 

/ 

-.... - ($3.. 

J l \ ·"' ~ 

( ~ \ \ I I ; :~ 
• Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montanii:'oelegacion lflalpan. C.P. 14210., Oudatl de México. 
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También es importante mencionar que la densidad de siembra inicial deberá ser mayor que la densidad 
final deseada, esto para obtener un nú.Jlero aceptable de plántulas sobre'?ivientes por hectárea. 

/ ( \ 
# \ \ 

·.'tV. METODOLOGIA PARA EL RESCATE DE ESPECIES / 

El_!esc~te y reubicación se llevará a cabo d~forma {revia al Inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa cohstructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será suj_eta a cambio de uso de suelo. ¡ 

ldentific~l61 1 (j t:i át t a de reubicación. 1Ante~ de iniciar' los trabajos de desmqnte se debe contar con 
la identificación preliminar de áreas pe recepción de las plantas rescatadas. Con base en el análisis de 7 
los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sitios, de pr.eferencia de zonas aledañas 
del proyecto con 1condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, humedad, exposici6n . ....-
etc) de donde se extraerán las plantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado 
recorrerá con la debida anticipatjón el trazo c:f e afectación\ del proyecto con el objetivo de identificar 
las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se lleva~á a cabo en los terrenos previamente elegidos, 
donde antes de llevar las plantas se realizar~n trabajos de preparación como la apertura de cepas, el 
cercado del terreno para r.mtección de ganad© u otra fauna que p1Jeda afectar ~s plantas, y obras 
para prevenir Incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la colocación de un 
.leuero de los trab~jos que se realizan. Una vez preparad~ el nuevo sitio, se introducirán las plantas 
'.'mant~niendo su identifia.aclón para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monitoreo. El 
monitoreo pet mitirá CQnocer la respuesta de las plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar 
medidas adecuadas a la' problemática identificada. 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos ~os organismos a 
rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra técnica de los que serán \ 
repuestos mediante propagación. f: ,,, 

' \ ~ ":t5 
Las especies será rescatad~s como:plantas completas, de acuerdo a las sigµientes indicaciones: 

\ 

/ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 'I 209. Jardlnes en la Montaña, Delegadón Tlalpan. C.P. 14 21 O .• Ciudad de M~xico. JJ -
Teh (55) 9126 0100 - www.asea.go~.rnx l 
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( / . 
• Para la extracción se usará un zapapico o u~a barreta, con la cual se aflojar~! terreno donde se 

ubíca cada planta. 1 
"' 

• > 1 
• La excavación se hará a una distancia apro*imada de unos 20 qn, coñrespedto al contorno de 

la planta, entonc~s se ¡:>odrá jalar la planta suavemente con la mano para no romper las raíces. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que 
se aflojará el terreno y posteriormente Introducirá. trataneo de extraer la rn.ayor parte de suelo ' I 
junto can las raíces de la planta. IZn este procbo se deberá tener cuidado de no maltratar léis 
raíces de la planta · 

( ' 

I 

¡ • Se ~ deberá ~alizar I~ extracción de las raíces completa con el opjeto de garantiza( la 
super-vivencia dé los iAdividuos. , I 1 · · • _ 

1 • Para las planta~ que habit~n sobre las rocas.se debe abr.ir la grieta~o romper la roca con martillo \ \J 
para extraer la 'planta ~1daii'ar sus raíces. , · 

-- 1 
• Para efectuar bstas accio11es sel debe usar equipo de protección: lentes, careta, guantes de 

carnaza para el1itar lesiones y una-pala y7o tridente (pequeñ0s) de jardinero. 1 J ' \ \ ...... 

• 1 ~na vez e~raída 11~ planta se deberá' l¡mpiar el cepelló~ eliminando las raíces .viejas y la tierra 
gastada. Se debera p(oteger las raíces sanas·de color claro. fuerte y flexible. S1 las raíces están 
sanas f{ la tierra no muy ~qstada, se conserva el ~epellon; en caso ~ontrario se_ raspará el 
cepellón para que la tierra s~ desprencla. Se áconseja d~jar que las rafces sequen un poco. 
Pos_teriormente, la planta se~á coloc~ga en vna mace~. bolsa de papel estraza, papel pe}iódico 

.., ó sacos d~ yute para su traslado al .sítlo de ;e~icaci?n o vivero. 

Una vez que la cuadrilla.efe r.escate haya realizad0 la prospección y extracciór de todo~ los ejemplares 
a rescatar, procederá a la libera~ión del sitio. ' , \ 

Metodología para la reforestación 
/ 

• Obtención de la planta 

1, '/ \ .-" 

,1 
/ ..,- \ 

\ 

/ 
\ . 

Se determinó que las especies propuest~ para la reforestación qel CU~TF serán propqgadas sexual t> 
asexual~ente en fun~~n de sus característ!lcas parti~ul.ares, ,Para lo cual 1~e hará una cplecta de o/ 
germoplasma o selecc1on de estructuras vegetativas ut1les. Aquellas especies de las cuales no se "'- ,, 
pueda h~cer la· "Colecta de gerrnoplasma y que no puedan ser propagadas vegetativamente, se : 
obtendrán los individuos de algúry vivero de la región. .1 \- ~ 

(Boulevard Adolfo Rulz Co¡tines 4209, Jardines en la Monta~a. Delegacibn ~lalpan. Cf?. 1421.0 .. Oudad de~éxico. / \ 
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1 \ -

La colecta de las semillas deberá-ser eq.>lógica, es decir. no debe concentra~e en unos ·pocos arboles 
productores, s'ino que han de tomarse simientes de muchos árboles. 9_e lo contrario, al establecer la 
plantación, habría un alto nivel de parentesco y por tanto alta probabilidad de endogamia, el 
entrecruzamiento entre parientes que implicara una progenie menos vigorosa. 
~ \ . ) 

• Calidad de las plantas 
( 

' , Para que la ptanta tenga éxito a la tmra qe establecerla em. campo. deberá de contar con las siguientes 
' características: sana y vigor.osa; tall0 fuerte y bien lignificado, deb,en tener una altura de entre loo y 

150 cm y un diámetro de cuello de mínimo ~· cm; deben tener, adémás ra{ces activas (extremos de 
raíces se visualizanl como pur.ites blancos), y el e'.'epellón debe ser lo suf.leiehternente firme de manera 
de no disgregarse al extraer la planta r f 

Preparación del terreno .../ ( 

La preparación del terreno consiste en lo siguiente; incorporar suelo fértil. Posteriormente realizará el 
trazo de la plantación, con la ayuda de t:m nivel de mano y una balíza cor:i los que se marcarán las filas a 
curvas de nivel las qualés tendrán una ~eparacricf>n mínima de 4.5 metros.· posteriormente se" marca la 
separación enttre árboles; para ello utilizaremos hilo pit_?, al cual se le harán marcas cada 4.5 metros y 
de esta manera hacer cadenamientos para que en cada marca abra u.na cepa y se plante un árbol. 

• Plantación '. 

La cantidad de Individuos a establecer se tomó d~ acuerdo a la abundancia fDOí hectárea pr~sentada en 
Jel inventario forestal, y la cual se extrapoló a la superficie a reforestar en el área de afectación 

1 
•temp1ora~ c~rrespondiente para cada tipo de vegetación. 1 .._ 

, • Época de plantación 
' ¡ l' I 

# \ ' ...... 

-

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plan1las les necesario realizar I~ 
plantación en la época adecuada considerando las condid0ries del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo debe encontrarse húmedo, .'JI qdemás deben existir <tXpectativas 
razonables de precipitaciones posteriores a la plantación. La plantación no/debe realizarse durante un (; / 
periodo de tiempo seco, ya que así se evita el po~terim marchitamiento de las plantas. . ~ 

Boulevard Adolfo Rult Cortlnes 4209, Jardines en la ~ontaf\a, Delegación Tlalpan. C.~. 1421.0., Cludad de México. ~ 
Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx {7 --e 
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El trasplantJ debe Goincidir preferen~emente, con el momento en que la humedad del sitio Ejs ideal una vez 
que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es Cfeci( una o dos 

- semanas después de iniciarse la época de lluvias (junio y julio). 

' éuando el trasplante deba realifarse en una época diferente 
1 
a la .mencionada se deberán hacer riegos y 

mantenimientó a fin de manténer húmedo el sustrato donde se trasplantarán las especies reseatadas. 

• / Lab:ores.de cultivo r '- -

} \ I 
Fertili~ación · _ ... (. 1 

~ ) \ ) ' 

En el establecimiento de plantaciones, el problema 
1
de nptridón ·es UD aspecto ml{Y i~portante a . 

c0nsiderar y que puede ser manejado mediante la fertilización. Los beneficios que úna adecuada ·· 
fertilización puede generar son mu,ch0s al agregar los nutrientes faltantes, debido a-que estimula el 
deSarrollo de las rafees, permite a la planta• tJna mayor ocup,aciO'ñ del s.uelo, aprovechando en formq, 
más ~fifLente el agua y los nutrientes disponjbles. Así se logra una mayor supervivenc¡ia, un rápido 
crecimiento inicial y cierre de las copas, lo ,cuál disminlJ1'e o elimina la competencia, obteniéndose una 
plant~ción más uniforme( \ ¡ 

\ · En este caso ~ f ertilizaci6n» se realizará al mis,mo t iernpo de la plantación recomendán,..dose para el caso 
de fertilizante químico la siguientJ for-m'-'lla y d0~is NPK (8~24-~6) se aplica éñ dosis de SO gr por 
planta; si se utiliza'fertilizante orgánico se aplica 100 g nor planta de lombricomposta. / \ 

- . I . r¡ 

•·. Protección de la plantación 

Protección contra plagas y/ ó...enferme'dades: 
1 
\ 

1\ 

' " 

L?s problemas de plagqs que se preseQta~ al i~ icio de la plantación son los rel~onad©s Fºn la gallina 
ciega~ - 1 \ ' 

' - / . \ 
Gallina ciega. En los primeros meses de e~tablecida la plantación y debido al exceso de humedad se 

" observan problemas\de la raíi, los cuales se hacen evidentes en las características ñsicas de los árboles 
como am~rillamientos o clorosis en etapa tempraná o la muert~1 de.Jos individuos establecidos; -para 

/ 

ello se realizarán aplicaciones de Captan a los árboles que presenten esta ·sintomatología. ···_ :. 
Proteccjdn contr~nceñdio~ ..... , -, . 

1 

' 

1 

""' ~ 
/ - (' • 1 \._,,/ 

\ ¡ \ 1 
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Vigílancia: Estará a cargo del regulado y de las personas que contrate para ello. esta actividad revestirá 
mayor importahcia\Jesde el mes de noviembre hasta el ¡mes de mayo que es la temporada más crítiFa 
de sequía. 
J 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
. 

Dentro de la zona del proyecto. s'e establecerá un yivero témpora!, en eh cual se colocarán las plantas 
:rescatadas. Este vivero se instalará dentro de' alg~no Ele los predios, pt:ro en un área donde no se 
realizarán los trabajos del CUSTF, por lo anterior, se propone la siguiente ubicación para su instalación: 

/ 1 

( ~ 

Coordenadas ' 
Vértice 

X y . 
1 5649:28.S.9 343~982.66 

2 564902.87 3435041.94 
3 564967.63· 343.5117,83 
4 564998.35 3435.066.10 1 

VI.-' LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Las plantas extraídas deberán ser reubicadas en en las Franjas Tem~orales. Es muy importante 
mantener la .. orientaciÓíl origiAal de los individ1..1os rescatados. a fin de evitar quemaduras solares que 
puedan menguar sU' capacidad Gie supervivencia. Una vez plantada, es con~eniente compactar bien el 
suelo alrededor dela misma y colocar una o varias pi.edras, a fin de evitar que sea dañada por roedores . 

A continuación, se énlistan las-coordenadas de las áreas de reubitación 
/ 

./ 

·' 

" 

Vértice 1 X_ y 

1 579,301.90 3.439,162.67 
2 579,192.21 3.439.154.09 
3 57'9.134.16. 3,4.a9,1Sl.S7' 
4 , 578.,926.58 3.439.131.06' 
5 578,86~.os 3,439.098.30 
6 578.493,68 3,439,os·s.u 
7 578,188.74 3.439,074.34 
8 578,136.69 3,439,083.66 

1 9 578,037.96 3,439,057:62 

/ 

\ 

Ver-fice 
10 
ll 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

' 

X y 

578,036.07 3,439,057.00 
578,040.SJ. •3,43"9,045.92 

. O '578,041.36 3.439,046.11 
578,137.19 3.439,071.40 
578.187.88 3.439,062.30 
57'8,494.10 3,439,073.13 
578,869.32 3.439,086.41 
578,930.16 3.439,Íl9.35 
579,135.01 3,439,139.59 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines ~209, Jardines en la Montaña, Delegación Tl:Jpan, C.P. 14210., Ciudad de M~ico. D t 
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Vértice X 
19 579,192.94 
20 579;308.28 

I , 

1 ,/ y 

/ - ENERGÍA Y AMBIENTE ' 
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\ 

Vérticet X - y ) 

3,4'39,142.11 ' ./ 2 568 022.52 3¡437,004.~S 

3,439,151.14 3 562.874.45 3.436.908.00 

Superficie (m1) 15,312.28 4 567 146.67 3 436,656.61 
5 566 675.2'9 3 436.493.78 

1 
Vértice X y 

21 579,313.60 3,439,141.52 
i 22 ........ 579,193.55 3,439,1-32.13 

23 579;.3.'35.72 3,439.129.61 
24 578,933.15 3,A':39,l09.60 
25 1 5f8,87~02 3,ilt39,076.50 
26 578.494.46 3,439,063.14 
27 5_78,187.17 3,439,052.27 
28 518.137.6.Q 3,489,061.17 
29 578 ,044.77 3,439,Q36~66 

30 578.045.97 3.439,033.87 
31 578 .~91.39 3.439.,045.87 
32 578;093.69 3,4-39,0'37.17 
33 578,138.09 3,439,048.p9 
31· 578,186.95 3,4397040.25 

I 35 578,218.37 3;4'3 9 ,041.36 
36 15'78,218.05 3.439,050.36 
37 578,494.56 3,439,060.14 
38 578,816.42 3,43·9,071.53" 
39 578,8 1~.55 3,43 9 ,06 2.53 
40 578,875.2,,6 3,439,064.61 
41 578,936.74 3,439,097.89 . 
42 578,980.18= 3,439.102.19 
43 578,979.22 3,439,111.14 
44 579,135.93 3.439,126.62 
45 579,i93.73 3,439,129.13 
46 579,315,19 3,439,138.!)4 

Superficie (m') 6,545,43 

! Vértice ·-~ X Y 

-..... 
! 

\ 
) 

I 

I 

6 566..506.84 3.436 394.05 
7 566,215.35 3,4 36,221.46 

-a 1 565,923.54 3,4 36,048.65 

/ .. 9 565,556.710 3 435,808.30 
10 1 565.484.72 3 435,702.47 
11 565 407.82 3.435,640.61 
12 565,142.89 3 435,605,84 

I 
1'3 ·564.959.92 3.435 535.24 
14 

, 
564.767.58 3.435 413.58 

\. 15 564 645.91 3,435,299.53 
16 564,205.61 3 435,138.41 
17 564.065.80 3 435,109.77 
18 563,615.09 3,4 34,8 7 3.3 1 

~-19 S,63,392.1 4 3,434 756.35 
20 563,172.06 3.434.640.89 

( 21 563.011.74 3 434,594.05 
22 56-2 825.88 3.434,605.53 
23 562,6'29.47 3,434,543.47 
24 5.62 584.~8 3 434.460.07 
25 562 426.81 3,434,365.154 
16 - 5·~2 3.83.61 3 4 34 257,74 
27 562.257.20 3 4 34,191.92 
28 562171.42 3,434.075.48 
29 5,62,137.84 3,4 34,03 5.4 4 

30 1 5~6-2,06 l'..l l 3 433,943.97 
\.31 56·Í.8S2.72 3,433,868.51 

J 32 561,662.93 3,4•33,717.01 
33 561,51'5.18 3,433.643.93 
34 - 56-1.389.10 3.433.529.78 1 

I 35 5.61.3 51.02 3 433.522.33 
36 561.176.82 3 43·3.556.91 

I 137 S·6i.Ol9.87 3.433:545.04 
38 560 904.35 3 433,552.01 
39 I 560 726.97 3 433,548.71 
40 560 629.27 3.433 530.21 

/ 

. ,. 

/ 

\.._.) 

- l 568,181.84 .437,147.35 , / \..../ 

1 Boulevard Adolfo Ruiz drtines 4 209. Jardines en la Mohtaña. DelegáFió9 Tlalpan, C.P. 14210., Ciud,ad de México. I ~ 'e 
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I 
Vértice X 

42 560 728.20 
43 560 904.10 
44 561,019.96 
45 561.176.09 
46 561 351.01 
47 1 561394.68 
48 1 561 522.0'0 
49 56166~~41 
so 5611858.67 
51 562,068.25 
52 562147.,03 
53 562 180 86 
5}4 562.265.21 
SS 562.393.10 
56 562 436-45 
57 562,591.60 
58 562,705.70 
59 5'62.828.3 2 
60 563.013.09 
61 563 1'76.58 
62 - 563,39?.72 
63 563 620.66 
64 564,069.87 
65 56,4 208.9(!) 
66 564 652.33 
67 S64.n4,96 
68 564,965.34 
69 565 145.87 
70 \565 ,412.72 
71 565,493.64 
72 565 565.28 
73 565 929.89 
74 566.221.46 
75 566 512.96 
76 566,680.36 
77 567 1S.C159 
78 567 819.7-7 
79 568.029.84 
80 568 197.01 
81 1 568 211.38 

' 
1 Agencia ~acional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 
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y Vértice X 1 y 

3.433 536.73 l 568J8L84 l 3,437,149.35 
3~433,540.00 Suoerflcie (m1) 103,955.14 
3.433 533.01 
3 433,544.8.2 
3.433,510.10 
3,433,518.64 
3,433 ,6 33.91 

Vértice X - y 

1 568.240.86 3,437,159.67 
2 568,202.98 3.437.136.75 

3,43 3,706.83 1 3 568,035.95 3,436,987.45 
3,433 8.57,90 ' 4 567,884.21 3,436,888.10 
3.433 933.81 
3 434,027.73 \ \ 

5 567,15,3,86 3,436,635.82 
... 

6 566,684.58 3,436,473.72 
3,434.068.06 
3 434'1,.82.St 
3 434,249.15 
3.434,357.32 

7 566,518.05 3.436.375.12 
8 -.., 566,226.56 3,436,202.53 

-
9 56~.935.18 3.436,or?.98 

3.434.4.S0.05 10 565,572.41 3,435,7-92.30 
3 434 5:13.16 11 565.501.07 3,435,687.39 
3 434 593.36 ' 12 565,416.80 3.4 35,619.60 
3 434S81..94 13 S-6S,148.36 3,435,584.37 
3 434 629.71 
3 43A 745.72 
3A3'4.862.69 
Jl.43_5.098.36 

14 564.969.86 3.435;515.49 
15 Só4,7.{31,,rl 3.435,396.10 
16 564,6.,57.69 3,435,280.41 

3,435.126:83 17 564.211163 3,4 ~5.U7.19 

J ,4-35,289111 18 564,073.27 3.43'5.088.84 
3,435.404.04 19 563,6~,S .31 3.434,853.83 
3 435,524.47 
3 435 594.13 
j 43.S 6-29.15 
3 435 694.24 
3 435 799.5·8. 

20 563,402.36 J.134,7'36.87 
21 503,180.34 3,434,620.39 
22 56'3.014.22 3,4 34.571.86 
23 562,~830.34 3,434,583.21 

f 1 

3 436.038.46 24~ s6i.no.ss 3,434,524.56 
3,436.211.14 25 562,S97.12 3,4 34,441.69 \ 
3,436.383.721 l6 5"62.444.4 7 3,434,350.46 
3 436.482.84 
3 436 6~5.27~ 
3,4 36.897.14 
3,4J6.·995.40 
3 4'37 144.82 

27 1'562,401.00 13.434,241.99 
28 S62i27L89 3,434,174.77 
2-9 56-2,l88.72 3,434,061.88 
30 562,154.69 3,434,021.31 

3,437,153.52 31 562,074.19 3,433.925.32 

Boule~ard Adolf¿ Ruiz Cortines 4;0~. JarJines en la Montana, Delegacl6n Tlalpan, C.P. 14210., Cl~dad de Méxicp. / \ 1_ 
1 Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx l ~ 
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SEMARNAT 
( 

( 

\( 1, 

\ ~.llCRETAJllA DE ' ! 
I '-.. MSDro AMBl.6NT.E 

:r RECURSOS NATURAl.t:S 

~S~A; 
AGENCIA DE SEG~RIOAO, \ ...-• 

I 

I 

. 
' 
\ 

/ 
__.. 

Vértice X 
32 561.863.62 

33 561,-074.81 
34 561,527.68 

35 561,399.37 

36 561,350.99 

37 S6i.17S.49 

, 38 ....... 561,920.04 
39 560,p03.90 

' 40 560,'729.'24 

- 41 -S-60,595.9)4 

42 560,591.40 

43 560,729.54 

44 560,903.8 .~ 

45 561,020.06 

46 5~1¡175.30 

47 561,3,50.99 
, 48 561.400.72 

49 561,529.38 

SO, 561,676.43 

SI 561.865.12 
52 562,075.98 

53 562,156,99 
1 54 562.191.08 

55 562,273.89 

56 562,403.38 

57 562,446.88 

ENERG{A Y AMBIENTE -' 
. 

, Agencia N_adonal de Seguridad ~ndustrial 
y de.Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrdcarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 

1 
\ 

y 

3.433,84 9.06 
3,433,698.35 
3.433,625.57 

. 3,433,509.36 
3,433,499,90 

3,433.534.75 
3,433 ,522.99 
3,433,530.00 
3,433,526.7'5 
3.433.501.50 
3,433.497.59 
3,4 33,5 2 3. 7S 
3.43'3,527.00 
3,433,51-9,98 

3,433,~l.73 

3,4 33,496.85 
T,'4 33.506.5 8 
3,433,623.06 

,3;4_33,695.BQ 
3.4 '33,846.41 
3,433,922.78 
3.4:g4¡0l9.38 
3.~34,060.Q2 

3,434,l 72.4º3 
3,434,2'39.84 
3.434;348Al 

Dirección General de Gesti6n_de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/ UGl/DqGPl/196 7 /2018 

Bitácora 09/DSA0029/06/18 
I 

Vélttice X 
. 

y ~ .. 
SS 562.598.78 '.f.434.439.19 

59 562,.712.44 3.434.521.98 

60 562,1330.95 3.434.580.17 

61 563.014.56 3,4 34,56.S.S 3 

62 563,181.47 3,434,617.59 

63 563,403.76 3,434,,734.21 

64 563,626.70 3,434,851.17 

f 65 564,074.28 · 3.435,085.99 

,66 564,212.45 3.435,114.29 

67 564.6'59.29 3.43~.277.81 

68 , 564.78295 3.435.393.72 

69 5§4;971.21 3,435,512.80 

' J 

'I 70 565,1-49.1'0 -J,435,581.44 

71 56S,4J.8.03 3.435,616.73 

72 565,503.30 3,435,685.33 

73 565,5 74.57 3,435,790.12 

I \ I 74 565,~36.77 3,436.027.43 

75 . 566,228.09 3.4361199.95 

76 566;519.58 3,436,37 2.54 

717 "'· 566,68-5.85 3.436.470.98 
1 78 ' 567,154.84 3.43~.632.98 

79 . 567,885,55 3.436,885.38 
1 80 568,037.78 3,436,985.06 

I 
81 56¡3,204.77 ;3,437.134.32 

1 8'2 \ "56'8,2.49 . .70 3,f137,161.51 
1 

\ 

. 
r 

" \! / " ,,.._ 

Ya que, en los predios, la superficie de reforestaci~D no es Jsuficie~~e para recuperar el Area que será . 
ocupada por el CUSTF, se establecieron zonas alternas que serán reloféstadas. \ 

) 
' ' 

1 
Zona alterna 1 

J ; _,. 

1 
f r 

Vértice X y 

1 564,352.87 3,434,6 24.70 
\ 

1 / ' ·- . 
( BouJevard Adolfo Rul2 Cortlnes 4209, Jardines en la Montana. Oelega~i6;Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciud~d de México. ~ 

, Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ -
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASf.N y ¡as ah1bra.J 
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SEMA(RNAT 
SECRETARlA DE 

\ MEDIO AM81~NTE 
Y RECUllSOS NATURA.LIS 

' 

( 

/ 

... 
' 

( 

I 

I 

I ..._ / 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA{ AMBIENTE 

\ 

2 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos\ J 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de\Procesos Industriales ( 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 
Bitácora 09/DSA0029/Q6/18 

564,617.14 3,434.727.81 

- 3 
.... 

564,706.43 3,434,623.58 

4 

1 
Superficie 

cm:a) 

Vértice 
1 
2 

3 
4 
1 

Superficie 
cm:a) 

Vértice 
1 
2 
3 
4 

1 
Superficie 

(mi) 

564,373.76 3,434,426.07 
564,352.87 3,434.624.70 

62,1od.oo \ 
! 

Zona Alterna 2 

X y 

567,916.19 3,435.159.24 
568,576.8'3 3,435,552.87 
568,719.70 3,435,373.29 
567,932.99 3.434,918.46 
567.916 19 3.435,159.24 

186,000.00 

Zona alterna 3 

X y 

578,196.30 3,439,284.60 
578,005.46 3.439,363.93 
578,097.11 3,439,670.21 
578,298.00 3,439.488,09 
578,196.30 3,439,284'.60 

53,600.00 -

( 

\ 

t 

\ 
J 

~abe destacar que además de reforestar las franjas temporales de 12 y 3 m, se realizará la. 
-propagaci0n de pastos y h,erbáceas en la franja permanente de 1 O m únicamente con las especies 
herbáceas. Las coordenadas UTM de la franja permanente de 1 O m son las siguientes. 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4 209, Jardines en la Monta/la, Oelegac;!ón Tlalpan, C.P. 14 2~0., Oudad de México. ¿ 
./ Tel: (55} 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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\ ASEA 

/ 

' MEDIO AMBI.llNTE . 
Y JlECU.l\SOS NATURALES 

/ 

' ' 

.. 

-
( 

AGENCIA DE SE~URIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia N§cional,de Seguridad Industria~ 
y de Protección al,Medio Ambiente del Sector Hidrdcarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G.::::.::ral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/D(;GPl/1967/2018 
...-Bitácora 09/DSA0029/06/18 

Coordenad~\de las Fra.nja~ de oso Permanente de 10 m 
\ ) 

" ' ' 
\ ' 

l Véhice - X' y I Vértice ,)(- 1 y 

1 578.040.81 3.43 9,Ó45. 9 i 
2 578,041.36 ~3.43 9.046.11 
3 578,137.19 3,43 9,071.40 
4 J 578,187.88 3,439.062.30 

' s ....... 578,494.10 3,439.073.,13 
1 '6 578,869.32 3,439,086}4'1 

7 _,_578,9'30.1'6 3.~99, 119 .'35 

I 

\ 

.... 

\ 

\ ..._ 
( .. 

...... 

15 562,393.10 3,434,249.15 . ,. 16 562,436.45 3,434'357.32 
117 562.59-1.60 3,434 450.05 

' 1J3 ~ 562,705.70 3,434,533.16 
l'9 562,828.32 3,434 5'93.36 
20 563.013.09 3.434,581.94 
21 S63:I76.58 '.3.434,629.71 
.22 563 397.f 2 3.~34,745.72 

~ ª 579},1 35.01) "3,439,p9.5_9 2·3 563,620.66 3 434.862.69 
9 . 579,l 9.2.9~' 3.439.142~11 

10 57~.3'08.28 3.439,151.M• 
11 ' '579~ 13.60 3.4~9J14~.5 .i· 

12 579,193.SS ~.439,1·:32 .n 
13 579,1 35.72 ' 3,439,J..1.'9 .. 61. 1

' 

l4 578':933.15 3,439.;Jro9~6o 
15 578,81 2.02 3,439,076J.SO 

24 564 069.87 3 43.5,0913.36 
-25 564~208.90 3 4315,126.83 
26' . 564,652.33 3 .. ~35 289.Ü 
27 564,"774.96 .3.435,404.04 

, 28 ·564,965.34 3,435;S24.4 7 
29 ·565,145.8 7 3.435.594.13 
30 1 '5 6~ .412 .72 3.435,629.15. 

• J n - 'S 6S,493.64 3.435.694.24 
' 16 5 78~494.46 3143.9,063.l4 ' .32 5·65 565.28· 3.435.799.58 

17 . 578,187.17 ~"43 9,052.2 7 
18( 578.1.3 7.60 3)439.061.l 7' 

36 ~.65 .9.29.89 3 436 038.46 
3.4 ·5'66,2-21-:46 3.436,211.14 i 

l 
. / 

1 • 

19 ' 578.044.t7 3A3~:036.§6 
-

/ 

Vértice >G y 
l s 60.61 l.0'9 3;:4-$'3 ,'s 14.Sfi , , 
í 560,118.20 3,433,516.73 
3 560,90A~10 3.433,S-40.oo 
4 561,019~96 1 3.433;533.01 
s 561.176.09 3:43 3,.5 4'4:8-i 
6 561.351.01 3.433,510.10 
7 561 .394.68 '3.433,518.64 
8 1 5 6 l_;S"2.2.00 3.433.633;91 
9 561,669 .. 4"1 _3.433,704.83 1 

10 561 gs·s:67 3 433.857.90· 
11 562.0'6'8.25' 3,431933.81 

! 12 562 147.03- 3.434.02-7.U 
1 13 s6-i18o:s·6· 3.434,068':66 

14 562,265.21 3 434182.57 

\ 

315· · r566 512.96 3 436,383.72" 
' 3'6· 1 566}6.80.36 3 436.482.84 . 

37 • 
1:5'.67,'150.59 3,436 645.27 

38 567 879.77 3.436.897.14 
39 56_8 ,Q29.84 3 43,6,995.40 

· 40 568~2 11.38 3.437,153.52 
:411 ~ 1"568,240.8'6 3 43 7,159.67 
.A2 568 202.98 '3.437,136.75 

' 43 56}3 035.95 3,4,36',987 .45 

\ ·44. 567,8_8412 1· 3,436,888.10 
\ 45 567,153.86 3 436,635.82 

46· 566,684.SS 3,436 473.72 
47 566,5·18.05 3,436,375.12 
4'8 5:66 2·26.56 3,436,2'b2.S3 

' 49 ~ 565.Q35.18 3.436 029.98' 
50 '56·5 572.42 3.435,792.30 

1 • 
5,1 565,501.07 3.435.687.39 
52 :,S.65.416.80 3.435.619.60 

\ 

--· 

/ 

~oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, JarQines en la Montafl~, Delegaciqn 11alpan, C.P. 14 21 O., Ciudad de México. ~ ~ 
- 1' Tel:C55) 9l26 0100 ~ www.asea.gob.mx : ··• 1 1 
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SEMARNAT ASEA-

r'°\ SECRETARIA DE 

. \ 

-1 

" 
~ 

( 

Ml!DIO AMDIENT_!L 
Y RECURSOS NATURALES\ 

Vértice X 
53 565.148.36 
54 564 969.86 
SS..-- 564.781.11 
56 564,657.69 
57 564,211.63 
58 564 073.27 
59 563 625.31 
60 563.402.36. 
61 563,180.34 
62 1 563 014.22 
63 562 830.3•4 
64 562 710.88 
65 562.'597.12. 
66 562-.444.47 
67 

, 
562 401.00 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENER.GfA Y AMBIENTE 

' Agenc(.a Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
' Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/1967/:20181 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

y Vértice X y 
3 435 584.37 ' 68 562.271.89 3434174.77 
3.435 515.49 69 562 1BS1.72 3 434 061.88 
3 435.396.10- . 70 562 154.69 .3 434.021.31 
3 435 280;141 71 

, 
562 074.19 3 433.92'5.32 

3,435.1.17.19 72 561 863.62 3.433.H9.06 
3 43S.d88.84 73 561,674.81 3,433,698.35 
3 434 853.83 74 561.527.68 3,433 625.57 
3,434 736.87 75 561.399.32 3,433,,509 .36 
3,4 34,6·20.3 9 76 561350.99 3 433.499.90 
3.434,571.86 

, 
71 561 175.49 3 433 534.75 

3.434.583.21 78 5'61020.04 3 433 522.99 
3 43",524.56 ],9 560 903.90' 3 433 530.00 
3 434 44'1.69 80 560 729.24 3.433 526.75 
3,434 350.46 81 560 595.94 3,433,501.50 
3,434 24\l.99 

1 

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA / 
\ 1 

} Con la finalidad ~e evcif uaJ el porcentaje de supervivenE:ia ele los individuos tras~lantados. se 
recomienda realízar monltoreos en er transcurso de cada períedo anual (cinco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resgu~(do de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, de 
acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento espe¡¡ífi'co. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicacjón de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparaci6n del sitie y con~trucci61íl, ct:mtemplando una supi~r.vivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del-programa. 

A continuación. se mencionan los aspectos que deben cuid~rse una vez quEµe.realiza la plantación. 

1. Deshierbe/ 
J 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por luz. 
agua y nutrientes. por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas Íl./ 

/ introducidas,y dejar.que en los demás sitios que Jas malezas crezcan favoreciendo la recuper~ci6n y ?' 
protección del suelo. , 

e_ 

,! 
~ 

Bouleva.rd Adolfo Rulz Cortines 4l09, Jardines ~la Montanaj!elegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de Méxlt:º· JJ 
\ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx " a-

la Agencia Nacional de Segurid~d,ndustrlal y de Protetción al MbdiO Ambiente del Sector Hidrocarburos' también utiliza el atrónimo • AStA• y las palabras 
• Aeenda de Seguridad, Energía y Ambiente• pimo parte de su identidad institucional 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, . "-
ENERGÍ~ Y AMBIENT' 

I 
\ ' 

) . 
Agencia Nadonal!de Seguridad Industrial 

y de Protección aLMedió Ambi~nte del-Sector Hidrocarburos 
' UJ'\idad de Géstión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesqs¡lndustriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/D~G~l/1967 /2018 

· Bit&cora 09/DSA0029/06/18 
. I i 

2. Control de plaga~ 1 " I - . 
Su control debe de partir del diagn0stico .preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 

.. 
y de acuerdo a esto ~e dt be presdibir el tratamiento más aaec~ado. ' r ,..,. .. 
Algunas medidas preventivas de plag~ueden ser 1'5 siguientes: 

• ¡Aislamiento: Co.n~jste en ?elimi\?r con bárreras ff sicas una o varias ~an:es de la plantación 
con el fin de evitar la d1spers1en de la plaga o enfermedad, restnng1endo el tráfico de;. 
personal) vehículos en esa área: 1 - , \ · , 1 

\ 

\ . ' ! .t 

/ 

¡ Elímlnacté.n de hospederos alternos: Se" trata de la eliminación de pl~tas dentro del ' 
sembradío o/--SUS alrededores que pueden ser hosp~<;le~as alternas de plagas o enfermedades. 

• Canalés de drenaje: La construcción/. de canale~ de drenaje evita la anegación de las zonas 
bajas de la plantación, dificultand? ... asf el desarrollo de plagas o enfermedades. I 

1 
' 

Si con las medidas de preventivas/la plaga no cesa se llevar:án a cabo las siguientes medidas de . . . \ /• ' -
contfoi: _ ( 

• Remodón y destrucción manual. CUaDdO sé encuentre la presencia de plagas que pupen en 
ramas, 1corteza o suelo, se llevará a calioj a remoción manual de las pupas y destr;uirlas en el 
sitio para cortar el ciclo del insecto. ..... 

,.': ,1 --

• Tala de salvamento. En caso de que ño se pued~ ¡elin:iinar el agent~ causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la planta'ciólil conl el fin " 
de ~rradk:ar la plaga o enfen;nedaden un· área determinada, éstas se denominan focos de 

! f infección debido a su 1 condición. L9s árboles derribados y el material /secundario Cran¡ias y 
rar;nilla.s~ se deben de tratar en éÍ sitio. 

1 
, '- ' 

J ' -
31 Aplicaci6n de -insumos f ,,,_ 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, si 
se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 1 

4 R. <,. ( . •«;gos aux1 tares 
/ 

/ '\ ,.. -
Boulevard Adolrb Ruiz Cortines 4 209. Jardines en l a Mqntaña, De[egación Tlalpan, C.P. 1421 O., Ciudad de México. 

1 Teli (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza ehcr6nimo ·ASEA· y las palabras 
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( 

( Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unl·dad de Gestión Industrial 
Direcci6n General de Gestión de Procesos lndustriaJes 

OfiéiO' Nº ASEA/UGl/DGGPl/r 96 7 /2018 
\ ~itácora 09/DSA0029/06/18 

,Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder la 
plantación. 

s. Reposición de individuos t 

:. Se realizará al año siguiente 6e1 establecimiento de la plantación pára la reposición de las plantas 
muertas, respetando la composición de espeeies. 

/ / 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESC~ TE Y REUBICA€1ÓN.(INDICADORES) ', 
., 

" • 

-... 
Como se indica en el .punto ar.iterier las variables a evaluar s0n los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuqs 11escatados, ~sta se obtendrá en porceritaje ~or mrdío de la divisi<~>n del 
total vivos y el total de reubicados por 100~ ·y los indkador.es cualitativos (crecimiento, floración, 

.Jfructificación,de las plantas) p_ai:a conocer el é?<ito d.el resGate de. f1b,r;a. 

\ 

' 

. . 
( 

Total. de.tndfvtduo.s ) _ 
Supervtvencta-= --- -· - . _ - 100 

_ Total-·d.e m~ivid.1lo'S reuoicacto_s 
-" 

\ 

\ 

Las' accior:ies propuestas .erv el presente programa1 serán de~umentada,s mediante los informes 
respectivos, R~i'nitíendG ·en todo mom~nto, poder e~itlenciat los resultad0s del mismo, al permitir 
determinar el porcentaje de sqpervivenda <!le los ejemplares reubic~dos. ,, 

Los indiGadori;!s propuestos sen: 

• Por,ce0nt~je dF s~e"1iveMcia de lms in~ivirrlues rescatados. 

• Estado fitosanitario,de.los individuo~ rescatadqs. ...._ ' 

• f?1orcentaje de cobertúr~ v\egetal presente dé1tro Glel ·sitio de acopiG tem,poral o del área de 
trasplante perrnaner.it~ al realizare! morntoreo correspbndiente. ' '-

- /:'. 

Al desarrollar las activio~des de manera adecuada, así tomo con la experrencia previa adquirida, 
ayu~a a garantizar elcé.xito del programa , 

-f - • 

Todas las actividades estarán ·fespaÍda~fas-por evil\l.endas fotqgráficas. rmisl'J',la que acompañarán/los 
informes de seguimiento. 

I 

Boulevard Adolfo Rulz.Cortlnes 4209, Jardines en I~ Mgnt;lna,.Delegai:ió~ Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México.~· .~ Í. \ 
Tel; (SS) 912 (;.0100 - www.aseagob.mx 
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I 
IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES I 

1 / 

El cronograma de actividades a~arca el tiemp0, de ejecución quk durtrá la construcción del 
proyecto, durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
reubicación de flora y 1 las actividades de mantenimiento. sin em~argo, el rnantenimi~nto de los 
individuos reubicados se prolongará h~ta asegurar ,la sobrevivencia y estabilidad natural de los 
individuos, el cual podría-ser mayor a un año, periodo' estimado para asegurar la supervivencia

1 
de la 

reubicación, · / · ; .1 

\ J 
1 

1 ' 

~ } 2018 2011.9 2020 
s 6 7 8 ll 1 1 1 1 2 3 4 s 6 7 lf 8 9 • 1 · 1 1 1 (2 3 4 s ' !tapu:i AGtlvlllaele! ~ 

. 
Predios del ~ " Tramo S-9 

Prl!panclón del,Sitio '· 
Déimitación ,/ \ 
de áreas de ,. ·- . ., 

afecta.cl6n · -
~ 

.-'Oe~monte 1 / 
f 

Oe1oalrne 1 
Nivelación \ .~ 1 

' 
- , -. De...,mtfJ ~· \.yi\··~ ~~:.:11 .. . l~. ; ""'-.., , 

Rescate y 
.,., ~e~j~a 

~~~1'¡~y;opnc16n, reubicación i:Jc Flota ~-· y Fauna "' 
de~6JI 

~ = " .:}et' cu .· ,, 

r 
l 

l'onstruc.k.n 
... 

~ 1 
) 'Recepcilrn'de Tubetá r I 

en las ár~as de acopio " I 
\ ' 

Dueto '""' :1 ' 

Desfile v tendido 1 ... Curvado v <nlrbrl11111 

Exca.J•fñn dP =nio .... ·- 1 

Balada v taoada ' ' . .MI ~·. Ll 1 \ 1 . . 

Pre-operación / l ."~· 
,, . ,, ¡ 

~. 

J ' 
/ 

.. ~ / 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en'la Montaña, oe¡egación"rlalpan. C.P.14210 .. Ciudad de México. 

/ 

V . .... -

' , . 
c . 
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Corrida de diablos 

Operación 
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/ 

\ 

'' 

ASEA 
AGENCIA_DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

....... 

1 
• Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambie~te del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Direcc:i6n General de Gestión de Procesos Industriales 
l Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 

...._Sitácora o)/DSA0029/06/18 
1 

Programa calen'dar~aeo para la ejecución del programa de reforestación 

Los trabajos de reforestación en las áreas t!le afeEtaclón temporal se llevarán a ca~o al finalizar las 
actividades constrüctivas del pr:0yecto, una vez que se haya conatiido con la restitución de suelo 
que previamente f~e separ.a'do y re·cup~~ado. '. · _ 

•' "' J ., 
El siguiente programa de las actividades a reali,z,ar eo la reforesta86n es en general . una guía 

•' • 

indica¡iva de los tiempo$ aproximados ~,ue puede tomaF cada una de las actividades. 

./ 

Eta~ 

Cumpftr con las Normas 
Oflclalts·Mexlcanas 
CNO~'S) 

Programa de· manejo de 
Rf!sld~s Pelglosos 

rogram"t de 
festa1.tación y 
conservación de 
suelos 

Ptogramá·de manejo de 
Residuos S6idos 
Urbanos y de Manejo 
Programa de 
ref11restaci6n c'on 
especie~ nativu _ 

\ 

201' 2020, 
567891111 6 7 8 -9 .1 1\ L l 2 3 4 S 

( 

Boulevard Adolfo Ruiz. Cortines 4209, Jardi;es en la M9ntaña. Delegacl~n Tlalpan, CP. 14210 .. Ciudad de MéXico. / \ 
Tel: (~S) 912'6 oa.oo - www.aseagób.mx C--
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/ •Agencia deSegvrldad, Energl¡i y Ambiente' como parte de su)dentidad imtitucional 

\ 

\ / 
Página 23 qf!'24 ~ 

·-
\ 



' ·, 

f 

\ 

SEMARNAT
1 

• SECRllTARf.A'.o; ! 
MEDIO AMBl.ENTE 

'i m:cuttsos NATUMJ..es ,.-

I 

I 

... 

' \ 
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\ 
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\ 

/ 

' , Agencia Nacion~I de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio AmQiente del Sector HLdrocarburos / 

, Unidad de 'Gestión Industrial 
Direcci6n General de Ge~ti6n de Rtoceso,S lndpstriales 
'- Oficio N11 ASEA/UGl/DGGPl/196712018 

Bitácora 09/DSA0029/06/18 . . ,,. , .. 

Se realizar.á la ·reposición de plantas cuando ha»-a Sllperviv.encias menores del 80%. 
'. , I , 1 / 

X. INFORME DE,AVANCES Y RESUL f ADOS . 
I 

Se entregarán' infurmes s~mestrales. sin embacgo, se realizará el monit.oreo durante el primer año 
de1 forma..mi:nsual. En los infgrmes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán evidenda \_..... 
fotográfica 

1para,r·espaldarl~)s . En e ste se presentará los 
1
porcentajes de supervivencia del material1.,, 

rescatado y/o reP.roducido hasta complet~r f?s. ~ años deseguirni.ento. \ ) 

·"'El informe de· finiquito, al término del piazo G>torgªao.en la autorización para realizar la re.rnoci6m de 
la ,,vegetación forest:al; presentará ' las ~ciiv.idades realizadas. para este programa, incluyendo 
evidencias fptográfica·s, gráficas, tablas, bitáGoras, coo¡;der:iadas para ~espalgar la información y de 
más informaéión que se considére pertinente. · / · ,. .,. · 

. ( 

~·1· 

. , \ __ \ \ ?~~/CAli 
' l /, 

I 

i 

1 
~./ 

" 
1 • -¡.. 
1 \ 

\ 

/ 

I 
1 

/ 
\ / 

\ .,,, .- . 

I Boulevard Adblro Ruiz Cortines 4209, Jardlnesén ta Montaña;·Qelegaclón Tta~an. C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
1 Tel: (SS) 91260100 - www.asea.gob.mx r-

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri.'!I y de Proteccl6ñ al Medio Ambiente d!I Sector Hictrocarboros tal"r'lbi~n utiliza el acrónimo· ASEA' y las palabras 
•AgMda de Seguridad, Energía y Ambit!ntl" como parte de su identidad institucional 1 ·-

¡ / "• Página 24 de 24 

,. 



/ \ \ 

SEMARNAT 
SECRETAJUA DB 

MnOIO AMBU!JllTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

\ 

AS·EA 
I 

Y AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA i AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

l ' Unidad de <bestlórt-lndustrial 
Dirección General de Gest ión de Procesos Industriales 

I 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/196 7 /2018 

\ 
Anexo 2 de 2 

Bitácora 09/IJSA0029/06/18 

\ 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO. RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO SAMALA YUCA-SÁSABE, TRAMO S- 9" , CON UNA 
SUPERFICIE DE 25.2105 HECTÁREAS UBICADO EN EL MU~ICIPIO DE C-'NANEA EN EL ESTAD_O 
DE SONORA. I I \ 

\ \ \ 

"t l. INTRODUCCIÓN 

\ 

Este programa se implementará coTo medida de mitigació_n para rnacer fre.,te a la afectación de los 
recursos vegetales y faunísticos que estén pres~nt~s durant~ la realización del proy~cto "Gasoducto 
Samalayuca-Sá.sabe. Tramo 5-9 11 ubicado en el municipi9 de Canan~a en el est ado de Sonora, 
favoreciendo la protección y conservaCíón sobre las comunidades, poblaciones o j nE1ividuos de fauna 
que se vean afectados a lo largo del trazo d~I gªsoducto. 

La Cónstrucción y qperaclón de proyectos que permitah el transpol'te del gas natural, como cualquier 
.otro tipo de proyecto. tiene una incide~cia di6ecta y en forma negativa sobre los recursos naturales 
presentes en el sitio, afectañdo el hábitat qwe oc;:upa la fauna coA la remoción de vegetación. Debido a 
lo anterior. es necesario plantear medidas que eviten o minimfceT'l las afectaciones potenciales a 
individuos·de anfibios, reptiles y pequeños mamíferos, principalme_nte, toda vez que la alta movilidad 

. de las ' aves t y mamíferos' medianos y grandéS los hace menos susceptibles a las afectaciones 
\ o~asionadas por el proyecto. / ...... 

. \ 

Para lh~var a cabo el res}:ate, se propone el empleo de diferentes técnicas ~e captura y posterior 
reubicación a un Q.Uevo sitio cerc::ano al predio o-a~ alguna otra área que cumpla cof1 las condiciones 
similares a las del hábitat or:iginal. en este caso se propone reubl~arlas en t res sitios que se detallan 
p0steriormente. \ l 

j 

El programa de.ahuyentamie.nto, rescate y reubicación utiliza~á métodos para alejar a las especies de 
fauna silvestre del lugar sin que sufrar.i daño alguno, con la finalidad de preservar la biodiversidad. El 
Programa para el ahuyenfamiemtg. establece la organización, define las responsabilidades y funciones 
del personal Involucrado. comprenae la implementación de los procedimientos de contrÓI y la ejecución 
de las actividadf.1S n'ecesarias con el prop6sito de ahuyei:itar la mayoría de la fauna silvestre de la zona 
sujeta a CUSTF. / t. 

!_ ·- I \ ' __¡J ~ 
Boulevard Adolfo Rui¡ Cortines 4 209, Jardines en la Montal"la, Delegación Tlalpan, C.P. 1'4210, f iudad de México. O 

Tel: (SS)9~-.260100 - wwwaga.gób m.x ( 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustri~ 

y de Prote<Sd6n aJ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
.,,,: Unida<;! de Gestión Industrial 

Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales 
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'\ 

befi~ir la estrategia y metodología para ejecuta/las acciones de rescate protección y conservación de 
las especies de fauna silvestre con algún estatus de protección incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010, y de aquellas especies que tienen poca movilidad. con la finalidad de disminuirJa afectación a la 
fauna silves~re pr-esente en el área del proyecto. a tr:avés del rescate y la reubicación de individuos. con ,. 
el fin de mantener su diyersídad. abundancia y conservar los servicios ambientales' que presentan 
dentro del ecosistema;-.planteando las estrateg(as Pé\ra favorecer la· reubicación de especies sensibles, 
de importancia ecológica. o en~émicas. 

1 
1. 

I 
l 

'--' 

, 

I 

B. Específicos 
/ 

!'-' 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación está orien~ado a coordinar y ordenar las 
actividades del proyecto con el fin d~ garantizar la conservación de la fauna silvestre en este caso 
específico, los anfibios, rer;iti l~s. 'aves y mamíferos en lasareas de influenda d~I proyecto; para lo cual 
se considera: . / 

- " • Minimiaár los impactos ambientales soBre.la fauna silvestr.e amenazada y .G.le bajá movilidad a 
través del rescate, protección y Gonservación. 1 \ 

• Efectuar recorriclos antes de.fÚalquier actividad, para la identific,ación, ubicación y señalamiento 
\ .. de posiblE\5 nidos y madrigueras con actividad. 

• Ahuyentar 'individ~~ de especl~s de aves y mamíferos de talla ,mediana a grande, antes y 
durante lél'·ejecución de las actividades del proyecto. , · 

/ 
• \..- Rescatar la mayc;ir cantidad posible de \individuos d~ las"' especies amenazadas y de poca , 

viabilidad, que habiten en el área a intervenir por el proyecto. . , 
~ ~ 1 

• Realizar la manipulación de las especies rescatadasJ mediante la implementación de técnica~ 
específicas para cada grupo. \ 

• Identificar los ~itios de reubicaci6n para la·fauríi silvestre, los cuales dében ser zonas áf edafias, 
similares al hábitat original y con una barrera náÍÚral que impida su regreshal área de proyecto. .. 

J ( ( ' 
• Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes ~ las--áreas C. 

' 

don~e fueron rescatados Y¡ realizar la reubicación. 1 et 
1 1 \ / ' ~ 

Boulevar<\Adolfo Ruiz ú:>rtlnes 4209, Jardines en la Montaña, Dl!legaclón Tlalpan, C.P. 14210:5iudad d~ México. 
_ 
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l ' 

J Evitar la sobrécarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 

• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán 
sometidos a modificaciones en el mediano o largo plazo. \ " 

/ 

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente séÍeccionadas de acuerdo a los \ 
criterios técnicos y biológicos q

1
ue permitan proporcionar las condici~nes idóneas para su 

subsistencia. \ \ 
1 

' 

1 
• Poner especial énfasís en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de riesgo en 

la NOM-059-SEMARNAT-2!)10, de lento desplazamiemto Y( º endémica. l 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la 1in'.l~.ortancia de las especies de fauna 
silvestre presentes en el ~rea del proyecto. 

111. ALCANCE..S I 
/ 

' 
El presente programa de protecdóf" y ahuyentamientÓ, aplica par-a las especies de fauna silvestre que 
pudieran verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de cambio de uso de suelo. 

( / 

Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base tos listados 
faunísticos obtenidos e·rr el mwestreo realizado para los límites €le la cuenca hídrológico forestal asf 
como los realizados en la superfü:ie sujeta a cambio de uso de suel0, ql'.le en/su mg_mento se pueden 
encontrar en los fren~es de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o rescatar para su posterior 
reubicación. 

I 

Listado potencial de especies ubicadas en la cuenca hldrológico-f qrestal. 

..1 

Nom_bre-científlco -_Nombre común 

_ AVES 

' ' 

IUCN 
2Pl1 

SEMARNAT-
1 ,20\ 0 

t 

/ 

05 o¡· 
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Avthvri afflnis 
Avthva americana 
Avthvr1 cn//orl" 
Avthva va/l,.ineria 
Brnntn - ns is 
~11r11>nhala albeo/a 
Chen caerulescens 
rlAnrlrocvono bicolor 
anhodvtes cucul/at11<:. 

Mernr re: mt>mnni:"'r 
Dxvuia iamaicensis 
ll."'rnnrwt .. i: saxatali" ' 
Amazi/ia.viofirPnc: ·I 

A · """ ''"'IC Al4uA-J.4rJ 1 

l\rchilochus colubris 
:alothorax lucifer l 

.-alvntP nnnn 'y 

rla/vote co"tat> 
:• ... ·- l11tiro,.tris 
' 1 uu•nes fu/aens 
Yv/nrharis leucotis -

~ 61íi ¡- ~ ,.:~ rl1>m1>ncicie ; 
\pfn~nhorus o/atvcercus 
~ ... lasohorus rufus 
~e/asnhorl'Js sasin 
~ntrostomus ridnwaví 
Antrostomi1c vóélfert•( 
:ho·"'-11

-- llt"Utin1mnis 
:horrlPí/es minar 
'halaenooti/us nuttallil 
Ardea herodfas 
3ubu/cus ibis 
3utorides virescens • 
':atJiartPt QLJíQ '( 

""nranoms atratus 
~nrPtta rnPrUI""' 
... o/umbina inca 
:olumba llvía 
:olumblna lllU 

-

...... 

' 

1 

\ 

\ l 
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1 
Pato boludo-rnenor • 
nato cabeza--roia ' 
Pato nlro anillado 
Pato,coac:nxtle ¡ L 
"";:ancn r:an;:orijenc:,¡ L I 

Paro monia I ' 
. 

I 
'°"""n blanco l 1 - '- 1 

Piiiie canelo ' 
Mer'm crPc:t:i blanr:i 
Mer20 m::ivnr ,.. . L( 
Pato telilalcate •' L 

· :riecho blanco ' 

olibrf corona violeta - '\ 
'""ollbrf barh:. ne2ra , .. 
""olibrf eareanta rubí I I 
:olibrí ludfer 
... nlibrí cabe7:::i rnb L -
: ollbrf r;ibp1a vinl11ta 

~ L . 
:oilbn nlro ancho l \ .. L 
'7.ollbrí maIDiffirn 1 .,... L 
Zafir·o_ oreí::i~ blancas .-- ., . 1 L r 
:ollhrl-ª"íª"ílta azul 1 1 L 
1tJmbador cola ancha I L 
7' ·-1.-"'-r rufo 1 l -
Zumbador de allen --
T:in<>•camino'tu-cuchíllo ; 

.. 

' T::ln:::iramino.; tnm1'in L 
:h6t::ir::ihr::i1: menor L 
'hnhr:::ibras zumbón , L 

Taoacamino oandeao11:::i L 
Garza morena ... L 

1 " 
'.'>arza '!i!:anadera 1 

~arceta verde ' 

/ 

1 7 nnilot'e aura 1 - / 
1 

7 nni!oté cÓmún .. , - L 
-:.,,rrAt>1. azul ' L 
Tórtola cola lal'O'::i J .,,..L 

Paloma Bravfa ' 1 f L 
Tórtola '"""'"1

"" L 

L 

\ ' 

' 

'---(' 

\ 1\ 1 E_ o/( 
8oulevard Adolfo 

0

R.uiz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpal"I, C.P. 14 210: Ciudad d~ México. re 
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) 
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SEM.ARN"AT 
SECRETARfA DI! 

MEDIO AMBIENTE / 
Y RECURSOS NATVR/\1.l!S 

\ 

I 

'Jeococcvx califomianus 
Actitis macularius 
3artromia lonaicaudu 
:a/idris bairdll 
r~;,,. ri<: hímantoous 
,..n/ir r/s mauri I \ 
r n/k rii; -- •-- .~ .~ 

:a/idris minutilla 
Charadrius montanus 
Charadrfus vodfer11c 
':';ol/inaao de/icata 
l-limantoous mexicanus 
arus atrlcllla .... 

\ 
arus californicus 1 
arus de/awarensis . 
arus llvens I 
arus oioixc:an I 

imnodromus oriseus 
imn'odromus scolobaceus 

l'Jumeníus-americonus 
"L-•- - - - trlro/or 
Trinnn flnllint>~ 
Trinnn 1rn 1 

Aedo/ter coonPfii ~ 

Acdoiter ni>nti/is -

Accioiter striatus 
Buteo'o/bonotat• re 

Buteo swainsoni 
'""aracara cheriwav 
:athartes aura ~ 

:ircus.cvaneus \ 1 

latfüs·leucurus 
. 

aleo femara/is 
'aleo mex/canus • .. ~ 
r::af1<n --~:¡us . 
~nlrn ~narvPrius / 

Ya/inPPt11c 'ª' -- .. 
us 

r:iandinn haliaetus 
~arnhuti>n uniclnctus .. 
""nllioeo/a l'fn1 infnc:ff .... ~ 
:a/l/oeola oambelii 

. 
::i¡r-.. · ·~ montezumae. 
M1>li>nnf/s """"""VO 
-uuca amerirana / 
';nl/inula chlnrnnu<: 

ASEA 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nadbnal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente¡ del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gen~ral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficid Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 
'- Bitácora 09/DSA0029/0$/18 

,.. rorrecamínos norteño l 
Pliivero alzacolita l 
- -· - ,; 'u l!ane:a l 
Plavero rlP baird ( 

I 
nJ:ivi>rn· .. ~,.¡,,., 
:>t:ivi>rn nrdti" nt::il 
Plavero oectoral 
Plaveto chichicuilote L 
Chorlo. llanero N l A 
Chor.lo 'tlldfo L 
Ae>achona nortearnéric:ana . ~ ( 
- ,.,..,¡,.,.¡,º americano 
-.,,vi"t" rPidora . 
Gaviota callfornrana . l 
,..,aviota nlco an[lfado l 
Gaviota californiana " _J • L l:'í . .. 
-: ... .,¡,...t,,, de fraril<lln , \ l 

, r oc:turero OÍ€0 COl:tO 
- L -

i nuur'ero oico lanm ,. -'- • L 
il:ar~nitn nirn lare:o l I -
Falarooo oico lar.J>o l I 

'Patamarilla mF1nor 1 
' 

P:it:arnarilla mavhr -
Gavilán de Goooer •:-... Pr 
tiavllán azor ' .\ 

- ... , A 
Gavilán oecho-rufo . Pr 
i\!!"ullllla aura L Pr 
~"•t 1lll1Ja de swainson \ l Pr - nuebrantahuesos l 
7 ........ :1 ... .... "' "" 

"""~ n r::istrero ' •.:. 
Mll~no rnl::i h l2r'lr 2 
Halcón fai::11fn.. .•. I A 
Halcón mexi'"::mo - L A 
Halcón nare1nine ,. ' Pr 
-ernícaJo americano ' 
'"ulla cabeza(blanca _,, p 
.miila oescadora L ,; 

•m•ila roiine11Ta Pr 
,..,. odorniz\crect:i-rlnr:iti~ 
'""odorníz de·Gamh,.I r 

:odorniz moetezuma -. Pr 
-:112lnlnt ... norteño ... 
;:ill::iret::i americana .. 

-
' • -

/_ 

\ 

ialllneta c:omúo 
Antiñone canad1>nc1<: ~r• 1112 aris L I Pr 'E. 

Boul<'"d Ad~fo Rult eº"''" 4209, ''"'""' ., '' ....,.,., Ddegadón ~'"'"·C.P. 14210, Clodad de Mé''"· 1 \ <ks' 
Tel: (SS)-91260100 - wwwaseagobmx O-

la Agencia Nacional de Seguridad lndll!trial y de Protl'!cd6n al tMdio Ambiente del Settor Hldrocarburbs rambl~n utiliza el actónimo "ASEAlY las palabras ~ 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de 5U identlda<l lnstltuclonaJ 
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ASEA 
'/ 

SEMARNAT 
1 
t-~~ 

SECJlETAlliA DE ~.. •ni 1 
..., MEDIO AMB11NTB ' . 'r! 

't llECURSOS NATIJRAUS ~?tf' ./ 
AGENCIA.PE SEGURIDAD, '-

/ 

\ 

a//us lim/cola 
Ane/alus nho~-•-- •r . .. - oul--· ·-·•·iato 

' Ammodramus bairdii 
A-- 'u;-;;: cnvannorum -
Pt'uc:Prruluc:. r;nnrlwichensis 
Arnrihfcni7a bflin,aata 

nthus rubescens 
4nth11~ ----- . ti 

4 ... ultramarina 
.urinnr11c flavirimr:: 

rntamosoi7n melanocorvs 
-alc-orfus orna tus ' 1 

,... nrdel/ina rubrifrons 
rnrdlnalis rnrtfinnll<:. 
':ordlnalis slnuatOS" -..... 
,... __ ..; .... 11. 

LO ; .... 
'>nfnut sninus 
~n/n11c 

'nln11t tristls ' 
1us cassinii ' l-laemorhous mexicanus 

,...nthorus outtatus 
,...n oLo 0 mexicanus 
rhondl"<iótl".'ió arammacus 
-· ' .. r11c na/1 •ctri<: 
- cin rnrn te /lJertinn v -
,..nntnn11c: c:nrrlirl11/11r; 
,..ntv11~ f"flrl'lv ' "nrvus crvntofeurus . 

coronatn 
'"tonhaoa oraciae I . . ,.,,.;,.,.hin 
,,.,,,,,,,,,,,,, town.,11ndi 

OUA tfiffiri/ic: 
moirlnnax hammandü 

Emoirinnax oberholseri 
... m . 

•A nrridentalis 
~moldonax wriathll 

.. 
- í/n. -•-< .. 
r='uol'laalJs cvanoceofulus 
'": Pl'lth/vnfs tr/chn< 
Gulraca n1Pr11/Pn 
IH/rundo mctlrti 

1 

\ 

ENERGÍA Y AMBIENTE ,_ 
< 
/ 

Agencia NaciQQal de Seguridad Industrial • 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocárburos 

" Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº l}SEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 _ 
/ Bitácora 09/DSA0029/06/18 

:ascón limícola I L A 
·ardo sanzento "' L I ... 
acatonero cinco ravas L 

I -· 
'::iorrión de baird LC 
:;orri6n chaoulín '-
.:iorri6n sabanero ..._ .r -
Za -· K u a:::ira:::inh nPl!'r:I 
Bisblta riP :u>11:1 '-

,, ·-· 
::u~hira llanera IJ . 
.-hara. oecho lll'is -. J 

ibloncilfo 
.. 

".;orrión al<i bfanr.:a - .... 
scribanóCollar Cast:iñn '... . 
-hin>' rara roía \ / LC 
-llrdenal roio . . LC 
'.'":1r.dPnal ruirdo ' 1 (" 

,, 
~ 

j(ofo u•ro ll'ric; . ( ' jlauero ninero LC, 
llla11Prn "" 
illluero canario -

Dinzón de cassin 1 ... 
Pinzón mexicano I LC 
Zdrzal cola rufa ./ ~., U~ 

altaoared barranauetlo L'... , 
Gorrión arleotlfn ·- I 1 Ll.. . 
:::hivirín oantanero LC ' , 
Plhf - . ( 1 

" 
Plbí nrrjrlPnt::if ~ (" • 
t111>rvo erande 1 (" 1 

'"uervo llanero LC 
-h1oe' ran:uffll:i amarflla LC 1 
C-hinP reiac; amaríll:i" . e ' 
rhjn,. ""'"02'ris , " , r ' 
::'.hioe amarillo ' LC I 

~hine ne2roamaríllo 
, 

LC 
,An.-~ lf'rn r=>flfnrnl;inn t(' 

Mosauetero de ha;-.. 11. 
1 . LC 

Mosauetero oscuro } LC -

Mosouero barranouei'\o_. LC 
\ Mosmiero 2ris ¡ LC 

A.lnndra cornuda ' 
,,... r 1 ' r o'rdo ,.¡,. amarillo 1 . r ' 

- A~• A• ir2 común r 
Pico~ordo azul I (' 

"';nfondrina tiiereta LC . 
1 1 • 

Bouleva.rd Adolfo RUiz Cortiríes 4 209, Jardines en la Montal'la, Delegacl6n Tlalpan, C.P
1
. 14 21 o. Ciudad de México. ¿: 

Tel:(55)91260100 - www.asea.gQ.b.mx , " . 
La Agencia Nacional di! Seguridad Industrial v de P1ote~ci6n al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también u~liza el,ácr6nlmo 'ASEA' y las pa bras 
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SEMARNAT 
\ SECRE'l'A~IA DE 

Ml?OIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATUR.Al.ES 

/ 

/ 

r 
1 

Ore0scoores móntanus º-··---- ---- -1:.. 
I 

PeurnPn rnc:<:lnff 
Paccorr• 1l11c cnndwichen~<;; 
r>assl!rina amoena - ... - caerulPn 
Pn<<Pr na 

<;;L .Jl - idon avrrhonota \. 

Peucedramus taeniatus 1 
n .. _ , _____ ,_ nitens . 
Phet1rrtcus melanoceoha/us 

lniln l"hloruru< 

·~ ftrcrn 
linlln -·-1 •IA••" 

" flnvn .... 
Piranaa /11 fnvfcinnn \. 

'rnnnn rt lfO 

nPri/e '" "" " r nPTIJIPn 
Po/ioorffa me/anura 
Pol/nnt;Ja n/aric-f'DS 

-- araminevc: 
rnnnesubís ... fus rublnuc: 

\ 
Qon11(1K __ , __ _,.,,,. 

Rt>nu/1J<;; -:;atraoa . 
Safolnct,ac; obc:nletuc: ' 

.1 

vivnrníi; niarlcans -

c;,,vornis ohn"'"'"' 
.. is sava 

c;¡nflo l"I '" " ·--1-'--

/ 

\ 

ASEA 
l\GENCIA DE SEGURIDAD, 

\ ENERGIA Y AMBIENTE 

\ 

) 

Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Onidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 
Bitácora 09/DSA0029/0f>/18 . 

/ 

) 

: uitlac:oche de chias --. LC I 
7:::u- ~ •~nero "''"' rufa í - ·d i> t:aSSin 

. . 
(" 

O< 

,.. -··'"'- ~banero (" -•nlorfn l:b11lí LC ' 
i>jrmmrrln ::m rl ... r 
:olorín morado ir 
"iolondrina risrn •era LC 
Jcotero enma LC 
: aoulinero ne~ro LC 
:>fcoe:ordo ti"rillo LC 
foaufcola verde i LC ~ 

roaulóardo ,.... 

~:isc..:irfor maculoso . ... } 

r~n11ara enclnera ·¡ 

)iran~a r :inut:ha rr:'.lia ' 
r~n~ara roia .. -

u mexi<"ano ... f 
:>pr ita :11 tlITTli; "" 
:>e1 ít;:i r111 rt11u:jerro - ~L 

:>pr it:::i - · 
. 

· ~ ~L 

~nrri6n r.nl::i hl:inr:i 1 LC \ 

'":nlnndrina a:irtilne"'ª L ... 
)anamoc:r:ic: r:irtt .. nalif'n 

~ 

~ .. v .. "7t"felo matr;:ini rit ::i L. .. 
~Pvezuelo de oro 1 L' ... 
:::hivírín saltarroca 1 ... 
"1osauero neero ... 
Paoamoscas flbf 
=>aoamoscas llaneró / 

Azuleio n51ido , ... 
.,¡n/ln mex/c-ana t.-··'·'- a::iro::inra az.61 LC 

'°"''""' Addfo '"'' Cortfo" 4 209, , .. :"" "',, Mont>ñ•. º"'"d6n ~ .... C.P. 14'10. d"'•d •• Mhi<o. ~ ~ 
TeHSS) 9126 0100 - www.asea.gobmx .r c;r-

La Agenda Nacional de Seguridad lndu5trlal y de Prvtecci6n aJ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utlll1a el acrónimo "ASEA· y las palibras J 
¡ "Agencia de Segurlaad. Enersra y Ambiente· como pirte de su (aentlclad Institucional 
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,SEMARNAT 
\ SECRETAJtµ DE ,. 1 

"-- MEDIO AMBIENTE 
Y IU:CUJtSOS NATURAJ..HS 

\ 

'inizella otroaularis 
C::nizel/a breweri -
<.;nizella nallida 
'>nizella' oasserino 
'ltelaidootervx e:Prrioennls 
>turne/la maona --
()turne/la n~a/i>rt-n 

I 

\ . 

\ 

ASEA 
A¿ENOA DE SEGJRIDAD, 
ENERGÍA Y AMBiENTE 

I j \ 
Agencia Nacional de Segurídad Industrial 

y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio N' ASEA/UGl/ÓGGPl/1967 /2018 

Í Bitácora 09/DSA0029/06/18 
l 

-,orrlón barh;:i ne11r.1 1 LC 
';orrl6n de br~w~r ' LC ' 

) 

~orrl6n n~lirin LC 
Sorrlnn ri>i:i hl:inr:i 1 LL'- i-- ' 11.-!1 1114 ~ ::t - --·--- ..J- e 
... - " rnrti "con rhile . LC 
Ppir Pro .. .. 1 LC \ 

\ 

Tarhvrineta bicolor "';olondrina bicolor 
Tlirvomanes bewickil ~hlvlrfn cola osrura 

L 
L.I... .. \ ' ' \ 

¡· 

1 
\ 

Toxostoma-curvlrostre 
Traalhdvt~s noAnn 
Turd11c minrntori11c l 

Tvrannus vociferans 
·- .... l'.i>lnta -, 

V'"'' 
Vermivora /11rinP 
VÍf/>n hP/Jii 
Vir11n rnc:<:inii '.e/ 
Vi reo ai/vi 1c: \ -l, - • atri'cdoil/a 
~efanernes uronvaialis 

" 

r::.-L -, .. 1ir•1c n11rhnlic: i 

Podiceos niorica/lis 

'Pod/lvmtJus oodiceos 
r ach ' ·"~-~. '" rlnminirm: 
r:o(ous cvanoovaius 
4. thene r11nicularia 
~uhn viróinilirlus , .. ..... ..... 
~lrrath~ne .L.:.1.1_ ... ~,¡ 

. ... . 
Tvto alba ' 

4.nti/ocaora americana 
'.Jdocoileus hemionus 
~ .. ""'v .. 1( 

'.)y;.- rnnnrl"n'* 
i:in<c:nri<rt •< --·· ·•· ·-
"nnis fatrans 
vn11 rufvc . . . .... ;, 

111 ' 

lv1usrela frennta 
Nosua narlca 
'rócvon lotor 
Juma concolor 

r. -.e nirn r11rvn 
Chivirín1c:<>ll'"n"í''"I '" 

1 Mirlo nrimavera 
1 Tir~no erit6n . 
1 ::hin .. roron:l naran!arl::l-
•' -hinP rabadilla rófa 

virPn de hPU 
VirPn rlP cassin 

""" 1¡¡. .. ,,, o-nrie:arlor · 
:;mri6n corona rlnrada 
::amintero del desierto 

._ Cardinterb me)(icano 
rh .. -4~4"'"' nt1r2 rnl;i 
Zambullidor dreiudo 

Zambullidor oleo 2rueso 
IZambttllidor menor) 
Perico catarina 
Teéolote llanero 
Búho rnrnudo -1 f'rn1rire .. A 

: T Pr ,.n¡!,.. ~na'no 

Lechuia del camoanario 
MAMfFEROS 

Berrendo \ 
Venado hura 

< ~ Venado rnl2 blanr:i 
RorrPP'n rim;irrón 

' -acomixtle . 
--ovote 

' ince am@rit ano r -
7 nrrillo llc:t;irto nortel'io ,. · rnl;:i nF>vra 
"oatr - _ .. 
M:in::irh@ 
Puma , 

. 
1 

J ' 

.• 

' ... 
\ 

--
' I 1 

¡ 

. 
' 

' 

('" 

'\'. I . ...... 

• 
1 

I 

/ 

'1 

,; 

"' .t 
LC 
LL 
LC 
lC 
' 'T 

... 
L-.. 
'-

'-
. 

e 

LC 
IC' 

NT 
Ir 
ir 
LC 
LC 1 

LC 1 

/ 
LC 
LC 
LC 
ir . 
ir . 
1 (" \ 
1 (" 
1 (" 

LC 11 

LC 
tLC 
LC ' 

1 

-

\ 

~ 1 \ 

Pr 
Pr-.. 

' 

p 
p 

Pr - ( 

1 

\ 

\ 
\ _,. 

/ 

~nj/nt!Jn/e arnri/Js 7orrillo manchado occidental ~ LC 
'•, 1 1 1 1 ·e_ 

Boulevard Adolfo-Ruiz Cortiies 4 209. Jardines en la Montal'la. DelegaciÓó' Tlalpan. C.P. 14210.°Cludad de México. ~ 
r Te~ (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ...._ 1
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Y RECURSOS NATUllALl!S 

( 

'\ 

( 

\ \ 

ASEA 
\ J AGEN~IA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTEl 

./ 

Agencia r4acional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Geñeral d.e Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967./2018 
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/ 
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\ 

:haetodjpus pernlx 
/ : ratt1t1eomvs 

' IJ/ 
_, 

:: deseni 
'Jinrirlnm11<: merriamí 
'Jinndomu"- ordii 
')joodomvs soectabi/is 
Heteromv:S oictus 
'Aicrotus me~:~A~• "' 
Neo",.,.,¡,,,,_ dorsa/is 

.u alhin11/a 
Neotoma leoirln 1 

Neotoma leucodon 
IU - - ·' · -:;~ \ 1 

fMtoma microous ' 
nvchomvs torrlrl1.•r:. 

~ 

1 .. mPrriami ' " - .~ hnv(it ' 

Peromvscus er.emicus ""' 
e>ecomvscvc Jeucnñus 
Perom11 ... r1 ,.._ maniculatus -
eromvc;r11<;. me/anoris , ' ecomvscur; merriami ' 
LOW ·- IC nt>rtn(Qfjt; 

Peromvscus rruei 
~eithrodoñtomvs fu/vescens 
eithrodontomvs · meaalotls 
eíthrnrlnntnmv<: •••u lt:. 

'riur• .~ nnvnritPnsis 
, Siamodon arizonae 
., Siomodon fu/viventer 

5iomodon 'hirsuttJs 
erosoermóohi/us soifosoma 

'1tosoermoohilus varieaótus 
c~idomvs mex/canus 
Thomomvs botfoe 
Thomomvs umbr/nus " 1 

Asoidoscelis exsanouis 
Asoidos ·~'" .. 

soidosce/ls tiaris 
... ,.l/iC'n11rus ur .. id es 
... oohosaurus texanus 1 ( 

Jin<:osaarus dorso/is 
'=lnnria lcinoii 
Heloderma susnPrr1Jm 

/ 

1 . 
\ 

\ 

~SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, v 

...... ENERGf A Y AMBIENTE 
\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial , ,,..... 
y de Protección al Medio Ambiente del Seator Hidrocarburos 

~ Unidac:I de Gestión Industrial 
Dirección General Cle Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N" ASEA/UGl/DGGPl/ 1967 /2018 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

Ratón de abazones sinaloense Le 
, 

Túzá cara am;irHla ' LC ., 
Rata canm •ro de sonora ... 
Rata caniwro de mE>(riam 
lht2 r::ino11ro rnmún ~ 

Rata canszuro cola de bandera N I 
Ratón esoinoso aintado LC 
Metorito mexicano LC 
Ardilla de risco ' 1 -

' 
~ 

Rata camhal,,.-'";;-·- --·-·nta blanca 
~ :it!I r:ihin:il2chE>ra d@c:Prtica A' 
~:it::i ma2uev"'ª , 
Rata cambalacherame11irana _L 
Rata cambal:\chera tii> oradera ."<L 
ll"'tlln t:.:iltamnntes sureño 1 LC 
Ratón de abazofles«t .. merriam LC 
Ra~6n arbLish•rn~ ( -
Ratón de t'..:t~tw: J 
Ratón de oatas bl::inr;¡c: 
~:itón nortearnl"i'irano 

~ 

Ratón orelas ne~ras-
,_ , 

Ratón de merriam 1 I L~ 

Ratón tobillo blanco ·' 
. LC 

Ratón olMnero LC 
i?.atÓn rnc:PrherO leonado _L ..... 
Ratón cosf'l'"h'ero'común - 1 LC 
Ratón cosechero de ,. ' ~ L. , 
t>.rdilla de navarit 
~::ita"' J "'ó<"ra d"' Ari10m1 ~ 

Rar::i alanrlnnE>ra vientre leonado 1 

Rata 2lonrloneta I -- -
.1 -Ardill6n Punteado w 1 

Ardi116n rii> roca LC " Motm:IE> \ ·' '" 
T""'"' morteña )"!. '" 
Tuza mexicana ' 

_ ... 
R~PTILES ' 

. I 

Huico ointo de Chihuahua LC 
Huico manchado de sonora LC 
Huíco / L 

,,. 

r:irhora arf'nE>ra A 
La2artila sorda mavor 1 t A 
1euana di" r1 .. d,.rto 
La2arto escoroión de.arizona 1 Pr ... 1' 

Lai!arto de 2ila \l 1 A 

' 

I .__ 

\........1 
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f.lnlbrookla ---.. •-·-.... 
·~ rnrni •"•1m """ Phrvr ... -; c:n/nrP 

'lestíodon ob11.ol11t11c: 
>1,.~ríodon ... 'Ul 111 

celooorus maa/ster 
11'n ttnmb11rl,,nn 

~celooor•..:: ctalkii 
lCe/ooorus maalster 
ltn c;t11nc:h1 ,,¡nnn 

Ari1nna - • OPfll"US 

"'rotalus atrox 
:rotalus IPnldus 

. 
llC -

I 

). 

- rnr;i111c: molossus , .. ~ 

::rotalu5 pricel 

rotatus scutulatus 
rotalus ticrrlc: - ..,,rotalus willardi 

Hvosilllena r-nrnt •ata 
:::oluber billneatus 
:oluber flae:ellum 
Mlcruroides "' - ILI US 

Pituoohis melanolPul"w: 
... ol lf:: 1 .... ,.. 

'-.... ': •llr'nillc; 
- 11 - rrl:ic:olc: 1 

íl'h ..... , LVI 

íl'h 111 ' PnllPC: 

rTh ... "ft' 1IC: 

íl'rimomhOdon bic:rlitatus 
fnm:r11rnon 1tavescens 
inosternnn sonoriense 

ITerraoene ornata -
1 

ndlius alvarius 
iAnaxvrus connatus 
.ó.nnvvr11c: "' 
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~vartiia sorda menor 
al)'.artiia corrn 1rb tE>xan~ 1 

.'.:amale6n real .... 
slfzón de la i?ran nlanicie ..... 

\"' 
sllzón cuatro lín,.:ac: r1,.1 ' 

aeartlla esolnosa del desierto LL A 
"'º"'rtH:::i rnc:+ado manch:arln rnm1'm ( -
"'º"'rtiia .. .,n¡,.,,.,u "'"' noroeste rr 

Lairartiia .. .,,. . .,.m,.M "'"'' tf Pclerto - / 

"º"'nii" ,..¡., ·-· ;, ,,_ r~tl't:il - A 
,....ulebra brillantP ' 

-ulebra beiun• iilla m"vj~na ' -

:::ascabel de diamantes LC Pr 
:::ascabel eris LC 1 Pr 
-ascabel serrana LC Pr 

I Vlbora de cascabel de manchas LC Pr 

Vlbora ti ... - ti•I alrinbnn LC -Pr 
Víbora ti,. -----'--' ri"rE' 1 (" Pr 
Cascabel de nariz surcada de la sierra LC Pr 

\ l'l"llllfifp -.. • .1 

:uJPhfa nnrtl 1rn~ Ml>f n::iríiirn " LC \ Pr 
- ulebra chirriadora sonnrPnc:P ce 
::hirrionera rola l[C A I 

l 
Semiente coralfllo sononmse L A 
'."ulebra sorda toro LL 
"'ulebr-a de narlz' laraa Tl . 
r11iebrllla cle~a del occidente "' r?::itonE>r-li 
r,,,.,...,,,, . -lnP2rb ,.¡., h..,,.,,...,., 
-,.1 .. i.. . .. ' ~" :1P11.:1 n6madamextcana .. ' C:nl'hl ,., • ., 1 1 \..., 

·"' :ul,.hra lira ..._ A 
Tortu11a nPrhn nuehr.irln ;im;irUl::i 11.-
T ortue:a n.ocho nuebrado su1- • ~··- - - T: 
IT ortu2a adornada " Pr 

ANFIBIOS -

:>ann del desierto sonorense u: e-;, 

Saoo de esnuelas -
~"""A .. nunroc: rninc: 7 

J ~ \ noxvrus retlformis .,_ !\ano verde sonnrensP Pr 
~naxvr11c: ~:JI 11 1t:tl "ªnn fhihu:ihu..-nc:-P ..... 1 

roun11sror auaust/ 
~ !bna ladradora amarilla -

.1astroohrvnelolivacea :.aoo boca ane.osta oílvác:ea "- --Pr ..... 
Hvla aren/color 1 Ranita de cañón •' LC 

I . 't, 
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ithobates tarahumarae Rana tarahumara ./ ' 
milisca odlens Ra'na de árbol de tierras ba·as 
OM-059-SEMARNA1-20l0; Protección especial (Pr), Amenazada (A), En peligrq de ex~nci6n (P), 
robabiemente extinta (E). IUCN 2017: Preocu ación lnenor LC) Es ecie casi amenazada (NT) 

1 
1 ..... 

Listado de especies observadas durante los mue~reos realizados. 
\ 

Familia Nombre científico \ 1Nombre común 
NOM-059-

1 ' - 1 SEMARNAT-, 
:orvidae :orvus corax K;uer;vo cerrtún 1 

\ -
Frim::illida.e Haemdrhous mexicanus Pinz6ñ mexicano J. -
Mi mida e · Wmus oblvalottos ~enzontle norteño .-· -
Passerellldae '!..mpliispiza bilineata - IZacatonero ¡garganta' -

\ riegra 
'asserellidae 1.vnco sp , ,e Junco -
Picidae ·:olaotes~rvsoldes ::::arointero de pechera -
Ptifogonatidae Phainooerila nitens ::::aoulinero newo -
Turdidae Sialia mexicana ~zuleio Róriiazul -
furdidae )ía/la sia/ls } ~ulelnar~anta .cañela I -
:athartidae ~athartes aura !Zopilote abra I -
tolumbidae Zenaida macroura Huilota c;omúh V 

1 ' .. -
tanidae . ~anis /atrans :o vote 

., 
"" -

tanidae ' Urocvon cinereoaraenteus Zor;ra 
, . 

: -
ter11idae -' Odocolleus" viro/11/anus Venadó cola blanca I -
Leboridae \ ... eous so I Liebre J -
Procvonidae ºrocyon lot'or . ..,; Mapache ;. -
Phrvnosommidae '-lolbrookia macu/ata 1 la5!arfiía sorda menor -
rreiidae Aspidoscelis sonoroe 

' 
Huico manchado ·de Sonora 1 -

' \ I 

' 

\ 

De las 18 espeéíes. el grupo que se caracteriza por incluir orgpnisílíos de lento desplazamiento. es el 
de reptiles, por lo que, junto con 'lgunas especies de mamfféros pequeños se considerará un grupo 
potencialmente vulnerable durante el cambio de uso de suelo de terrenosrorestales, mientras que para 

1 

el grupo de las aves son organism,es que por su tipo de desplazamiento (vueto) y rápida respuesta ante' 
situaciones de peligro. se le considera poco vulneraqle a los im~actos del cambio de uso sle suelo 
solicitado. ,· / . 

l ) 

\ 

1 - 1 • "' 

Es~e programa estªrá basado y adecuado al listaqo faunístii;o presentado, enfatizado a las especies • 
que se clasifican dentro de algúna categoría o esta'tus de prpteccién segúmláNorme Oficial Mexicana 
059-SEMA~N.AT-2010, -Sin menoscabo de las demás ,especies presentes y que al momento de las 

\ / 1 v 
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actividades de cambio de u.so de suelo requieran de Sl!l rescate a sitios más seguros que aseguren su 
supervivencia, es importante mencionar que se rescatará y reubicará el 100 %_de la fauna silvestre 
presente en el área< · 

./ 
Cabe señalar _9iJe queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de campo realizar 
colecta. cacería. comerc¡alización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la región . . 
El traslado de las especies rescatadas será a lugares donde se cJeílte con las condiciones naturales 
adecuadas y similares al sitio de captura, \en primer lugar, se tienen cpnterrpladas para su traslado, las 
especies de talla pequeña y mediama en aquellos puntos que serán !afectados por los trabajos de 
des¡nonte y dJspalme dentro del mismo predio evitando caer en una extracción de organismos de sus 
áreas originales para reubiéaclón en 

1
áreas o sitios ale]ados a su nicho. 

\ "" \ --Aquellas especies que suponen algún tipo de riesgo como ·el ~aso ee las especies veneryosas, serán 
manejadas extremando precawcienes para ser. reubicadas en sitios alejados al proyecto. 

lgucÍlmert¡e, se involucrará y capacitará al grupo de trabajadores a fin de que conozcan la forma de 
detectar las diferen!es especies de animales presentes rnn el fin de que el personal se~a actuar ~n 
.caso de encuentros fortÓitos de organismos que se desplacen a las zonas de ttiabajo. Es necesarib 

1 dentro de este punto contar con un plan de primeras auxilies en casó tile accid_entes relacioAados con 
\ animales presentes en el pr:edio. asf cprho contar con 

1
Ufl plar:i de trc;itamiento y evacuación de personal 

1 ) 

.........--._ 1 

\ 

que put!iera resultar herido. \ 
\ 

IV. METODOLOGÍA 

\ 7 . . ., d -, 1 , a. Capac1tac1on e persena ¡ 
. \ 

La príi:nera activ~dad que contempla el programa es la ímpartisión de capacitación dirigiC:la a todo el \ 
personal que participará en dicha ejecuci6h. Esta <3Pacitatión deberá realizarse por personal \ 
capacitado en la materfa y en un lugar adecuado que permita hacer ' una presentaeión gráfica e 
interactiva mediante el uso y manQjo de equipo. Para la impartición del taller de capacitación, se 
peberán abordar tópicos tales como: 

I ) 

• Importancia de la fauna con posible presencia en la zona_ge influencia y la regist,cada en·el área 

I 

del proyecto. ,· 
, ~ 1 ~ ' , , ) .- ) 
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' 
1 

• Especies listadas en la NOM--059-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie que será 
sometida a cambio ~e uso de' suelo en terreños forestales y su Importancia. ' _ 

• Especies no listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presentes en l'a superficie que será ' 
sometida a cambig.de usp de suelo en terrenos forestales y su importancia~ 

' 

• Características generales de los individuoS"sujetos a rescate y la identificación de los mismos 
con apoyo en material gráfico. • 1 

• Apli~aclOn de las diferentes técnicas de ahuyentamiento. / 

• Formación y estructura de los equ,ipos de trab~jo, durant!e ~I ahuyentamiento. 

• Aplicación de las 'diferehtes técnicas de manipuación de individuos. 
1 • 

1 • Aplicación de las diférentes técnicas de rescate de acuerdo con la especie y un eficiente traslado 
de individuos, pffi;a disminuir s,u estrés. 1 

' 
• Técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de' individuos rescatados. 

• Médidas de seguridad ocupacional a tpmar en cue.ora durante el manejo de la ~na y Activación 
del Plan de Contingencias o qe Emergencias para el trab~Jo en campo. 
1 \ \ ' \ 

1 ¿, \ 
b. Actividades de 1élentificaciqn previa __ 

/ 

\ 

\ - 1 

Una vez delimitadas las áreas su}etas a CUSTF, se harán re¿orridos antes de iniciar co~ el 
ahuyentamlento y con las actividades de desmonte y despalme, con lél\finalldad de identificar áreas 
donde se deban concentrar las actividades de ~ús~ueda y ca~tura; así como, zonas rocosas o de 
vegetación que pudieran albergar may.c¿r conce9traci6n de organismos, con ~I objeto de identificar 
nidos y madrigueras activas. Con esta actividad se maximiza la eficiencia de captura, disminuyendo el 
t iempo de traslado entre sectores y el esfuerzo ~e c~ptura en dichjl' zona. • 

• Los recorridos de identificación se realizarán mediante la implementación qe transectos de 

·-
banda (o de ancho fijo), el cual consíste en el desplazamieoto d~ equipo de trabajo a lo largo 
de una línea recta con longitud conocida y la cual se determinará de acuerdo con la / 
programacion de trabajos de la Contratista de la obra. La distancia que deberá de exiStir entre 
ambas personas será variable de acuerdo con las dimensiones de la superficie que será sómetida , 
a cambio de uso de suel~ en terrenos forestales. Al tiempo de realizar el r~corriqo en transectos , 
de·banda se procederá a la identificación de nidos Ccon huevos o polluelos) y madrigueras con 
actividad. lJña vez ubicados, estos se identiticarán .~09 cint~s. pin.tura o estacas, fácilmente 
lde~tificables y se registrará la coordenada UTM del sitio, .así como las condiciones generales\ "'C ~ 

~ \ I J ¡J Le.. 
Boulevard Adolfo Ruiz torti¡ies 4209, Jarlflnes en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. 'ciudad de México. · (U 

Tel:(S5)9126 0100 • www.asea.ggb.ro~ , , 1 v ¡;> 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Ptoteccl6n al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utlfiza el acrónimo • ASEA" y las pali.btas 

, "Agencf¡¡ de Seguridad, Energ,ia y Ambiente• como parte de su ldentldlld lnstitudon¡I ( , ¡ ¡ 



\ 

-

/'\ 
"' . 

\ I 

/ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DJl 

MEDIO AMBlllNTI! 

Y ~ECURSOS NATURALES 

) 

f 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA/ AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente, del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/196 7 /2Q18 
Bitácora 09/DSA0029/06Íl8 

l 

,...,, 
del mismo, para posteriormente darle seguimiento. Aunado a esto se informará a la Contratista 
de la obra J!e la presencia de nidos con huevos y/o polluelos y de su ubicación p~ra evitar 
afectarlos en la medida de lo posible. ,,-

• Las actividades de rescate irán acorde al avance de la remoción de vegetación forestal. \ ...._ 

" ./ • Evitar la introducci?5n de fauna ~~ótica, como perros\ y gatos que pl-fedan depredar a la fauna 
nativa, así como de ganado vacuno, equino o caprino, que pueda competir y desplazar a la fauna 

t . 1 
·na 1va. 1 ( 

1 
_ \ r \ 

• Se instruirá al personal de faenas para qwe evitar que reali~e. la destrucción del hábitat, la1 

persecución y caza de fauna silvestre. 

~El rescate yÍa super..v.isi6n durarite las fases de desmonte y des-palrhe.involucraA la coordinación con 
los, responsables de. obra para que, durante la op·eraclón d.e la rha{luinariá, se den las facilidades al 
personal de rescate de fauna. en caso de preser:itar.se ejemplar@s de lento desplazamiento, para su 
captura y posterior reut>icacióA en los sitios aledaños ~ue t10 serán afectados. 

Adicionalmente. se deben impartir capacitaciones al i'ersoAal 1que labora en el proyecto abordando 
temas relacionados con la protección de flora y fauna, esto con la finalidad de crear conciencia en el 
personal y dar a conocer la importancia que tienen los organismos deAtro del ambiente, así como las 
acciones a realizar en favor ~e la protJcción y cuidado-de la fauna, las cuales incluyen que al inicio de 
las actividades se\ verifica que no se ~ncuentren individuos bajo o dentro de cualquier vehículo y 
maquinaria, para posteriormente encer;iaer la mac¡¡uinaria' 15 minutos antes de comenzar las 
actividades, COfl la finalídg._~ de fomentar .el desplazamiento deiauna, además, de SeJ los "bandereros" 
quienes indican los límites del derecho de vfa a desrnoritara la1P,ar realizan acciones de ahuyentamiento 
con sonido que favor.~ce la migración de fauna a las:áreas aledañas. \ 

/ 
Todas las acciones anteriores que se aplican como eje rector en la ~jecución del proyecto, favorecido 

_,el ahuyentamiente de fauna en las áreas de trabajo, evitando así cualquier daño a los organismos 
durante los trabajos C\le desmonte y asegurando la migracfón natural de los individuos, evitando de esta 
manera el estrés inher¡eflte de la captura y manejo, salvaguardando la dístrit:Jución y hábi,fat de los ; . / / 
organismos. ,.. J 

c. Conocimiento de especies presentes \ 
\ ' ' 

El listado de faun~ constituirá la base para la ldentitkaci6n é:le las espe~ies presentes en el área. ademas 
de las. ~pecies prioritarias a ser\protegidas. €~be aclar-ar qwe la lista reportada no es un indicativo -e 

\ 

r 

exacto del número real de especies preisentes. ---.... c.... 
Bouleva~ Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en)a Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de Mé>.<ico. f \ (.¡__ / 
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/' ' ' / d. Ejecución del Plan de Rescate de Fauna " 
1 -::- / 

El programa de rescate se ·~entra ~n los grupos d~ vertebrados amenazados. es d_~cir con alguna 
categqría en la NOM-059··:S-EMARN~T-2010 y de menor movilidad (anfibios, reptiles y 
microrriamíferos). Para las especies de mayor movilidad .. (aves y mamíferos -de mediano y gran 
ta~año) no se corisideran actividades debido a¡la baja abundancia en la superficie qµe será sometida 
a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, esto también está ref acionado con los grandes 
ámbitos hogareños donde se desenvuelven estas especies .. Adícionalm~nte, estos organismos cruentar< 
con los í11edios y característ icas necesarias para su propio desplazamiento. 

• 1 J 

Como medida general para to.da la fauna, en la ea:ptyra y maf¡iipuladón de los.animales se debe Otilizar 
material limpio y esterilizado, para evitar G~alquier contagio de microorganismos. \. "---' 

"-: I . -
~ ' . 

El protocolo de rescate se debe implementar ap'fdximadamente entre 10 a 5 días con'anticipación al 
inicio de las aetividade~ de cambio de uso de suelo en el área ce( movimieptos de maquinarias, 
excavaciones); se considera necesario este corto períotlo para iíl!ipedir la récolonización del área 
despoqlada. por afros animales. , t · . 

\ \ , '\ 
Consi,derando la estacionalidad del ~rea, para anfibios y reptiles, lal activida.des deben desarrollarse .., 
preferentemente cuando las condiciones climáticas sean favorable~ \a la actividad de estos anim~les, 
esto es, en primavera y verano. _ / : ....._ ...- ...... 

/ 
e. :"·Metodología de Captura 

. t -.. / 1 
La búsqueda será de tipo dirigida (no aleatoria, ni regular); realizando recorridos que estarán dirigidos 
printipalrnente a los microhábitats con mayor probabilidad de ens:uentro de los organismos que son 
objeto del rescate, a modo de maximizar la captura. ) ~ ·1 

. \ 

Se realizarán recorridos a pie en el árec;,sujeta 'ª CUSTF, durante los cuales se realizarán barridos que 
12.ermitan maximizar los trabajos de rescate. La búsqueda será exhaustiva, captúrando todo ejemplar 
detectado. El recorrido at5arcará el ancho del derecho-de ·vía (DDV)i el eual deberá ser recorFido en al 
menos tres ocasiones. para asegurar un máximo nivel d~ rescate. ' , -. 

1 -? 1 

Prever que. además de los rescates realizados antes del desmonte y despalme. se podrán tener 
,rescates en zanja durante la etapa¡de construcción del proye'cto1 aunque vale la pena señal.ar que, dado 

{ . \ / \ . . 
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q
1ue la apertura de ,zanjas es disc0ntinua, permanecen espacios entre tramos de zar:ija que '~on 

empleados por la fauna como pasos naturales. -, ' 
/ /' 

Cada individuo capturado se registrará en una hoja de cafnpo y en la l;¡itácora correspondiente. en la 
cual se deberá considerar la siguiente información: número de rescate, fecha, localidad; coordenadas 
de rescate y reubicaci6n, KP er:i-el que se encontró el individuo. determ~nación taxonómica, número de 
individuos por especie¡y método de captura / 

1 

1 
f. Hoja de registro /, 

La reubicación de ejemplares s_e realizará en un nuevo sitio cercamo al f)redio, esto con la finalidad de 
que las caracter'í~tícas .étel ~lievo sit io sean i~uales a las d.el si~i?: de captura. d·e for.n:ia que la ~spe.~ie 
tenga lo necesario para satisfacer sus neces1~apes ~refugio. al1ltileflto, etc.). Cad~i's1t10 de reub1cac1on 
será georrefere~ci~cl0 y la~ ~oerdenada~ ~e 'ª~?tarán en la hoja de registro,_ toda 1.~ inforrpacióñ 
recabada se vact~ra en la b1tacora. A cont1m~aG1on, se detallan las metodologías a utih~ar por cada 
grupo taxonómico. 

• Anfibios 

.Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la riber.a de auer;p0s de agua e catlces de cuerpos de 
·agua temporales para la detección de estadi0s larvales o de individuos r.ecíentemente 
metamorfoseados y se revisar·á distintos mitnohábitats presentes en-Ja zcma de ebras y artividades 
del proyecto, temovi~n<fo vegetación· ~ ·leYantande ~iedras para la dete<ición de ejemplares adultos. 
Los recorridas ~e realizayár.i en hó'rario di'umo para la captura se larvas y nocturno para la <::aptura de { 
ejemplar..es a_dultos. · " / 

' / .lj 

Las larvas.serán ca,pturadas mediante el empleo de redes de paso y se disp>0ndrán en coiitenedores de 
plástico, cuidando mantener las tempe~~turas en el rango del ambiente er-iginal; mientras que los 
ejemplares adultós s~fán capfur.a_dos cle formámanual. y se colocarán em bolsas de manta húmeda o 
contenedores para tran?JlHDrtarlos al -ár;ea donde ser~n reubicados. ..._, 

) ) , I 

Se rescatarán todos los ejér.nplares de anfiBíos que lleguen a presentarse en la superficie que ~erá 
sometida a cambio d~ uso de suelo en terreoes forestales. ya l!jue preseritan !iJO.ca viabilidad y son el 
grupo junto con los reptiles y rnamífer.{¡)s R~u~ño~ más vulner9.tJL~ p(l)r la remoción qe vegetacion~y 
perdida de su hábitat. ./ \ · · 

\ \ 'E. 

1 / 

1-, 

/ 
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' Por cada organi~mo capturado se llenará un formato de campo. siendo colocada una marca específiaa 
1 

y...única que también se pondrá en catla y~o de las bolsas o frascos que se utilicen para transportarlos. 
_ con la finalidad de no confundir registros entre in~ividuos. Se georreferenciará cada captura y los 

ejemplares serán identificados a nivel de especie, medidos y fotografiados. Las lugares donde se 
realicen las capturas serán ré'gistrados en la bitácora. anotando las características del hábitat. 
indicando aspectos tales como el sustrato. cobertura: vegetal, temperatura y exposfaión. \ 

1 I 

M ' . L'~ " an~¡o y1 erae:100 
1 

Los anfibios serán mantenidos¡en cautiverip durante el menor tiemp&posible (máximo 24 horas y a la 
sombra) manteniendo 1l~s cor;idiciones de temperatura y ~umedad, dado· el riesgo que implic~ la 
m~nipulaci6n de animales ectqtermos. Además. ~erán mantenidos separándolos de acuerdo con su 
estructura etafia, para evitar e( ri~sg9 de canibalismo. Por otea parte, se erpplearán todas las medidas 
sanitarias para evitar la transrrilsión de agentes patógeno.s de humanos-a anfibios, y entre distintas 
poblaciones d

1
e anfí5ios, para esto se utilízarán guantes de' látex .dl~tínto~ para cada individuo adulto o 

grupos en estado larvartos. , _ \. 

La liberación de anfibÍos ;~ real~zará durante lás últimas horas 
1de luz. L~ larvas e individuos recíén 

metamorfosea9os serán liberados en cuerpos de agua léntic.os que presenten conéliciones de 
lumingsidad, végetaci6ny temperat~ra similares.a las.de su lugar d~ origen. Pr~vióa su liberat ión, las 
larvas serán i~troducidas al cuerpo d~ agua, d~t!o ~~Isas pl,á.stica~ c;:on agl;la 1:rór un perf o.do d~ pÓr lo 
menos 1 S minutos. con el fin de evifar cam610~ bruscos de temp·é'f'atura que podrían ocasionar la 
muerte de los individuos. \... / / · . I 
Los ej~mplares·· adultos serán liberados ~ orillas- de los mismos cuerpos de .ag~a donde se liberen las 
lawas, en refugios (piedras y' oquedade-s). No se deben. liberar muchos ejemplares, juntos dado que 
pueden generarse prqblemas conductuales, tales como pele'as

1
por terrítorio¡ ya que de forma natural 

durante la estacion lepr.ocl.uctiva muchd>s anfibio~. se concent~an éíl los cuerpos de agua. alcanzando 
altas densidades, para luego volver a·los sitios que utilizan durante el resto del ano. 

I I -
• Reptiles 

,.' I 

1 ( ~ .,..... I - I • ..,,.. 

Para el rescaté de ejemplare_s de reptiles se realizaran transectos y búsquedas activas, removiendo'. 
madriguer1s y levantando piedras, en toda el área de influencia del proyecto en itorno a cada zona de •. " 

/ 

\ 

obras. 1 
••• • \ e__ 

1 1 1 -' ,. fj( 
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( 

Los métodos más efectivos para la captura viva de reptiles, son los lazos de nylon y la captura manual 
directa: a fin de minimizar los daños a ejemplares en este proyecto la captura se realízará sólo de 
manera rT\anual serán capturados con guantes de carnaza o guantes de látex. ) 

De ser necesario se empleará el empleo de lazos corredizos, pinzas y gánchos herp~tológicos para el 
caso de encontrarse con especies de serpientes (venenosas y no venenosas). Una vez capturados se 
¡na9tendrán en bolsas de manta, costal o cubeta en que será trasladada para su posterior reubicación. 

Para el rescate de las serpientE\s. se utilizarán pinzas y ganchos herpetol6gicos, a fin de facilitar el 
manejo y garantizar la protección tanto del personal de brigada como del individuo rescatadÓ. 

1 

Se cololtará 'el gancho debajo del primer tercio del/cuerpo de la serpiente a fin de poder levantarla del 
su~o y moverla a tambos o costales de manta ¡:>ara su posterior traslado al sitio a·e reubicación. 

\. 

Se rescatarán todos los reptiles presentes en la superficie que será sometjda a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilida~ y son el grupo junto con los anfibios y 
mamíferos pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación y pérdida de su hábitat. 

( / 

Una vez realizadas las labores de captura. se deberá ~ro€edera su regis·tro en las hojas de campo antes 
mencionadas. Cada ejemplar deberá sqrá fotografiad© e identificado y por tlltimo se reu~icará en el 
área destinada para tal fin registrando las coórdenadas de reubicación~ , 

' Se georref erenciará cada captura y los ejemplares serán íd~ntificados a nivel de especie, sexados, 
medidos y fotografiados. Los lugar.és donde se realicen las capturas serán registrados en 4na bit~cora, 
anotando las características del hábitat e indicando aspectos tales-como el sustrato, cobertura vegetal, 
fi1endíente y exposición. 

J 

• J • Micro-Mamífero' 

Los micromamíferos serán capturados mec;liante trampas 'f!po Sherman, cebadás con' aJena y 
\mantequilla_ de maní. Las trampas serán revisadas diariamente, a primera hora del día siguiente. Los 
individuos capt~rados serár1 identifica9os a nivel de especie, sexados, medi<fos. pesados y 
fotografiados. Los'(ugares donde se reallsen las capturas serán registrados en una bitácora, anotando 
las características del hábit~t. indicando asRectos tales comG especies vegetales dominantes, 
cobertura vegetal y exposición. 

/ \. 
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Se rescata~n todos los micromamíferos presentes en la superficie que será sometida a cambio de uso
/ de suelo en terrenos forestales. ya que presentan p'Oca viabilidad y son el grupo ivnto con.los anfibios 

y reptiles más vulnerable por la remoción de vegeta~ión y pérdida de su hábitat.-

.Para los mamíferos'"'de mayor talla se propone tanto el ahuyentamiento-con sonido, como su captura 
¡ • 

con trampas Tomahawk previamente cebadas con olores atractivos. Estas trampas serán colocadas 
en los límites del área sujeta a CUSTF para no incitar a que los animales se queden dentro del área, o 

1 cerca de la5: ma9rigueras previamente.identificadat, , \ 
l 1 \ • 

Asf mismo, se removerán escom~ros. troncos. piedras y se buséará entre la vegetación registros 
directos, es-decir, ejemplares yll°' captura será de forma manual. En c~so de ll~gar a ser capturado algún 
individuo grande, éste será transportado en la trampa T oma~awk, y antes,de reubicarlo,1se realizará la 
idclntificación de la especie, además de efectuar el registro fotogr~ftco. 

" J "\ ..... . 

Los ejemplares capturados serán liberadqs teniendo en cuenta las característic~s de ·sustrato, 
cobertura vegetal, expe..siciÓÍl y pendiente, presentes¡en sas respectivos lugares de captura. \ 

' -1 
Antes de reubicar y liberar al individuo se proc~erá a ·tomar los ~atos para llenar las hojas de registro, 
además de la información que sea necesaria para la Identificación de los individuos in situ, anotando las " 
carac:terísticasr del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes, cobertura vegetal y 
exposición. ·- 1 1 \ 

I 
Ahuyentamiento de aves y mamíferos 

··. 1 
La actividad de ahuyentamiento consiste en realizar recdrridos a través de tra~sect9s lineales dentro 
del área a afectar. con el objeto de generar ruidos y hacer per~ecución terre~tre. para con ello desplazar 
a los animales que pudieran enco'nt rarse en el área de trabajo. .r / 

/ 

Las activid~es de ahuyentami~nto estarán enfocadas principalmenterpiara aquellos individuos con 
habilidad de desplazamiento. tales como el grupo de las aves y mamíferos de tamaño mediano, as! 
-eomo algunos reptiles. Las actividades se realizarán antes del inicio del ~~monte y despalme, 
mediante recorridos a trayés de tr-ansectos linealéS a (o anchd del derecho de vía y róngi!ud· 
determina¡ja de acuerdo con el calendario de construcción de la obra. Dichas actividades se realizarán 
en un horario diurno. iniciando a las 7 :00 am. Los recorridos se llevarán a cabo con la géneración de 
ruidos, eón ayuda éfe trompetas, grabaciones, matracas. alt~v.oces. etc. 

l ) ) ' 1 .- ~- ) 

\ \ / 1 
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Las aves déÍ área sólo sd verán perturbadas durante el proceso de remoción d~ vegetación forestal, no 
se capturarán aves para su reubicación ya que en presencia de un factor'ágreste és

1
tas migran a un 

área circundante de características similares al pe 
1
su hábitat' preferencial. Sin embargo, se harán 

monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el área de estudio dur~nte el proceso de 
remoción de vegetación forestal. \ 

En caso de hacer uso de la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas electrónicos los 
sonidos más utilizados son: 

1 j 

• < Sonid~s de dgpredadores (halcones, gavilanes, cemícal0s). / 

• Llamado~ de alerta de aves. / 

/ \ • Llamados de estres - _, \ \ 

t \ 
Los sonidos de depr.eeadores son grabadoAes de cantos de aves presa. Otrqs sonidos importantes 
"'sor;¡ los llamados de alerta de las mismas especies, que son emitidos por aquellas que detectan un 
pelígro y quieren avisar a sus compañe_ros, y los llamadGs de estrés, que son emitidos cuando un ave 
se encuentra realmente en pellgr:o. Estos s.onidos, grabados en medios magnéticos o digitales, se 
reproducen por medio de parlantes para simular algwna de tas situacionesrplanteadas. L:a efectividad 
del uso de Sonidos depende directamente C:Je la fidelidad de la reproducción. 

~ I 
'

En casos especiales, si se llegarán a en¿0ntrar nidos (:On huevos, se tratará de colocar los huevos en 
otros nidos de la misma especie, pew en ef case de encontrar nidos con polluelos se capturará a los 
progenitores. esto con el fin de que al rescatar el nido Y. colocarlos en otro sitio, éste no sea abandonado 
por los padres, y así evit·ar la muerte de los polluelas, para didiia actividad se emplearán binoculares 
(para localización de nides? y ~edes ornitológicas (para la capttiraJ. Se transportarán a las aves 
progenitoras en bolsas de manta. rrlíentras que los polluelo,S se manejarán en cañastas de mediano y 
pequeño tamaño. J 1 

,- I 
Antes de r~ubicar a las aves-eescatadas se realizará la Identificación de la 1espede, además de efectuar 
el registro fotográfico. 1 

Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en Ufla bitácora, anotando las 
características del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes, cobertura vegetal y 
exposición. \ ' 
w\ 1é:_ 

1.. 
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PÍra este grupo se propone tanto el ahuyentamiento con algún tipo de 1sistema auditivo, como su 
captura con trampas T omah~wk previamente cebadas con olores atractivos; estas t rampas serán 
!puestas en los límites del área oe estudio para no incitar a que los animales se qu~den dentro del área. 

_ o ce~ca de las mad~igueras previamente identificadas. _ 

Los individuos capturad~ serán transportados en la trampa Tomahawk, y antes ae reubicarlos se 
realizará la identificación 'de la especie, además de""efectuar el registro fotográfico. 

' 1. • . 
Los sitios de captura serán registrados en una bitácora, anotando lá~ q(_acterf sticas del hábitat e 
indicando las especies vegetaJés dominantes, cobertura vegetal y exposición. 

EnJ1 superficie que será sometida a cambio de uso de sueld forestal no se presentó algún mamífero .: 
con categoría en la NOM-059-SEMAfNAT-2010. -

\ I ' 

V. LOCA~IZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUSICACIÓN 
/: . \ ¡- \ 

La reubicaci6n de los imlivÍduos rescatªdos constituye una fase t¡_tal dentro de cualquier programa de 
rescate de fauna. pues '1a correcta elección de estos sitios es· fundamental para asegurar la 

\ sobreviventja cf e l'as especies prioritárias. ¡ .... -
. / 1 \ 

Para la selección\ del sitio de reubicacYón se utpizaron tres criterios, los dos primeros antagónicos: 
~- \ I 

1) sitios cercanos a los lugares de captura; \ 1 
'1 _

1 

2) sitios ale1'ados de la zona d~ obras; v'· ·r l \ ' / . 
3) sitios~con condicione~ ambientales similares 'de sustrato, ~xpo~ción y pe,ndiente a los lugares de 
origen. • / 1 , 

1 

Es decir, los animales serán liberados en sitios ~on similares condióo~es a los lugares de procedencia, 
relativamente cerca de donde fueron capturados, per'Q suficient~mente alejados de la zona del 
proyecto a manera de prev~nir su recolonización. ' 1 ) ¡ 

1) / \ ¡ 
Además, .deben co~iderarse los siguient es parámetros: 

l " 

• Pres\entar ambientes similafes a los de origen, de las .especi~s a reubicar. 
\ 1 1 
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' \ \ 
• \ Presentar comunidades de las especies a relocalizar como un indicador de calidad de hábitat. 

• Ser áreas destinadas a la conser~ación de (ecursos naturales; de lo contrario nuevos usos 
antr6picos podrían afectar a los animale~_reubicados. 

I / 

La reubicaciófl de ejemplares /se realizará en una zona cercana al proyecto,de 90,000.2149 m2, los 
puntos de reubicación deberán presentar el mismo tipo de veget9ci6n en que se encontró el ejemplar 
y deberá ser un área lo más conservada posible. de manera/ que se puedan satisfacer todos los 

. .requerimientos que la especie neces!!_e (refügi0, disJ:>onibilidad de alimento, etc.). respetando el tipo de 
vegetación en que se emcontró lél\especie. c1ea sitio ~e r:eubicasión ser-á georreferenciado y dichas 
coordenadas se anotarán en la hoja de registro, toda lá ~nformación recabada se vaciará en una 
bitácora. J \~ , _ 

La zona propuesta de reubicación de taun'a se delimita eA las siguientes coordenadas: 
Coordenadas DlstanQaal 

Predios Pu11to de •reactet Tipo de 
reublcact6n X y Zona proyecto ~cfÓli 

Predio SASA-S-\ l 578332 3439994 :V2R l .Ol<m 'astlzarnat_ural 
0026 2 577255 '"l379,90 12R 1.40 km Pastizal natural 

Predio ·sASA·S· 1 567369 . 3.11~5'515 ¡2R 1,20 km, Pastltal natural ' \ 
0029 2 563474 34~5'614 UR ©'84 km n"'"""8 A .... Pnr.lno 

3 561813 343Sl97 12R 1.10 km Bosque de táscate 
1 

..L~zona anterior es una propuesta y los sitios de reubicación p-odrían cambiar c:Je acuerdo al criterio y 
experiencia del técnico ambiental a carge de la reubica~ión de la fauna, así come de la similitud de la 
vegetación de donde fue rescatado. Las coardenadas exact:ás de la reubicación de qada organismo 
rescatado seFán integradas al ir:iforme de seguimie~to. / 

\ 
/ zÁ - \ 

, VI. - ACCIONES A REALI R PAU GARANTIZA/ R LA SUPERVIVENCIA ¡. 
/' ' ' . 

El área de reubicación y conservación de la fauna debe contar ~n las caraCterf sticas físicas como suelo, 
vegetación, clima. ideales wr:opias del hábitat necesario par~ el d~sarrollo óptimo ex- situ de todas las 
especies a ser reubicadas. Al hacer la líb,rraclón de fauna silves-tJie se tomara en cuenta el horario de 
actividad de la especie, prioFizando las Horas de liberación por las mañanas o por las tardes en horas 

\ 

' 

,. 

\! factibles de t~mperatura ambiental favorables para los espedmenes rescatados; se tomarán 
evidencias fotográficas y videos, así como el registro de datc:>s Incluyendo cootdenadas de liberación 
procurando realizar las liberaciones en diferentes áreas de la zona de reubicación, Asimismo se t_ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, De.legac.ión Tlalpan, C.P. 14210, Cludad de México. i! ~ 
Tel: (55) 9126 010,ó • 'l6Y»' asea gob mx / 

la Agi!ncia Nacional de Seguridad Industrial y de l'>rritetción al Medio Ambíente del Sector Hidrocarburos tambl~n utlllza el acrónimo •ASEA• y las pa bras { 
• AgMc:la de Seguridad, Energla y Atnbi!llre• tomo pane de su Identidad Institucional 
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1 1 

" realizarán recorridos de vigilancia ambiental que/permito/1 constatar que las actividades se realizaram 
1 corréaamente. \ - '· ' 1 ,,... \. 

. ' ~ \ / 
VII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES \ · 
¡ I 

El programa de rescate de fauna silvestre se de~rá realizar de manera previa\>' durante las activid~des 
de cambio de1uso de suelo, con una anticipación mínima respect:0 de los frabájos de desmonte y 
despalme d~ cada área destinada a la construcción de infraestructura. í 

' . '· \ ./ 

Además, se deberá prolohga(~urante to~as las aistintas ~tapas d~ d~monte <;:ontempladas para la 
im~lementación del pro~ecto\ El programa general de las,a~tividades. donde~~1incluye. e l programa de 
rescate de fauna considerando el periodo de prospetóón·de! S años de seguimiento y elaboración de 
informes. ", ·\ · 

"' I . -

El cronograma de actividades,abárca \ 2 J11eses para el CUSTP y paf.a el ahuyentamiento de fauna que 
; se hará de manera previª al desmonte ~fo acuer¡t;10 c.on el 'áyance del fren~e de trabajo, sin embargo, se 
hará un monitoreo·seme$tr;al durante lo~ s años pós.t.eriores.ailnicio del custF: la instrumentación de 
las tar~as señaladas en éste programa 5~ reauzará' qi.ira.nte lo~ f\lese-5 de ejecución del proyecto, 
incluyendo la_ p~eparación y la entrega del hi'forme··cortespondiente. conforme al calendario que a 
continuaGíón ·se"presenta. · 

::.: • 1, 

e d 
\ 

" d d h ronoirrama .. e act1vJ a · es para e resc::ate y a uventam1en o · e :auna 
HORARIO . 

! / , P.ARA ANFIBIOS Y .. 
PARA ~NFIBIOS, REPTILES, AVEs Y ~ REPTILES - Actividades ' MAMÍFEROS - OCTURNOS EN 

1 

CUERPOS DE AGUA 
~ 

/ 

' 
I 1 1 -· / r 

MATUTINd k VESt:'ERTINO 
s 6 7 8 9 10 11 12 1 2-7-.. 8 9 10 11 12 

Arribo ál área que será . 
sometida a cambio de uso de 

l · _ suelo en terrenos forestales 
Recorrido de reconocimiento . - . ,... ... 

•1 . -
Colecta de ' _t. .. ·,.:w ;":9:"1 ~ t¡ t1 

ontanismos/ Ahuventamíent .!!!. 11._l '·"· - 1 
Traslado pe organismos al sitio ) lt.n.. 

,.;L ""' \ 
de reubicaci6n . .. ''-'• l..trr .:·' I 

Colocación de tr~mpas .... 
\ . ... , I'" I 1, .~ 

¡ 
~ 1 

\ \ / ·- "¡ 1 \ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalp~. C.P. 14210, Ciudad de MéXÍco. ¿:-

Tel: CSS) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx / .... ..,..,,. ' . 
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Intervalo para alimentarse 
v descansar 1 

Recorrido de reconocímlenro 
Colecta de on~arnsmos ' Traslado de organismos al sitio 

de reubicación 
' 

Revisión de trampas 
{ ( 

1 
Actividades 

Ano 2 
Monitoreo v mantenimiento 
Presentación de infomíes 
Monltoreo v mantenlrnléntb 

Año3 Prese11taclón de informes 

Año4 Monltoreo v mantenimiento 
Presentaci6n de informes 
Monitoreo v mantenimiento 

Año 5 Presentación de informes 

( 

' 

-

\ 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de P-~otecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' l 

" 

.....- Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/LlGl/OGGPl/1~67 /2dl8 
Bitácora 09/DSAÓÓ29/06/18 

\ \ 

1 T 

- i 

• ~ Tf.)T. c:J · ~, 

Meses 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 r12 . 

' 
I ' 

l 
1 

'\ 

" 
. -: . -- - -

I , " 
El programa genéral de trabajo del rescate, reubitaci6n y perturbaciGin controlada de fauna se realizará 

' eq_ un plazo de cinco años: En el primer año se realizará el rescate., reubicac::i6n y pertu.rbación controlada 
de fauna, en tanto que ~ partir del segundo se realizará el monitoreo cada, seis meses-y la evaluación 
de indicadores. Dicho crenegrama es tentativo y quedará sujeto a mooifit ac.iones de acuerdo con el 
Programa de Obras del Proyecto. 

/ 

VIII. INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS 
1 

1 

,2e entregarán informes semestrales, sin emóarg0, se realizará el mol)itoreo mensl,Jal durante. el cambio 
de ~so del suelo y 'a pa;tir d~I seg~~do año. de' .forma semes~r.al ?~~ta al~anz~r los 5; a~os. En los 
informes se presentaran _las act1v1dades reah~adas, qu~ 1n~lwiran ev1denc1a fottografica ~ara 
respaldarlos, asf.comG> los porcentajes de supervivencia cte las especies ahuyentadas y/o rescatadas 

-;hasta terminar el proceso de construcción. 
1 

\ 1 

Adicionalmente entr.egafá un informe. de finiquito conGluidos las 5 años b1 cual deberá incluir el 
cumplimiento de los Términos y las ac::tividades realizadas durante_ el seguimiento de este programa, 
presentando evídencias fotográficas, gráficas, tablas, bit~coraS, coordenadas para respaldar la 
info'fmación y demás )nformaci6m que considere pertinente.

1 
' _ • ( 

0 
~ 1 

\ ~/E'W=~/C~E '--

I' 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 209. Jardines en la Montal\a, ©elegaci6n 'Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México. 
Tel: (SS)_'ell.26 0100 • \iiw~.asea,gob.mK ; 

La Agenda Nacional de Seguridad lttdu5trial y d! Protección" al Medio Ambl!nt e del Sector HldrocarburM t_ambi~n utlllra el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente· <:orno parte de su fllentldad institucional 
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